
REPU-BLICA DE COLOMBIA 

DIARIO OFICIAL 
ORGANO DE PUBLICIDAD DE LOS ACTOS DEL GOBIERNO NACIONAL 

. -

- EDICION DE'. 24 PAGINAS -

S. CORREAL TORRES 

Director de la Imprenta Nacional 
Bogotá, sábado 24 de octubre de 1936 

ANO LXXII-NUMERO 23316 
' 

Fundado el 30 de abril de 1864 

PODER LEGISLATIVO 

LEY 95 DE 1936 ( abril 24) 

El Congreso, de Colombia 

Decreta: 

PARTE GENERAL 

DISPOSICIONES PRELIMINARES 
Articulo 1·· Nadie puede ser condenad9 por un hecho 

que no esté expresamente -previsto. como infracción por 
ley vigente al tiempo en que se cometió, ni sometído a 
sanciones que no se hallen establecidas en ella. 

Articulo 2'' -Las infracciones de la ley, ,penal se dividen 
en delitos y contraverÍciones. 

Salvo disposición en contrario, la represión de las con
travenciones corresponde a la Policía. 

Artículo 3' La ley -permisiva o favóráble, aun cuando 
sea posterior, se aplica de preferencia a la restrictiva o 
desfavorable. 

Articulo 4° La ley- penal colombiana se a.plica a todos 
los habitantes del territorio nacional que la infrinjan; 
salvo las excepciones reconocidas por el Derecho Int"er
nacional. 

Se considera cometido en Colombia el delito que se 
principia a ejecutár en el Exterior y se consume o frustre 
en el territorio nacional. 
· Articulo 5'' La ley .penal colombiana se aplica tanto a 
los nacionales como a los -extranjeros que, fuera del terri-. 
torio de la República, cometan un delito contra la segu-
ridad interior o exterior de éstá, y a los que· falsifiquen 
moneda que tenga curso legal en Colombia, ·o documeritos· 
de crédito público colombiano, papel s·ellado o estampillas 
de timbre nacional. 

Cuandq .se falsifiquen monedas extranjeras que tengan 
curso legal en Colombia, se aplica la ley -co:J.om.biana si se 
destinaban a ser introducidas al territorio nacional. 

Articulo 6'' Se a,plica la ley colombiana, conforme a 16 

dispuesto en el artículo anterior, al nacioi-ial o extranje,¡_:o 
que habiendo sido juzgado en el Exterior, haya sido ab
suelto o condenado a sanción menor de la que impone la 
ley colombiana. 

Si la sanción cumplida en el- E'Áterior fuere menor que 
la impuesta en Colomqia, se computará la primera como 
parte descontada de la última. 

Articulo T Se aplica la ley penal éolombiaria: 
1 '' A los nacionales _que tuera de los casos previstos en 

SOBRE CODIGO PENAL 

La r~st'ricción de que trata la parte final del inciso 
anterior no se aplicará a los agentes diplomáticos y con.
sulare~ ·de Colombia en ningún caso, ni a los demás fun
cionarios -públicos que delincan en el ejercicio de sus 
funciones. 

Si se trata de un delito que tenga establecida sanción 
de menor graveda.d, no se ,procede sino mediante aCL,sa
ción de paTte o .petición del Procurador General de la 
Naéión. 

2'' A los extranjeros que, fuera de los casos previstos en 
el artículo 5", se encuentren en Colombia después de ha
ber cometido _un delito en el Exterior, siempre que ese 
delito se haya cometido en perjuicio del Estado o •de un 
na~ional colombiano y que la ley colombiana reprima con 
una sanción restrictiva de la libertad personal no i~fe
rior a dos años. 

3'-' A los extranjeros que hayan cometido en el Exterior 
un delito en perjuicio de extranjeros, siempre que· se 
reúnan las siguientes condiciones: 

a) Que el delincuente se halle en territorio de Colom
bia; 

b) Que el.delito tenga señalada una sanción restrictiva 
, de la libertad personal no inferior a cuatro años; 

c) Que no se trate de· delitos ·político-sociales, y 
d) Que no se haya solicitado extrndición o que ofrecida 

ésta, no hubiere sido acepta;da por el Gobierno ,del país 
'. _al cual corresponda juzgarlo. 

,En los casos de que tratan los d('.)S numerales anterio
res, no se p;_·ocede sino mediante acusación de parte o 
petición del Procu,rador General de la Nación .. 

- Articulo 8'' En los casos previstos en el artículo anterior 
nó · se pro-cede contra el que haya sido juzgado en el Ex
terior. 

Articulo fF La extradición se concederá u ofrecerá de 
acuerdo con los tra.tad_os públicos. 

A falta de tratados públicos, el Gobierno ofrecerá o 
concederá la extr:;i.dición conforme a los trámites esta
blecidos en el Código ,de Procedimiento Penal, y previo 
dictamen favorable de la Corte Suprema de Justicia en el 
segundo caso. 

No se concederá la extra,ctición de colombianos ni la de 
delincuentes politico--socialés. , el artículo 51, se encuentren en Colombia después de ha- .. 

ber cometido un delito en territorio extranjero, siempre ) - Artíc1.1lo 10. Las dis.posiciones preliminares y las con
tenidas -en el Libro Primero de. este Código se aplicarán 
.también a las materias de que tratan otras leyes penales, 
siempre que en éstas no se disponga otra cosa. 

que de acuerdo con .la ley colombiana ese delito esté 
reprimido con una sanción restrictiva de la libertad per-
son al no menor de dos años. 
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rLIBR()\PRll\'JJ;RO 

DE ·LOS DELITOS Y DE·,LAS Si\NC{ON~S F;N GE~\ER}\'J::, 
· TITULO · PRIMERO 

CA,PITlJLO,I 
Del delito. 

. Articulo 11. Todo el que incurra en una,Jnfr:~<;<;ión; pne
vista por la ley penal es responsable, salvo los casos 
expresamente. exceptuados en este Código. 

Se--inf.ri-nge ,,la ley penal por acción u omisión. 
ArtJculo. 12 ... :1:¡as infrncci.ones cometidas ,por ,personas 

q_u;e .. _.gocen . de . normaHdad. ,psíquica .-,son-.. :in.tencionales .. -o -
culposas. 

Hay culpa cuando el agente.-no l)re:Vip los ... efe:ctos'..-nooi
vos de su acto. habiendo ,podido prev.erlos,.:o ·cmando~a 
pesar de haberlos previsto, confió imprudentemente .po;-
derlos evitar. · 

ArtíClilO ,13. En •l,as contr~venc.io~es }a simple -acción U. 

omisión hace responsable al agente. 
'Artículo 14. Cuando por error o accidente se come.te 

:un :delito. en : persona d;istipt_¡:t• ·.cte a_quglla C(:}I!tta: l¡:t c-qal 
~e-.-;d.irigj¡i,,la ,acción., ;no ,se ;a,pr;e<;}~r-~n Jas ci,rcu1:1st~:nciª-s 
q:lle -se der-ive:n tje _l_a -c¡:¡.Jid¡¡.:d.-deL. 9f.~IJ,_tj.i,gp -o. pe-l,'j1ud:iC¡:t_d.o; 
pero.sí las:q1qe.se l1a~-rfan,te,n-~tj.9. e;n cuent;r sLel delit.o :s·e 
hubiera cometido en la persona contra quien se tji¡;,ig:ia 
la ,acción. 

Artícl~)o lq. Al _q_u,e vol.tmtari_amE:)nte desiste. de la. cop
sumación. de un delito iniciado, .se .aplica sola,mente ,la 
sanción establecida -para los actos -ejecutados, si.;,ést,os 
constituyen por sí mismos delito o contravención. 

Artículo 16. Al: que con el fin de -cometer u_n delito, da 
principio a su ejecución pero no lo consuma por circuns
tancias ajenas a su voluntad, se le aplica una sáncíón no . . . ~ . ' . 
menor de la mitad del mínimum ni may9r de_las. dos ter-
ceras partes del máximum de l_a sefialada para el delito 
consumado. 

Articulo 17. Cuando habi~ndose ejecut¡¡.do todos los 
actos necesar~os para la consumación del delito, no se 
realiza éste por cJrcunstancias inde,1>endientes de la vo
luntad del agente, puede disminuirse la sanción señalada 
para -el delito -.consumado--hasta,en .,una te-r-cer-a pa1ste .· 

Artí·culo 18. Si el delito fuere imposible, podrá dism-i..:. . 
nuí-rse discr,eciorrnlmente -Ja sancióri- 0,establecida -,para el -
delito consumado;· y hasta .,p11escindi-1:se--0e ella;-,teniendo 
en cuenta . .lo.:q.ue dispon-e el--ar.Ucuio·-36., 

Airtículo 1-9 .- El .que. t0me -parte -en 1á -ejec1{cién :dei'-he- · 
cho, o pre,ste. al.-autor o au.tor-es un a-ux-ilio -o -cooperadó:'! .. 
sin los cuales no habría ,podidó. cométe:rse, CJ;Ueda .some,.. 
tido. a la sancióp establecida :P~:i;a el--d~litp. · 

En la mism.a ,sap,qiqn incurri¡.;_á --el :que deter,mfpe a otró· · 
a cometerlo.· 

Artícuio 20 .. Al que de cual_q~ier o,trn n;iod,o c9operé a 
la ejecución del hecho o prest.e una ayuda, posterior, cum
pliendo ,promesas añteriores al mismo, se aplic~ 1~ san'-• - ' 
ción correspondiente al delito, disminuida de ~na sexta 
parte a la mitad. · • 

Artículo 21. Las circunstancias personales que dismi
nuyan o excluyan la -responsabilidad, 'no se tienen· en 
cuenta ·sino· respecto del autor o cómplice en quien con-
curran. 

Tampoco· se· tienen en cuenta aquellas cuyo efecto sea 
agravar la sanción, a menos _que fueren conocidas por el 
partícipe; pero en ·este· últim9 caso puede disminuírs·e tal 
agravación hasta en una sexta· part-e·: 

Artíc-ulo 22 ;; 1 Lasc::.circ,1Jnsta,ncias. materiales- que .-.agra.ven 
o ,atemí_en"'el ,.})echo; :aunque modifiq:Uem,Ia denomi.n.aciór,i. 
_dekdel!to,,,·,_,s.010,sse,,tendnán ,:en .cuenta: ,par.a,:quién,:,cono
ciéndolas, ,pr.estó.,sü; c:onc-ur,so,. 

f • 

) 
I 

OJW_ITUu,¡> _I~,, 

Q,e la;resJ?Ons~btli~d. tJ- . 

Artículo 23. No hay lugar a responsabilidad cuando el 
. he~,o ,se com~te: 

r-P~r-insuper-able coacción ajena· o en-,estado .de,suges
tión, hipppqca o patológica, siempre que el. sugestionado 
no haya consentido anteriormente en cometerlo. 

-2":,Con.0,plena buena ,fe: ,determinada por• ignora:ncia-'i'll
ve:qciJ?le, o por error esencJal de h~hp o ,qe .Q.l;lr:ec_n.o, no 
provenientes -0e·· negligencia .. 

3''. PQ{jgnw!lru;:_i_a .o.e ,qµ_e. el. pec)::lo. -esté. p¡::0pi):*lo. en la 
ley penal, siempre que aquélla dependa -cle·fuerza mayor. 
T.~l ign91;,¡:mc,i,a P.O. P.u~de~~legarse sino t~tándo~e de con
tr,aveng_iq_n~s_ .. 

Artículo 24. Tampoco hay lugar a respo11sabilidad pe
nal en los casos de justificación d·el hecho. 

Artículo _25. El :hee.t:io se ;j¡u_~tifica 'GU~ndo se·.<;:orp,ete: 
1 •i,Por -,disposición--de-la ley--u-orden--obHgatoria ·de- auto

. ridad competente. 
2• Por la nece~iq~d,, ,tj.e, ct,efeQ<;Ierse .o. d_ef ender a otro de 

una ... violencia actual e injusta c_ontra la persona, su ho
.nor.,o, ~us bienes y siempre que la defensa sea proporcio
na·da a la agresión. 

Se presum_e..,q1:1_ec~-~-~]?!C_\l~_ntra en. el 0 ca.~01 preyisto en este 
nµ~e!a.l, r el r,Q:ue .. ,tj,:\!f,f\,l1te, la ::-D-O.GP.e; ,i:e~l),l~a al qu_e · .esq.la 
o , i:r::i.ct1u1sa, )_as ~er:c;.~iS, :::PJJ.:l)~;des ,p ,en t:ga.d!lS . .:-c:J.e -su. q_as.a -,ele. 
h,a,J?ft~Jqr:t o -de ),s,4s ,,<}epeJ1d~11.c~a~. •. CJ.l;=tl,qui~ra que . sea 
el daño. ,o_c_a.sictnl'J.:<!o • at ,;_a.gresw, ·o _,e¡'.q,1;1e .encu1;I1!;ra ,µn, 
~xtrl~ño :4ep,-tr:,o,-;<:le .su pQg:ar;; siem,P.r~e -,q~e,.en es.te ,,1jJt.izpÓ 
caso haya resistencia. 

3", Por -~!1 p.ec~~i~~-d •c!e .-~a.!:.~a.r;se- a ,,sí, 1::rti,~mo.,o .sª-'lY.a.r a 
otro de un pelign;, 1,g:i~a.ve e ,inpli.p._e_n.~e :•Co~pra Ja _pep;opa, 
pp.,evJtab!e,d~-:OtJ:1!,- •m-ª'~er:¡:¡,, ¿q~~,;r:19. se,, hªY,_a,.~a,,1;1_,ia_q,9 por 
obr:~ p1;q,p_iJhY~qu_e µq, 1<;le_ba., ':l:\,f.-rcm~t~I.se 3?Pr-,o l?hgigi~ém :P~º~ 
fesional. · 

:Artíc,ulo, ,26 .. 1j:n los;,cas_qs,_,.del; P.;Wll€1}~1 • 1 \JleL a.rtii;:µlo 23 
Y _..<leli · nu;rneraJ, ,-1 '' d~l -,artí~uJo ,{~Q, J!s re~p91),sJJ,ple , el: qu,e 
dete:rmi-~ó:,a :.Q}rq .a -gqr~:r. 

Artículo 27. El que al ejecutar un hecho _en Ja_s. cir
c1µ1~ta,nc.j,:_as,:nrEl.vi~t_as::en :el ~rtíc-ulo_ ,~Q,. ~x~~a, lQs: Jímites 
imp1.Jest9s.,pqr -la :lElY, la :a!,lJQri_d_a,d o la _,p~c~i,tja,d, QlJ~.da 
sometido a una sanción no men.or :de -,la, se_}.t_a p¡:¡.1,1te . tje} 
rrüq-imum-ni- ,ma-yor. de· la -mitad <ietmáximum de -la seña-
lada.'.;p~rn--ia· ,-i~f~acció~,. · · · · · · · · .. · ·. · · 

• , • • • - 4. j • • • ~- • 

En. casos. ,•e,~veci¡tlmep.te, favorfy_bl_es : par:a el ,:Sir).dic::J,o,o, 
pueq.e -,apljc_¡¡.r-s.e · lá condena. c.ondic-ional. 

.' Artí-c:µ·lo ·:28 .. · Cua.J.íl:clo :~e ,~o~~t~:,~·1·.;~c;illp.·.en.-estado de 
· ira o -de in tei+~o -do_lor, c_ª';u,s_ado :P<?,l' ,.gfave e i11ju~ta J)ro-, 

vocación, se impone una pena no ma,y_qr de .-la -rn~tª'd, <iel 
máxirµum,-ni menor- -ide l.a ter.cer-a: p~rite del, nJípJmum. se
ñal:ad9s . p¡:¡.~¡a _ 1¡3.,.infra,ccióµ. 

. Artícµlo,,29,. Cuando ,al::tierr),po :(le. corneter, el hecho, el 
,agente ,se :encuer,itre. ,en_.•es.ta.do :de ,en_aj~I).:~ción mental o 
:(le ... tnto,xjc;;~c.~◊;n ~cr,ón-ic..a ,pro,q;1;1ci!la :Por. el . al<;:.Qh<;>l o . por 
cu.~lquiEn-_a-otra, su~t-~P·c.(a, p :,p_a_q~~a {!e ~gr.~ve .. aJ:1;9rn.ª'~Ia 
psí_q,,ui.C..~,: se.,a-pltcar,.~n -l~s.~_a,p,ciE_>l1es fija_d_as .e11 el. Qapjyulo 
II del Título II de este Libro. 

,l\.r-tícuJo. 30 .-.-A l()fi .,Jnenor·flSrcj.e _,tjiEJZ·,-Y -_oc~o:~al)o.s q1;1e-in
cu.r.r:l¡1.n .-,e:n ,,a1gup,a: oe. -la,s. i-11fr_acc_io_nes J~te\:'.i§tª's., ~n-: la, l~y 
penal, se aplicarán·ias mec;Uqas ,cte-se,K1;1r_iqJJ,~:t.de,_q,1.,1,e. trata 
el Capítulo;u,del .. T-ítul.o,ILdeceste Libro. .. . ,,, ,. . ...... ,•.•'. 

'OAPIT.UI:.O,.IIiI 
, <;:oncurso :.ide:..:delitos .. ,;y .,r.eincideilcia. 

:t.r-tículo!,31? .. ;ELque .. icon: un ,mismo.,hecho .. ,v.iola:,var.ias 
\Clisposicionesude . la:dey. ;peñaLquedai,.sometido ... a :,la que 
•es:t:}blezca ,la ,sancián, más;.,·gr.a\ie-, :.aumentada 1-hasta -·óen 
una tercera parte. 

1 

1 

1 

1 

,;.. ' 

l 
, 
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Mticu'lo 32.·· se: coüs1deta·comd·üri solo·hechóla·1nrrac"' 
• r~ • •· . • • • • . 

ción repetid_a:·de-·tma; dispósició~ qe !a l-ey-:.pe11al, cu.ando 
reve-le ·se·r ejecüción · dél misrri:o :desiinió; JJ~ro la s;anción · ·· 
debe' aumenU¡.rse de una 13exta parte'ª la mita,d :· · 

Artículo 33. Al- responsable de variós delitos· c9IDetiq.os 
separada o <;onjuntamente y q1.1e se juziuen eri un rp.ismo 
proceso, se aplica: la sanciqn· estabrecida para :el mas gra-
ve; ·aumentada ha13ta en otro tanto. · 

Ademá_s de esta sanción, se ap.liGa como accesor~a la 
releg~ción a una colonia agrícola pe;i¡il por dos a diez 
años·, si los· delitos cometidos fueren cuatro· o más y la 
naturaleza y moda-lidades de•'los 'hechos ejecutados, los 
motivos--determ-inantes, -las· c01°i,d-kiones personal-es ·y· el 
género de-vida llevado, demuestran en el agente ·una ,per
sistente -ter-idencia -al -- delito:· 

Las multas •establecidas para cada uno de los·del'itos·· se 
deben °ap-licar er-i todo ca:so-Junt,o•.con· la pena· ·seña.:lada 
pa1'0. el -rrias--· gr-ave, sienipre que· el •-total· •no· exceda ·de 
cinco m\l pesos • 

Articulo· .34 ;: -Al --que,- después de :mi.a •sentencia coiide
natori-a>c0meta:---Un -nuevo-'-deH-to,- · se -le 'aplica -la ·sanci:ón_ 
que a éste ·corresponda, aumentada:·en ·üna -·tercera _parte 
para -la-,primera- reine·i<iencia- y· en 'lá.-·mitad" ·;para las 

-demás-,;siempre,que- el -nuevo-<ieHto-se cometa·'ant"es·:de 
transcurridos ,diez áños de cumplida la condena:· 

La-múlta .. debeapliearse en medida' no·inferior·al doble. 
A<i€rhás1 -,cte· -fas· penas establecidas• ·en· Ios -incis0s·-•arite

~rior,es~ de:.· 1a seg-unda-"reinctde-nci-a en ade1'a·ri-te· ·&e' aplica. 
corno- accesoria la -relega.ción · en mía co1onia · agric0la por 
cinco a quince ·-años;··cuando la:na-t·ur-aleza y modalidades 
de los--hechos -cometidos, -los •moUvos -determinantes,· las 
condi

0

ciones personales y el género de· "Victá>llevadó; · de
muestren en el agente una'persisten-te ·tendenc.ia al·delito. 

Articúlo ~35 ;. 0Al aplicar las' disposiciones de: los· incisos 
l9 y 2'-'-del artí-culo anterior, no se-deben tener en cuerita 
la~ córttr-avén:ciones, fos-deii-tos eulpnsos; ·los delitos contra 
la disciplina militar, incendio, saqueo o robo;:. el ho~i-

. ./ 
cidi:O ,y las- herid-as cuandó· ha ·mediado· provocación o ex..: 
cesff-en,,Ja :ctef,ens·a o en·el estado de ·necesidad; y los ·cie
litos cometidos· por m~mores de diez ·y ocho años·: 

CAPITULO. 1v· 1 . . 

Circulistancias dé mayor o menor" pelig~!)_siq~d. 

Artículo 36. Dentro .de los .lí¡::p.ites sefí.al¡:i,,tj.os por -Ja ley, 
se aplica la Sfl;D.9,:i◊n .. al .peUnc11e~te ;~eg,ún Ja~gni,v~o.~q y 
mo,daUda.ctes del .he.cl¡.o .qelict~o.so,. l!JS motivos de.terrni
D!antes, l¡:i,s cir.cup.,sta-n,<!\¡.s .-o.e may,or o men0r ¡peligi,,o~Hi_ad 
que -lo _acprr1µ.añen . y .,la .pe:rsonapqa-d. ,q.el- l:l,:gen.te ,'. - · · · 

Artícuio .37. Son círcµp_s~ar:i.qias -9:e .µiasor .p-eHg-rosi0.ad 
que agravan la responsabilida_d .,-~p:-cua,nto .qo .se -~1ay¡m 
pr-ev.isto como mopificgpo1:as o elementos c,onstttqtívos·. · 
del delito-1;:i.s siguientes: 

P Los antecedentes de µ~pra~a,.ción- y l~be¡.,,tinflj~., :,._,,' 
2' Las anteriore,s con.denaciccri,es jµdiciales· o ,de .policía; 
3' El ha:·oer obt_ado por motivos innobles o fútil~·s. 
4' Lps d~beYes e~.pe~.i~les _q~e l¡s ~l~-¿~n.es ~o-ci¡les o 

de pa:rerite1?c9 impongan al -9-eiincuente para c9p._el ofen~ 
~iqo o -pe~j udica-00 . 

5' La J>r~p~ración poµ-cterl:\.da ael pe.lito. 
6' El tiempo, el- lugar, los instrumentos o el mQPO de 

ejecu~ión qel delitq_, cu~n~o ha,y¡:q1_ -qif¡c_µtt~q9 la -def.ensa 
del ofendi-dó ·o p~rN~ic¡:i.~q, o cl~TTHJe~tren ~na. may_or in
sensi}?tliqad n.io~al en -el -~eHPf!l!eJJ.te. 

7'_ :~tiµ§ár "de la'.$ . conqic!9!1~$ ,de· irif eri~riAad perso1'1.al )
der e>f~ntltcl.o,. o :d:e ci1:cµq~t~ii~t~~ _q~_sJ;,iyo.r~~~s al J,ni~Wº· 

s•· '.~j~¡;µ~ :E:r 'defito !!.OI,l ,iJísW!as;o artfü~~o~ .. ;() van~n
dóse-:de 1~ Jtct!vigáq ge ;µ:ieri9.r~§. ,51~#.cJenijs,;epJ~;rm_q¡5:;de'.. 
la·inente ·o alcóholiiados. . 

9,· El" obrar con- la 'ccimp11éidad · previa:mente iconcertada 
de Otro·.· 

10. Ej~utar-el.delito-.aprovechando una calamida:d'pú-
bli-ca· o privada, o un ·pel.igro ·común.. 

11. El abuso de la credulidad pública o privada:' 
12. Hacer más nocivas las· consecuencias del delito; 
13. P,erjucticar u ofender ·con· una ·misma acción; -y no· 

por mero accidente, a más ·de una persona. 
· 14. · En; las· -cuLpas, ei- ha·berse -ocasionado· el da-ño en 
ciréünstahcias,que lo hac_,í_an muy .probable o .fáéillnente 
:pre'V-isfül-e . 

15; -La -posi~ión distinguida que .e-l-,delincµente ocupe 
en la sociedad por su ilustración, riqueza, dignidad u ofi- · 
ció.- . 

l,6: La .ejecüdón--,del Jdel-ito. sobr.e -0bjefos expuestos a la 
buena -fe d.e1:,,públicó, o custodiados ,en oficinas .p~blicas, 
o destinados- a ~la utilidad, de.fensa o r-ev:er,encia ,públicas. 

Artículo· 38. Demuestran una menor peligrosi,dad .y ate
núan; por--tanto,-la-responsabilidad :..-en cuan.to no hayan 
s'i-do: prev•istas de ~0-tra mane1_,a_,las .sigui:entes -eit.cúns
tancias: 

·l' La buena conducta : ante-rior .-
2' Obra.r-,p0r.-motivos no-bles .o altrnísta.s. -

· 3' Obf.ar .. _en-,estado. de pastón excusable, -de emoc10n 
determinada por intenso dolor o temor., .o .en ímpetu :de 
-ira ,provoeaida/ injustamente. 

4 •, Lái influencia 0 de·- 'a, p-1:emiantes ,y ,excepcionales cir
cunstáRcia-s personáles -·o -fam-iliáPéS :en ,la ej,ecucióri del 
hecho,.-. 

5' La embria:guez voluntaria, cuando el agente no h~ya 
,podi<io .. µr-eve-r sús-- corisecu,eneias-. delictuosas. 

-·6' Habét--obr:ado-por suges-tión-d-~ :una mucheoumbre o 
tumulto. 

·!]• .:ptóéurar espontáneaménte, .. después de cometido el 
hecho;:ctisrninuír o anular sus consecuencias. 

8''-Resarci-r.- -el-daño; ,aunque sea, pa-r-eialm.ente .. 
· g•: Presentar-se voluntariamente .a las autoridade-s des

,pués-de cometido el dé.litó- y confesa,rlo. 
10. -En las culpas, causar el daño en circunstancias que 

lo, hac-ían muy •improbable, o dificil-me-rite .previsible. 
11-' La 0 indigencia ,y 1a:·falta de ilustración, en .cuanto 

haya,n.; influido-en°Ia -ejecución .del- hecho. 
12. Las condiciones:,,de .inf,er.ior.idad-. psiqui-ca, determi

nadas--por-la :e-ctad, .• por·-el-sexo, o por .circunstancias orgá
nicas transitorias .. 

· Artkulo·.,39:, Sólo .. podrá a,pllcarse 0 el -máx1mum de la 
sanción,.cuand-o -concur:r:an . únicamente circunstancias: -de 
mayor peligrosidad y el mínim_um: cuando concurran -ími
ca:mente de menor.:peligrosidad,. 

Ar-ticulo 40. Fuera :de las- cir.cunstancias ,especificadas 
. er:i, el artículo-38, debe tene.r:s-e en cuenta cualqui-era otra 

circu-rtstaricia que .tenga analogía con las anteriores. · 

TITUl.,O ·11 
Sa~1pi9nes. 

CAPITULO I 
Pep.a,s. 

- Artü:µio _41 . .lAs ~p_a~ ,,p_ara los mayores de dtez y ocho 
ªTTQS son: la_s ~i~uiept,es: 

P.re.~id.io . 
· Prisié>i;i. 
·A,r):~sto. 
Confinamiento. 
" •\ - • • r• •t 

Iylµlta. 
.,'.\tÜP!!<> -1~, ,~q~_ .~Il-íl.S. :~c~s9ri~, cuando no ~-e esta

pl~Z~~- ~911}9 .. ·I?X:¼t}-~)p~le.~, _ )?,_~- ,si_gujentis: 
-~~1fü.¼~}Gt(?p.. ,de:.,re;sidi,r e.n .,d~t~IWinido_ lug~r, 
. Publicación especialde la sentencia. . 
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·Interdicción de ·derechos o_ funci.ones públicas. 
Prohibición o süspensión del ejercicio. de un arte o pro

fesión. 
Pérdida de toda pensión, jubilación o sueldo de retiro 

de carácter oficial. 
Caución de buena conducta. 
Relegación en las colonias agrícolas penales. 
Pérdida o suspensión de la patria potestad. 
EXJ)Ulsión del territorio nacional, para ios extranj erós. 

Articulo 43. Las penas de presidio-, prisión y arresto se 
. deben cumplir en todo caso en régimen de. aislamiento 
durante la noche y de trabajo industrial o agricola du
rante el día. 

Articulo 44. El cumplimiento de la pena de. pr~sidio se 
debe iniciar en todo caso con. un aislamiento permanente 
del penado durante un término de un mes a dos años, 
según la gravedad de la pena y la per-sonalidad del delin
cuente. 

Articulo 45. La duración de las pena,s es la siguiente: 
Presidio, de uno a veinticuatro años. 
Prisión, de seis meses a ocho aiíos. 
Arresto, de un dia a cinco años. 
Confinamiento, de tres meses a tr_es años. 
Prohibición de residir en· determinado lugar, de· tres 

meses a cinco años. 
Int-erdicción de derechos o funciones públicas, de uno 

a diez años, cuando- no se establezca como ,perpetua, 
Prohibición o suspensión del ejercicio de Ün arte o pro

fesión, de diez días a cuatro años, cuando no se establezca 
como perpetua. 

' Caución de buena conducta, de uno a cinco años. 
Relegación en las colonias agricolas penales, de uno a 

veinte aüos. 
Suspensión de la patria potestad, de uno a cinco años. 
Articulo 46. La pena de presidio debe cumplirse -en una 

penitenciaria; los presidiarios deben dedi-carse durante 
el día a trabajos industriales o agrícolas dentro del mis
mo establecimiento, o a trabajos_ obligatorios en obras 
públicas. 

Artículo 47. La pena de prisión debe cumplirse en un 
establecimiento destinado al ·efe-cto, o en colonia agrícola ' 
especial: los condenados a ella no están obligados a tra-. 
bajar fuera del respectivo establecimiento. 

Articulo 48. La pena de arresto debe cumplirse en_ un 
estable,~imiento destinado al efecto. 

Los condenados a la pena de arresto pueden elegir una 
de las formas de trabajo que se hallen organizadas __ en ei. 
respectivo establecimiento. 

Articulo 49. El confinamiento· consiste en la obligación• 
impuesta al condenado de permanecer en determinado 
Municiplo, distante por lo menos cien kilómetros de aquel 
en que fue cometido el delito o de aquel en que ··resida el 
ofendido o el condenado. 

Articulo 50. La multa consiste en la obligación de pagar 
a. la Caja de Multas una suma no menor de dos pesos ni 
mayor de cinco mil, proporcionada a las condiciones eco
nómicas del condenado y a la graveda,d de la infracción. 

Artículo 51. Cuando ;no se haya paga.do la multa den
tro del plazo señalado en la sentencia·, y ésta pena se haya 
impuesto como principal y única, se convertirá en arres
to, a razón de un día por cada dos pesos o .fracción. 

El condenado a quien se le haya hecho la conversión 
de que trata el inciso. anterior; pue<ie hacer cesar el arres
to en cualquier momento en que satisfaga la· parte pro
porcional de multa que no háya cumplido en arresto .. 

Articulo 52: La publicación especial de l~. sen~ncia 
consiste en insertarla· en uno de los ,periódicos· no. oficia-

( . 

les d.el .Municipio en que se cometió la ·infraccióri·o en que · 
reside el condenado. 

Esta publicación debe hacerse en un solo· núfneFo ·•del 
periódico, a expensas del condenado o del ofendido, y 
dentro de los treinta días siguientes a la ejecución de 
la sentencia. 

Cuando no haya periódicos en el Municipio respectivo, o 
cuando el condenado o el ofendido. n.o paguen los gastos 
de la publicación, ésta se hará por bando. 

Sólo se publica1~á la parte resolutiva cu~ndo, en con
cepto _del Juez, la motiva pueda herir el PtiCJor público . 

Articulo 53. L_a publicación especial: de la,c sentencia 
puede. también ordenarse como repara,c'mn,.a ·solicitud del 
acusaido absuelt.o o de la parte lesionada por el delito. 
En el primer caso la publicación debe-hacerse a expensas 
del Estado. 

Articülo 54. La publicación especial de la sentenci~ 
condenatoria debe ordenarse como pena a~cesoria de las 
de .presidio y ,prisión, siempre que no se otorgue 'la con
dena condicional y .que no se trate de menores de diez y 
ocnq años, ni de delitos contra las buenas costumbres o el 
orden de las familias ... 

En este último caso .sólo puede hacerse a petición -de la, 
parte lesionada por el delito, observando lo prescrito en 
el artículo 52. · 

Artículo 55. La caución de buena conducta consiste en 
la . garantía personal, prendaria o hipotecaria que debe 
dar el condenado, a satisfacción del Juez, dentro del -tér
mino señala-do en la -sentencia, .para no incurrir -en nue
vas infracciones, y cumplir las prescripciones que la sen
tencia le im,ponga, durante. el período de prueba que la 
misma determine. 

Tales prescripciones pueden consistir en la obligación 
de no re·sidir en determinado lugar ni frecuentarlo, en la 
de abstenerse de concurrir a expendios de bebidas alco
hólicas y a ca,sas de juego, o en 1a de ejercer un oficio 
lucrativo. 

El período de prueba no puede ser menor de un afl.o ni 
mayor de cinco¡ la caución debe ser proporcionada a las 
condiciones económicas del condenado. 

Si durante el periodo de prueba el condenado viola su 
promesa, la caución se hará efec,tiva a favor de la Caja 
de Multas. 

Articulo 56. La interdicción de derechos y ·funciones 
públicas priva de la· facultad de elegir• y ser eleg·ido, del 
ejercicio de cualquier otro derecho p'olitico, función pú
_blica u oficial, de los grados militares· y •dignida.des que 
conüer•en las ent'idades oficiales, •!:! ·incapacita para ejer
'Cer tutelas y curadurías y para pertenecer a los cuerpos 
~umados de la República. 

~st_a· péna incapacita asimismo para adquirir cualquie
ra de los derechos, em,pleos, oficios, calidades o grados 
'de que tratá el- inciso anterior. 

Articulo 57. La relegación a las colonias penale;, con
siste en la permanencia del condenado .en los lugaréi de 
colonización que señale la Dirección General de Prisiones, 
en donde debe dedicarse a trabajos agrícolas o a obras 
públicas, sin ,estar sometido a otro régimen que el deter
minado especialmente para la colonia por la ley corres
pondiente. 

El penado puede residir en la colonia con su familia. 
Artículo 58. Por regla general, y· salvo las excepciones 

consignadas .en la Par.te Especiat de este Código-, las peri as. 
) de presi<lio y ,prisión llevan consigo la interdicción del 

ejercicio de derechos y funciones públicas por. un período 
igua·I al de la pena principal y la pérdida d_e toda pensión·, 

jubilación o sueldo de rétíro dé carácter oficial, y para.·. 
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los extranjeros, la expulsión del territorio nacional; la de 
presidio trae, z,demás, la pérdida de la patria potestad, y 
la de prisión, la suspensión de la patria potestad durante 
el tiempo de la condena. 

Artículo 59. Las -armas, instrumentos y efectos con que 
se haya cometido un delito, o que prov•engan de su eje
cución, se confiscarán y entrega~án al Estado, a menos 
que la ley disponga que se destruyan, o que se devuel
van a quien se hubieren sustraído o a un tercero sin cúya 
culpa se hubiue usado de ellos. 

Artículo 60. Cuando a·i aplicar las sanciones que esta
blece la ley peEal sea necesario sustituir -una ,privativa de 
la libertad ,por otra ,de la misma especie, hacer cómputos 
o determinar proporci~nes, tres días de arresto equivalen 
a dos de prisión, y tres de ésta a dos de presidio. 

CAPITULO II 
Medidas de seguridad. 

Articlilo 61. Son medidas de seguridad: 
a) Para los delincuentes a que se refiere el artículo 29: 
La segregación en _un manicomio criminal o en una 

colonia agrícola especial. 
La libertad vigilada. , 
El trabajo obligatorio en obras o •empresas públicas. 
Lo prohibición de concurrir a determinados lugares 

públicos. 
b) Para los •delincuentes a que se refiere el artículo 30: 
La libertad vigilada. 
La segregación en mia escuela de trabajo o en un re

fonnatorio. 
Articulo 62. El manicomio criminal y la colonia agrí

cola especial ECon establecimientos organizados d_e acuer
do con las preEcripciones de la ciencia médica, separados 
de las instituciones similares para enfermos de la mente 
comunes, ,dirigidos por psiquiatras, y en donde, en cuanto 
sea posible, debe establecerse el trabajo industrial o agrí-
cola. 

' Artículo 63. El manicomio criminal se -destina para _se-
gregar a los alienados que cometan delitos para los cuales 
se sefialan penas de presidio, o cuyo estado los haga mlly 
peligrosos. 

Artículo 64. La segregaeión en los •establecimientos de 
que tratan los dos artículos anteriores se extenderá hasta 
que el enfermo o intoxicado deje de ser un peÚgro para 
la sociedad; pero en ningún ciso puede ser menor de dos 
aüos en el manicomio criminal, ni de un año en la colonia 
agrícola especial. .· . 

La segregación no puede cesar sino condicionalmente 
en virtud- de d·ecisión judicial, con audiencia del Minis
terio Público y pr,evio dictamen de· peritos, que declaren 
desapa-1,ecido el peligro de que el enfermo· vuelva a causar· · 
daño. ._ . 

Articulo 65. El trabajo en obras o· empresas públi_c~s- '.-.,, ,. 
consiste en someter al intoxicado~l')Or el alcoho1 o ,por -una 
drog·a vern=mosa cualquiera, a la obligación de prestar su · 
trabajo en determina.das obras o empresas sefialadas al 
efecto por el Gobierno. 

Esta medida puede imponerse como accesoria para los 
intoxicados que ~algan del manicomio o de la. colonfá 
agrícola especial, o apJícarse exclusivamente en los casos 
d.e infracciones leves o contravencione,s. 

Articulo 66. La prohibición de concurrir a determina-. 
dos lugares públicos consiste en privar a los intoxicados 
por el alcohol o por algun,a sustancia venenosa, del dere-= · 
cho de concuhir a todos los establecimientos abiertos al 
público, dor).de se ex.pendan bebidas alcohólicas y a los 
lugares donde se cohsid-ere que se conJercia clandestina
mente con sus~ancias narcótica.s, o donde las condiciones 

del ambiente, la índole de las personas q}le' suelen con
gregarse, etc., pueden impulsarlos a cometer infraccio
nes. 

Esta medida puede aplicarse en las mismas condiciones 
previstas por el. artículo anterior. 

Artículo 67. La libertad vigilada consiste: 
a) Para los. enf€lmos de la mente o intoxicados, en con

fiarlos al cuidado de su familia o en internarlos en una 
casa de salud, hospital o manicomio común, bajo la ins
pección del Consejo de Patronato y por un tiempo no 
inferior a dos afios. 

--· ~' ,· 

b) Para los menores de diez y ocho ai."íDs, en confiarlos 
a su propia familia o a otra familia que ~ea h~norable, o 
a un instituto d-e ed\lCación, taller, fábri'ea o estableci
miento privado, con la prohibición de que concurran a 
lugares públicos donde moralmente puedan correr peli- · 
gro, en las condiciones adecuada,s al caso que el Juez se
ñale, bajo la inspección del mismo Juez o de sus agentes: 

Articulo 68. A los delipcuentes de que trata el articulo 
29 .se aplica la libertad v.igilada, como principal, en caso 
de -c0ntravenciones. 

Artículo 69. El menor de cat0rce, años que, sin estar 
moralmente abandonado, cometa uno de los hechos pre
vistos en la ley penal, se debe confiar en condiciones de 
libe?tad vigilada y bajo caución sufí.ciente, a su propia 
familia por un tiempo que no puede ,pasar del que le falte _ 
para cumplir diez y ocho afi.os. 

Sí el menor está· mo1;almente abandonado_, debe pres
cindirse de su fa.milia y colocarse bajo libertad vi_gilada 
por un tiempo no inferior a dos años, ni mayor del que 
le falte para cumplir diez y ocho aüos. 

Si dadas las circunstancias del menor no se estimare 
_conv,eniente o no fuere posi\)le col.ocarlo en condiciones 
de libertad vigilada, debe segregársele ,por el mismo tiem
po en una escuela de trabajo. 

Articulo 70. El menor de -diez y ocho aüos que cometa 
un delito, puede ser condenado condicionalmente, siem..: 
pre que el hecho no esté sometido a la ,p-ena de pr,esidio y 

· se reúnan las demás condiciones legales para adoptar 
esta medida. Si no se reúnen esas condiciones, debe se
gregársele en una escuela d'e trabajo por un tiempo no 
inferior a dos años·y hasta que· s-e obtenga s~ ~orrección 
y mejora, siempre que la segregación no se .extienda más 
allá de la época en que el_ menor cumpla veinticinco 
años. 

Articulo 71. Cuando pueda concederse la condena con-
' dicional, pero hubiere fundado temor de que, ,en poder de 

las personas bajo cuyo cuidado esté el menor, no tiene el 
ambiente ni los elementos necesarios para •SU corrección 
o· mejora, debe el Juez aplicarle la libertad. vigila.da con_ 
prescindencia de aquellas /pérsona,s y por un tiempo no 
inferior a un afio; ni mayor del que le falte al menor para 
cumplir veinticinco. 

Artículo 72. Cuando un menor de diez y ocho años y· 
mayor de catorce cometa una contravención, el Juez, 
teniendo en cuenta las circunstanci8!, • del hecho y las 

· condiciones del menor y su familia, debe a,plicarle la li
bertad vigilada por un período de· uno a dos aüos. · · 

Artíc~Io 73 . Al menor de diez y ocho aüos y mayor de 
catorce que cometa un delito sometido a la pena de pr,e
sidio, se aplica la segregación en un r,eformatorio por un 
té~•mino de tres a quince años. 

Si al llegar a la edad de veinticinco años se ha obtenido 
la corrección y mejora del segrega-do, se le pondrá en 
Fbertad condicional;_ pero si no se hubiere obtenido dicha 
correcció.n y mejora, pasará al establecíniiento de pre-



si el i o ; -:dot f.és1fi0'rtdie)i't€': :paf.a~ 1 áfüi-ltosi.; pó f.'fel tie mjjo .:'que:' l~ ·; 
falte: pa-fü1 ~curfípilfLfa, s'.ériteíieia.í:C ,. · 

Articulo 74. · Las pr'bvidencias que dicte el Juez al apa:- _:•· 
car ias: :41sf,osici0rles- (ie ·lbs: '-art.:iCli.Jos--'-ahter-i0res-;: puédeñ•• 
revocarse o r-eJOrmarse en cua-lqurnr tie:inp~. -· 

-Articulo 75. La· detencién- en un· cuartel\ o ·establecí-· 
miento, militar será- de ·un mes-a diez años. · 

Cuando-·-no, fuere posibie· cumplir la detención, en esa, 
. forma,,. s,e llevará• ·ar· cabo-- en -una sec-ción· ·especial- ae· -los · -

establecimientos. destinados al cum;plimientci· de• las• per.ias- · 
de prisión y arresto. 

CA:PI-Tl!JbO, I-II· 
Dis-posiéiones "Comunes ar los· dos capí-tulos -a,rtterior.es. · 

Artieúlo 76. Si,em<pre·· que se· c0me'ta- 11h; dent'o- ahusa-hde'· · 
de_l ej eréic'Ió íde úna ·indüstÚaf comercio·' o profesión; :o 
contr'a.Viniehcto a las1'ó'bligacione:s>que :ae ese eje:l'ciéii:(-se ,. 
deriven, y haya· 'f-urida.-dos 'rilot-iv0~· 1par'á· teme·i· ;quei en 10 

sucesiv0· ·s-e continua-re; a:busando,.e'n · i'gu'al--f:orirüi.' o con-· 
traviniendo a dichas obligaciones, -,el Juez 1 al irhpone·r• ia 
sanción, puede priYa•r al responsa.ble del ,derecho· de ·ej er'
cer la menciona.da industria, comercio o profesión-, por 
un plazo de seis meses . a d_os años, contad0· a par.tir del · 
día en que quede .cumplida la condena. 

Articu~o· n., füempre-· que ·una:. -de las causas0 -o.1 motiivos' · · · 
del. delito haya sido el uso ii1mo:derado ele bebidas a.J.có'..: •. 
hólicas; el Juez :clebe- imponer al responsabl-e; como acc·e-"· 
soria, la prohibición de •entrnr,.·•por: ·un término·; de -seis'" ... 
meses- a tres afJ.os;-una: vez cumptida•·.Ja condena:,- a- ci.iaL-· 
quier lugar o ·establecimiento donde· se expenda:. dicha, 
clase de ·bebidas,. 

Artículo 78. En todcis ·los e'sta-blecii:nientos"destinadó·s 
ai cumplimiento· ae' penas o 'me·ctiiéias 1 de s·eguridad\·--se cte.:. 
ben· clasif-ici:ir· y ma:rite:nú·'eh 'departamentos separ·a:cto.s> · 
los· grupos 'd'e ·rec1uid6s que· se enclientren-en:•c'ondiciohes 
psíquicas y físicas afin€s, ,para To cual debe· térietse· p'rin...:. · 
cipalmente en cuenta. el hech0··cometido\ •la vida; anttrfor. 
del condenad0'.'y sus, capacidades·par,a;- e'l trabaj'ff: · 

ArUculo · 79. En •··los· estabJiecimientos · de ·que:· ti.'.ata;, el 
articulo· anterior, ¡Jebe -organizarse· 0el trabajo: ind1.1SttiaJ 
y a-grícola condines·no·•solamente· educativos y corfec·cio•
nales, s-in0 ·también--de- rendimiento económ:ico. · 

Artículo· 80. ·El :pago-·,de" la indemnización; de ;l0s per.:.• 
juicios a que: s:e h·aya, co.rídenadn·•-por. el de'lit0; tiene PFe·.:. 
lación ·sobre·las demás· obligaciones q:ue·,·contrMg•a el con:-· · 
denado después de cometido el hecho delictuoso ·y a.un-·: 
respecto de la multa.· 

TITÚLO. iii" ' .. 

Condena y libertad condicionáles y perdón judjci.al: • • 

A!ticu1o :g-¡ _._: Cuando. ~e irripong:a:'la; ¡Yena-de ··a1rr~sto, no 
m·ayor. de tres= años•o• la de prisión quei no exc.ect'á:. éÍe··ctost · 
puede e'l Juez suspender la ejecuciórncde· la senteh-cia· p01f ·. ' 
un periodo de prueba de dos a cinco añds; si concurrr~:,·• 
rerr las· siguientes ci'r,euristancia:s: -

a) 'Qu~ sobr'é'--el proc'esado'' 1n0'' haya recaídcr' ri:iriguriá ·· ·· 
condenación.-Y>0r 1·deii'tcis·; · 

b} Que sü corídücta- anterior haya sictd--s-iení:pfe'·tiué•na·; · 
c) Que su pers·ohalida·d•, ·la· natura-reza y rhddatí'dad\\·s- · 

del·hecho d-elictúoso:,y los· motivos d·ete-rmiñantes; e:Fen;·-a1 
. Ju-ez·la convi<<reión cte·•que, e'l indTviduo· que'.·'va.' a'. gozá-i•"de .,. 

este· beneficio• no '€S ;peügroso pa:1:a' 'la: sociéda;d' ·'Y''d'e q{Hf .. ' 

no volverá a delinquir. 
A:rticufcl· 82'. AL o.tdrgari'la condeitá -cortdici011aL:Cl,eoe e'.l 

Juez imponer las:, 0bHga:c-10nes; iñlie1:entes'.-··a ra ca,ü.füoncé:l.e -·· 
buena>c0naucta\.-,de 0 qúertr.reta• el a,r.tículoC:55,-:y. la. :ct~ 'i'ep1f.!. : .. · 
·ra-r;·dentro: d'e;-u-rt.·•térrrün•o ,prti'denc-i:al, -lns,·d·añbs• crc·a-;sH~::,_,:_. 

na<l.0s -por el ·delito; sal:v:<velf 'éaso"·'de· que sea-·-i:mposmle 
cumplir e·stá;:ob'ligá.Ciión 'dénti:'o; de ·ese téñn'i:rio~ 

A<rticu:J.01 83 :' Si• durahte-:eJ: p-erio:dct-0.e pruebá 'eLcóride-:.. · 
nado comete un nuevo delito o viola Ios,·deherés•. especia:-,-; • 
les qi.ie se· le haya!n impues-to,;se ej'ecuta,rái iruñed:ratra.m<e:ii':=-
te la· senter;,~fa -potrdrdefo} del: Juez· 0· 'Fí-ibunaF resj:rectivos•. · 

A:rticulo 84 .. La,-cork1ena:,se· ex;ting-ue, definitiivamente· si' 
al cúmplií? e-i: pení0d0 de pr.ue·ba: el- cond·ena,ct01·no ·ha 'iheu- · 
rrido·,,~n lós 'hechos de que trata1 el armculo• anterior. . 

Artículo 85. La suspensión:-dé la -c0nderra, no ·€'.lcli:n:e' en,· 
ningún· caso1 de •la, obliga:cfün; de Pe,1jara;í'. -1'.:_s ';1~ños ca usa.._ 
dos; por.·:eI delito;• -

.Mticúrot' 8'6. '; Puede''1forícefi:érs1:F 1lá· li-be;til,if. éo-~dici-ofrál · 
al co.ridén1á,d'o' a· las· penas"de· ;prisioh ·o- ái'.resfo: 'rio tüi.fe- : 
riores a ctos··años', que haya cumj:ilidéY'las dos•-terceras·· 
partes d,e la condena, o a, la pena-de· presidio, que haya 
cumpUdo las tres cuartas partes, sierripr-e- que su p,erso
nalida·d, su buena conducta en el respectivo esta·bleci
rniento carcela1~io_, sus antecedentes de todo or.den, per
mitan al: Juez presumir fundadamente que ha dejado de 
ser peligroso ,para la sociedad, y qué no volverá a de-. 
linquií< · 

La providencia judicial. que. conceda la libertad con
,dicional debe· dictarse p1°evia audúincia. del· Ministerio 
Público y concepto _favorable y motivado_ del Consejo de 
Disci;_plina -del establecimiento donde haya. descontado· su 
pena el condenado. 

Artículo 87. Al condenado a. quien se otorgue. la lipertad 
condicional pueden imponérsele los deberes inherentes a 
la caución- de- buena conducta y otros. especialesi. como el 
de someterse a la vigila.ncia de las. ~,utoridades o. presen
tarse· periódi.cameRte ante ellas o ante éL Consejo d~ Pa- · 
trona to. 

Artículo 88. Si durante el periodo de prueba,- que com
prendera. el tiempo .que. le falte para cumplir la condena, 

· y hasta una tercera parte más,. el ,condenado comete un 
nuevo delito o viola fos deb-eres que. se le hayan impues-
to, se le revocará la liberación condicional y se le hará 

.. efectivo el resto de la pena. que haya dejado de cumplir. 
Si el Jue'z decide extender el período de prueba mas 

alla del ti-empo de la condena,. puede prescindir- de impo
n?r al condenado los dieberes especiales de que habla él 
articulo anterior, durante el thmino de ·exceso. 

Articuló· 89. · Tra:nscür-rido ef término• de' pr.ueba; sür que 
el condena-do, incurra: en los, hechos ·de que, tmta" e'L ante.: · -
rior articulo, la liberación se tendrá como defünitiva.:- -

' ·. Arti-c1:tJ.o .. 90.· -A:l delü1:cuente•·que0 haya::.si:dci···cond·enácto· 
'-por. rná:s 1 de ·dos·· delitos· o· al rei:trcidente ·péJTc primer.a, vez, 
no podrá• concedérsele· el benef<i:cio• de •libertad, condicio
nal,:·sino· cuando• ha-ya-• cum¡Jlido- las cuatti:l'·quintas par.tes 
de lá pena y reúna los requisitos señalados en el articu-

,. lo. 86.· 
Pespués -· ,cte ·· la- se·gunda r.einctctencia,. · e'l · delincuente . 

queda: privad0 del' :derecho "de solicitar la· libertad ·con.:. 
.. dici0na•L -

Artículo 91. La concesión de la. libertad- condicionar 
• debe' subordinaFs1e· al cum,piimi:ento·· •de la obiigac·ión de 
repana,r los- daños, oeasionados-· c0rn el delito; impuesta en 
la sentel).cia-, ·,salvo· ·q:ue,•el: condena-do• demuestre' que se 
encuentra. en imposibiHdad,,de hacerlo. · 

Articul'ó,·-9!2·. -. -Eh ,JM éasos.J,qüe, sé seffáláR· en 'Ta Parte· 
Esp·ecra:i;::siempte q:ue se r:eünaír 'lés: 1:eqúisi·t'cis-de· q1:1e.-'tra'... • 

) ta el, 1:ü·ttcu10;,a-.r, :'y. ,pte\rii0s.:10s,:ti,ami,te's ae ¡froc'ec:Hmienl-ó· • 
pa.r.a pr.füef.ü, Mn,üerfüi'a!: ctefí.iii ti vái; p0-ctfá e 1- jú é·z; !n'í. edüúi<-.:= . · 
. te provi:cl'enéia> ·motí,va da(- etdrg~i,: "al 'i:ie'sponsrufü€:t de .i\in .. .- · 
delito} _:·e'l ¡,ierfdóii•'.Jüq:feTal:,- ,'qüéf·.coifsis:t¡f:ell'"J:>I'escmfüf',c:fe '• 
aptn?"ar-le·· la sanaiorl-'·<íüé le c0f.í:é'sportcteriaF"•. 
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;T-1.IDUL,O ~IV 

•D'ec.la,ejecuci{m'.de:.las sanc.iones,:y- sus.-consecuencias., · 

Artículo 93: En toda sentencia condenatoria por in-, 
~fra~cio•n.es de que res;lten dafios o -~rjuicios contra-_a.1-. . .. - ~ .. , - ' . . . . - . 
guna .persona, natural .o jm;fdica, se deberá .,conde1;ar. a 

. lo,s. i;e§pQP~~.b_l,~s,. ,59l_iq~rt~m:~nte, a la ._incle~niza,ción de 
tQdqs ,1°Q~ 'p?rjyiQios q,uerse, hay;in .~au~_aclo. 

. 4.rttqµ.lo. 94. E¡l .i;e:¡pecti,:o _Ag•ente del _Mi_i;i_~sterio Pú
,bli.<;o JleQe c9op,erar cop lo.s intére,s_a/,!os en todas las. diH
. ge_~cja~ _tep.-q,ie:rites .a fij :u y o~te:µ.er la )n:c;l~m.ntzp,ci<'.m .a 
que dé lugar la infraccJón, o interveµir P.9r sí solo .ep. el 

.. c~.~-O .P.e 1q,ue és~o.s ,se ;a,b,step_gap. o-e .haGerlo. 
Artículo, 95. Si ,el delito ,no ha ,cau:¡adp ,daño _que ,imed,a 

. ava~uar~e ecqnórpic;::i.ment.e, el J.uez Jpoclrá .. no qpstapt,e 
iJl?:Poner. la qbli_g!=tción. de Y~!?i~r .,1;1na )su~a ,hasta-.de .mjl .... 
pesos en .f.avor ,de la .C;:tj¡=i.. ,tje ;M_ult~s. 

Ar~iGulo .96. Cuando .no ,fuer,e :f,áciL,o :P9.Sitl~e ava~ua,r 
eccnómicamente el ,dafi.o m,oi:al. ,oc~.s~ona,d_9 11wr,.el deli)io, 

.. el ::Ji+ez -p_~e.de 1 fij ::tr _pruq~nqi¡:i,lm,.en,Je ,,la ipqeqipi.~aqión 
,que :co.r11e.spqnd¡:i,, ;.al, -ofe,ndlclQ,,,hast.a; 1~ .. sJ;1:1;:I)._a ,:de .do.s ·mtl 
pesos. 

Artículo ,97 .. ELctiem;p,o 1de :la ,:det.e.r,1ción .. p_re:v.entiva se 
.ten:d11.'.á ,CO:r:l).O _pa,rte .cumpli.da, df la,;pena .,privattv:a ,de 3a 
libertad. 

.Cada ... día :de ,¡det(mctón prev;entiva. eq,uiv:aLdrá .a tres 
días de ·destie1,ro. o ,confi.namiento. 

Ar,tícµIo Q8 ~-. '.L;=ts,; ven;::i.s ,qe -Jnte..r.<;i•\c(:i(m ;g~ p~rec;l10,s o 
.fun_G19..n.~s p]'!l;>Hc_~s ;,y ,.la pe t.r>tol)tbici.◊D . o .. :¡µsr.rnn:¡i(g-1 q~l 
:ej~rc:ir~\o.,ct.e. l.JP ,a..utet ci, 1~1:qte.~}§>n;.cern-p~z.~;:o\n:,a ;{\:GP':er pes
-de el,dia;en,_q.ue.Ja ,sentencia:.que9-e,,ejec,utoria,0.a, sLse.,im,
pon.en,.c.omo, ,penas: prindpale$; . per.o:,,cuando, son. ac.ceso:
rias, .se ,,aplic.ant,¡de hecho, .. ~1ientras. ,dtrne la.,pena ,princi
pal;, cumplida ,ésta, empeza•i:á :a ,c0rrer.:e1'térmirio .que ,se 
señale:.pa:r.a ellas .. en:la sententia. 

Artículo ,~:ig ... Cuando. ;,ctes-pués ,de., pronunciada -Ia . sen
tei:Jcia, el- delincuente .,fuere ,atacado de enajenación, -se 
suspender_á--la ej ecuc-ión :de-Ia ,:pena -,pri-vati-va de la liber
tad, , y -:se .,le· pasa•rá -al .. -manicomio_ o -colonia :agrícola· -es
pecial. 

Artí-c.ulo.)00. í.En: .c.ua,lq_uie.r.,ti-enJpo.;:en ._que ,el ·delincuen
te.,recobr.are·.la :salud,:.deberá,Notv.er .a cum,plir.:la pena,.en 
el ,lugar. respectivo, .deb}éndose .. •d.escontar ·el .:tiempo, que. 
hubi-er.e ,permanec,ido, en-.el ,manicomio o colonia -agrí-eola 
es-pec-ial, corno, par-te, cumplida,-de• esa ,,pena: 

.TIT~ULO rV 
Q~_Ja ,.e,:x;ti_µciólJ., qe.}~ ~-~~ctó.Q. y.,d,e 1J~ ~Qnp,e_µa pc~ale,s . . :· 

Arttc .. ulo .101 .. La,nrnerte .,deh:procesado,,ext-ingue f¡:i.;ac,. 
ción .,penal .. 

La muerte del condenado extingue los efectos -:de·:'<la 
s.entenci.a,,aun_en.,10.-eoncerniente a ,Ia sanción pecunifl,ria 
que no.se,haya,.,paga'do¡--extin-gue, además, ,tod_as:h's -con
secuenctas-penales-.de ,,la condenación; -pero·no_-impide--q_u~ 
se-Ueve.a-•ca-bo el-c0miso,-ni que•s-e. haga efectiva ladn'
•de:m .. niza,ción de perjuicios •sobre· los bienes ·del ca usan te. 

Artículo· 10·2. 'La extinción de la responsabiHdad civil 
proveniente ·de una infracción; se· rige por ~l·_Códi_go Civil. 

A.rtíeulo ·103. · El •desistimi,ento qe fa parte agraviada 
extingue la acción y· la· co11dena penales•-en las infraccio:.. 
nes que no pueden in,v.e&tigf}rise,sino en virtud de acusa-
ción ,P:t:i,Y.?,•clfl., o ,p~ticjón, cte .. ,par.te,. . _ 

Er desistimi.~;nto, <;le ,q4e ... tr.a4,e1 ,i.J,1c.J.sO,AI1t$1}or no pro
duce e~ectos re.spec.to q.el. aet1sap.o _que ,:µ.o ¡o ,acepte. 

Artjculo .10:4. -~l_desistirp.i_ento del· .. ag_ravta,qo po, ct.;:i. M .. :: - . 
Techo a la restitucióµ de Jos ,objeto;; deco:rnisagq_s, ~1i .. de . . . . . ; . . . . . . ' , . - . ; 

las surp.§l,s_,p~_ga~as al Te,soi;9 coll10,.P~Pgrpec.4:nta.rtas, , 
Artículo lQ§. J.i,;:t JlG,GiQp ,Y Ja cqn~~.n.~;PE;It~J;~,S. se .ex:tin:

guen por prescripción. 

Artículo .106. La ,aceión :'.penal- prescribe: 
En treinta años, para las infracciones que tengan se

ñalada ima pena pri·vativa -de --Iailibertad de veinte años 
o más. 

En un tiempo igual :¡:l.1-m:á;x.i:m.um de la sanción fijada 
en. -1¡:i. ... r,esp.f)~tiy,a,,di§pqsic;ión p~:qal, .. P.ar¡:i.. las infracciones 
que tehga~ señalada _upa .P~na ;pri;ativa de la libertad 
mayor de cin_c..o. años y m~pqr dé _veinte . 

En. cinco años_ para los d(\más clélitos .. 

A.r:tíc;u)o ,10'(' .. La,.presqripción .de la acci\'.m em,pezará.:a 
.. c.orrer, 1p.ai;;=t, las. infracciones <;:ons1,1.madas,. ·desde el .día. de 
1la ,cop,st1~a.Gipn.; .,para .las. tentativas y ·aelitos frustrados, 
:,desde .el, d,ía.,en"que .se perpetró ,el últirrí.o.ac'to de e~ecu
_,c~ón, .. y p,ara .las .infracciones contin,uas,_gesd·e el día eµ 
qne s,e verifi.có el último acto. 

{\rtic,ulo 1.08 .. ,La .. pres,cripctón ... de la acción penaL se. in-
0ten:,µ111pe pqr .el ,auto de ,proceder. 

,Inte_rn-1,:¡npi.da .. la. prescrip,ción, principfa a . correr de 
__ nµ,ev.o q~sde-.el Jita ,.q.e Ja. int:errupc¡ón; pero en. este e.aso 
. el .t~r,n:i.i:µo _cj.e. la pi;e,scripcié>n .no ,puede exten,derse más 
,,o.lJá·;:del .~E;11,al¡¡,,do .en el artínllo 106. 

A:r-ttculo 109. La pena prescribe: 
a) ,.En._t:;;.einta.,añQ.s, si es privativa __ de la libertad .y ma

.yor qe,v:eii;:i,te,::¡,pos. 
' ,b) Ij:n y.einte años, si.es privativa,de.,la,.lib.ertad y ma,. 
_ypr .,de., die_z años. 

c.) ,~;n _un tiempo ,iguaL,¡:11 doble ,µe. la sanción, .si es pri
,vatiya ... de l_a .,liberJa,cj. .y ,no m~yor die. diez .ai),os. 

d) En cinco .. años, .tr.at;(m:dose ,de,.penas no .priv;.ativas ele 
Jil l)qer,t¡i,d. 

,._E;n.,l'J.~!WlJ.:n .c,a~o ,prescribil:á ,la .. sanción. en un término 
.. m,enor ,de .,tres ,a11qs. 

.. A.r,W;plo no ... ,La , pr_esci;ipción. d_e ,_sanciones . de ,.di-feren:
·:tes., Glas_.es, o cj.•e • di,.stip tas , clur.aciones, . i_mpµest;::i.s. en una 

· :m_i~a,.s~nt~,nc.ia, se.,cunwle 0 en. eLtérmino .. ¡¡eflalapo pa1:a 
.ca,p,a .. ul').a de:- ellas . 

..f\,r.tícµio ,Hl. La .. prescrip9ión .de la. san,ción se ínte:
,lT.J..•WP~ .,c.uancto ... el con,qenado -es .,a,prehendido .en .virtud 
de la s·entencia. 

.'J:'arµt;>i.~n se. interrumpe .. si, retnpirJe"_el · condenaclo mien
_tr::_i.,s, est¡í .. ;cQrrtei;iclo Ja ,pre~cripyión,. 
: ,-1\rHGµlo .;11~ .. L_a,. pi,-e:3,cr~pció::.: ~te, la.s ... ,sancio:µcs .. que se 
1P1P911•¡?;¡J.,1) _c.9rnp.,acce~orias ,Pripcipia1;á .a correr. desde el 
día en que :-,debep. .,empe_:1;flr a . Ct\mplii;se. 

- i).:rJíGuto q,3. La ipresc1;ipGión -qe .-la _.acción y la de la 
f??Jl.Ci,é¡p.~~e g~ct.ar_an.•q-e,ct1qi,o;• pe:i;o·.~l.sipqi¡;:apo:o .el con

. ,d_E;P,E\_qo, pjll_eo.E¡n, renuncias a ;ellas, 

,· ~rtíc.ulo ·.114·. •La .. interdicción d:el,,ejercicio- ele derechos 
y funciones :-pública.s,-. prov,eniente.-de ,una condena, cesa 
,por ,la -•reha!Dilitación. 
· .'.Sktales • pena:s fuen::H • ac-eesorias, no podrá ·pedirse la 

. ·-rehabilitación ·sino cuando -el·· conct.ena·do hubiere obser
vado- una- csnducta que haga· presumir su reforma, y des
pués de- tra·nscurridos cua trn,- afi.os a partir clel día en 
que ~,e haya cumpli-:lo la pena principal. 

Si la mencionada in ~.e:·-::Hcción no es accesoria de otra 
sanción, la rehabfüto.ción no pcd;-_á pedirse ~ino ctia,tro 
a5'1os _después ele ej ectttoi ;2.c".a la seI1tencia en que ella 1,e 
irrtpurn. 

Los plazos _.sefi.a,ladó:3 _pJ.ré\. E,olicitar la r,ehabilitación 1,e 
dupUc~rán cuan ció se tra t.e de reincidentes. 

. -1\r.tíc:ulo 115 .. E;Lprnce.sado, p:ir un.a .contravención que 
t~n~a .,sol.arr,,~qte .: sil,;i.•:;-*n de , multa, podrá p0_ner :fin al 
procedimiento que ,;:e_,,siga,cont1:¡ir,él,;p.~g~nqo,Ja /;lm1a.J1,1.1e 
_l,e .. sep,¡-¡_~,e '.el Juez. :dent1;0. de ._lo_s . .limites. f!j~•tj9s -p9,r la, ley. 

.Al~ti,Gi.:¡.lo ,1~(3. Tr_at-án,dose 1 de, con.~rave~1ci,0nes, _la ,acción 
penal pres.cribe en un año, y la sanción en dos. 
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PARTE ESPECIAL 

LIBRO SEGUNDO 

DE LOS DELITOS EN PARTICULAR 

TITULO·I 
Delitos contra la existencia y la seg·uridad del Estado. 

· CAPITULO I 
Delitos de traición a la Patria. 

Artículo 117. El ·que con el propósito de menoscabar la 
in~gridad territorial de · la República, de someterla en 
tódo o en parte al dominio extranjero, de afectar. su na
turaleza de EstRdo Soberano o de fraccionar la unidad 
nacional, lleve a cabo actos que tiendan directamente a 
esos fines, está sujeto a la pena de presidio de veinte a 
veinticuatro años. 

Artículo 118. El colombiano, aunque haya perdido la 
calidad de n.acional, o el extranjero que deba obediencia 
a la Nación, a causa de su ·empleo o función pública, que 
tome parte en acto.s de hostilidad militar contra la Pa
tria, o se ponga al servicio del enemígo exterior en el caso 
,de un conflicto armado, está sujeto a la pena de presidio 
pDr diez a veinte aüos. 

Artículo 119. La pena será qe veinte a veinticuatro años 
de presidio si a consecuencia de los servicios prestados al 

· enemigo, cayere en poder cte éste alguna parte del terri
torio nacional, cuerpo de tropas, depósito de material de 
guerra, vituallas y víveres; o cualquier otra especie ·r],e 
elementos indispensables para la defensa del Estado, o 
sufrieren derrota las armas de la República. 

Artículo 120. El colombiano, aunque haya perdido la 
c?.lidad de nacionai, o el extranjero que deba obediencia 
a lf. Nación a causa de su empleo o función pública, q1_le 
con el propósito de provocar contra Colombia la guerra o 
hs hostilidades de otra u otras naciones, lleve a cabo 
;¡:2rns qüe tiendan directamente a ese. fin, está sujetD a 
la pena de diez a veinte afios de presidio. La pena ,cerá 
de veinte a veinticuatro años de presidio, si efectivamen
te se produjeren la guerra o las hostilidades de parte del 
extranjero. 

Artículo J 21. El que, encugado por el Gobierno colom
bian:i de tratar asuntos de Estado con uú Gobierno ex-, 
tranjero o con person:1s o grupos ele otro país, actúe de· 
manera deslial .en el ejercició de su mandato, estú suje-' 
to a J:.; pena de cinco a quince ai'ios de presidio. 

.-\rtículo 122. El c.olombi:1no, aunque ha'.Ya perdi.di.i Ja· 
calidad ele nacional, o el extranjero que deba obedielicia 
~¡ Colombi:r a causa de su empleo o función pública, que 
revele los secretos políticos, diplomúlicos o -milit,Í1',es 1;.e-· 
ferenles a la seguridad del Estado;, ya comuniéando ? 
publicündo los documentos, dibujos, planos u otros elatos 
relatiYos :11 material, fortificaciones n operaciones mili-. 
lares o···cualquiera otro asunto esénci:11 .para ·IÚ defensa 
de los intereses del país, ya facilitando de ofra· manera 
su divulgación, está sujeto a presidio, de dos a ·cuat'ró 
ai1os, y mülta d<:: trescientos a mil pesos. ,. 

La pena serú de dos a seis a11os de pre~idio y. de tres
tientos a mil pesos de multa, si los secretos se revelan al 
Gobierno de otra nación o a sus agentes o súbditos. 

La pena serú de seis a qnince aií.os <le presidio, y de 1úil 
:1 cinco mil pcs<is de mulla, si los secretos s·e revelan a 
un E~:t:úlo que se ha1\e en guerra contra Colombia, o a 
sus agentes o súbditos, y de diez a· diez y. seis afios de 
presidio y mil a dos mil pesos de multa, si 1:1 revela1ción 
qíere lug-ar a que se interrumpan o turben las relaciones 
amistosas de Colombia con otra nación. 

Se anment:u:·m l:1s penas seií.ala1las hasta en ·una ter-. 
c::¡.:.1. parte, si el responsable ha tonocido los secreto.s en 

) 

virtud de su carácter· de f.uncio1¡.ari9, , o. si. se .ha ser:vi:clo ,· 
de l:1 vjoléncia O el 'i'i~n~de para. o\)teúér '.t,ú l ,COi1QCÍ !~\lento . 

. ,El f¡t1e, in'aliciosánicn le;olíb;frga' '!i r(:,;e!a'ció'í1 ·tl'é lo's Se:·· 
cn~ios a r¡úe' se refiere e\ prc~c1~tc' articuló, qúcd:i:rá' SU' 

. jéto' a l:ls penas que 'ie COITeSl)Í)IHÍan· có.i'rió copartícipe dd 
delito, según los' arlíéulos H) y 20. · ·· · 

Articulo 123. Si · los secretos, planos, dibujos o docu
mentos dé que trata el artículo 122, fueren i·evelados pnr 
culpa de quienes los conocían por razón dé sus· funciones 
oficiales, los responsables estarán sujetos a la pena de 
prisión de seis.meses a dos aií.os, ~; a·la Je multa dé tres-
cientos :i dos mil pesos. . 

Articulo J 24. El que si1Í factdtad leg_al,OJ.éva:üe planos 
de fortificaciones, buques, arsenilles, ~:,i.11s· u._:ohras milt
tares de cualquier clase, o el que con taL fin éntre clan
destinamente o por fraude a los lugar~s · á·donde esH: 
prohibido el ingreso por las autoricÍades militares, estarit 
sujeto a la Óena de p1:isión de seis meses a dos años, y a 
la de mulla de cien a mil pesos. 

Por el solo hecho de entrar cl:111destina111Úite a e·sos 
Jugares, se incurre en la pena de arresto por uúo a seis 
1neses. 

Artículo 125. El que se concertare con ot1:a u ótras per-
. sonas . .para cometer cualquiera. de los delitos previstos en 
los artículos anteriores, si ftieré descubierto· antes de 
comenza1' ,su ejecución, estürú sujeto a prisiói1 de tÚ1ó a 
ciilco a11os y a la inull:'Í de die/a 111il pesos:•• 

Artículo 12íi. El colombiano, aunque )1~1ya perdido 1a 
calidad de nacio11al,. o el extníi1jero <tu e ·deba obedieú{ia 
:t la Nación a caüs~l de su einpleo o fu11ción públ,icn, que 
se ponga en tiempo ele paz al• sér,1 icio efe u11a nación ei.
tr:rnjér:t o de sus agentes, cori el fin de su111in1strark;; 
informes sobre los secretos políticos,. diplomúticos o mi
litares del Estado, estarú sujeto a la pena de dos· a· ocho 
a1ios dé prisión y a la multa de cien a mil tJfSOS. · Si .c,l 
colombiano fuere t'Ímcionario, empleado· o agente de· C0-
·1ombia, la pena se aumentar:í hasta en una tercera paflc. 

Si se trata de un extranjero que no dcha especial obe
diencia al país a causa de su empleo o función públiéi:'., 
la sanción se reducirú hasta la mitad. 

Artículo ] 27. El que por menosprecio o .vilipendio des
pedace, destruya· o ultraje la bandera o el escudo de Cc
lombii1 o cualquier otro emblema de la Patria; o el que 
destruya o quite las seí"tales que marcan las fronten,:, 
nacionales, estú sujeto a la pena de seis meses a dos añ-os 
ele prisión y a la ele multa de cien a dos mil pesos.· . 

Si :·, consecuencia de la crestrucción de los hitos fron.
terizos se viere la Nación envuelta· en algú'n ·conflicto, o 
si tal destrucción se verificare duranle una guerht con 
el Estado limítrofé, la pena serú lÍe dos a ocho :iños de 

,prisión. 

Artículo 128. El que dürante un conflicto armado con 
el Extranjern, invitare formalmente a las tropas u ofi
ci:1les del Ejército Nacional a desertar o a servir al ene~ 

·migo, o pusiere en práctica cualquier otro medio parn 
realiz:1r ese fin, estú sujeto a la pena de dos a ocho años 
de ·prisión y a la de multa de cien a dos mil pesos. Si a 
consecuencia de las excitaciones o maniobras llevadas a 
cabo !<Ohreviniere efectivamente la deserción o el ¡rnso ::i'! 
enemigo, b pen:1 serú de diez a quince. mios de presidie;; 

CAPITULO 11 
' De los delitos que comprometan · la paz,· la •segur.idar1 

exterior o la dignidad de IJa Nación. 

Artículo 129. El co)ombiano o el extranjero que co!'neln 
cualquiera de los delitos pre\'istos en el Capitulo ·anterior, 
contra un Estado aliado de Colombia en guerra o con~ 
flido armado contra un enemigo común, está ·sujeto ~, 
las dos terceras partes de las penas· resiJectívas. 



·i~t1·~kul9,):llJ;<a;Ekquc,.por acfo~ }:iDstiles, :no .cons·E!ntidos · 
p-0~,;eL Úohi~rno. Nq_cioi:ia.l, p~qvoqt1~ h~, nJJllu.ra .deJa,s. r.e; 

. l:ls\01;ies ,pa~íljcits, de,, ·c0Íonú1b .,COI~. 9~ro J{sl1lclO, ; ébndo. 
Jug_qr. a l¡:1 inminencia de un conflicto ar~nado, o a cjue 
Sl).lran ;vejaeiones o represalias los habita~tes de la Na
éión en.sus perso1ias o en sus bienes, está stljeto a fa penü 
de.pri·sión de seil-1 meses a dos años y a la de mlilta de cien. 
a 7-uil pe.sos: Si de .. Jos proceclimietüf;s empleados resul.lnre 
l:i .guerra, la pena será de cinco a diez años ·de'pres1dio. 

Artículo· 131. El extranjero no comprendido en ·las dis
posiciones del. Capitulo anterior, que cometa cua·lquiera 
de los delitos previstos> en los articlifos .122 a 128; esÜ \ 
sujeto a las penas señaladas respectivamente para cada 
caw, reducidas hastrr en ,una . .tercera p:irte. ·., 

Articulo 1:32. •El que violare las treguas y armisticios 
acordados entre la. República y un Estado enemigo o 
entre sus fuerzas béligerantes ele mar o tierra, o los sal
voconductos. debidamente expedidos, y el que impidiere 
o perturbare. el cumplimiento de un tratado concluido 
con otro Estado, est[1 sujeto a la pena de prisión de seis 
1neses a dos ai'íos. 

Arl_ículn l:3~t El que por menosprecio o ,,i]ipenclio des-
; 1ruya, desvedace o ultraje en públi,co la b,indera, el es

cudo o cualquier olro emblema nacional de un Estado 
e.:..tranjero, eslá sujeto a la pena de seis meses a dos .años 
de prisión. Para proceder en este caso se necesita ·1a qu·e
ja lfol Gobierno respectivo. 

Artic;ilo 1::l.:J. El que Yiole las inmunidades del .Tefe de 
un ·Es-lado extranjero o ·de su representante ante el Go
hieT.no colomhiano, ,est,'t sujeto a la pena i.Ié prisión por 
seis. meses a un año. 

Articulo ·1 :tl. El que· cometa contra -el .Jefe de un Estado 
extranjero o de su representante, por razón del ejercicio 
de sus funciones, uno de los aclos previ~tos en los articu
Jos 18:> a Ú17, esl:'1 sujeto a las pe1rns señaladas ¡:iara los 
mismos delitos,· cuando se cometan contra funcionarios 
públicos colombianos, aumentadas en una cuarta parte. 

Artículo l :'rn. El colomÍliano que acepte honores,. pen
siones u· otro henel'icio cualquiera de UtJ Estado en guerra 
contra Colombi:1, estú sujeto a la pena de multa de cien 
n dos mil _pesos e interdicción e.le derechos y funciones, 
públicas de uno a cualro años. 

CAPITULO III 
Piratería. 

Articulo l :n. Cometen el delito de pirateri:~ y estári. 
su,ietos a la pena de cinco a quince ,aüos de presidio: 

19 Los que en el mar o en los ríos de la República,··apr·e-· 
sen a mano aúnad:1 alguna embarc~1ción, o cometan el~~ 
predaciones en ella o hagan violencia aJas · personas que 
se h:11lcn a bordo . . ,-

. 29 Los que yendo a bordo de un:1 embnrcación se apo
deren de ella, ya sea para saquearla, para desti.n.at:la a Ja 
piratería o para entregarla a un pirata. 

;¡9 Los corsarios q.ue, en caso de guerra entre dos o J~1ús 
11ac.iones, hagan el corso sin carta de marca o patente de 
ninguna de ellas, o con patente de _dos o mús beligerantes, 
o con p:1lente de uno de ellos pero practicando actos de 
depredación contra buques de h RepúbJ.ica o de otra na~ 
ciún para hostilizar a la cual no estuvieren autorizados. 
Las disposiciones de este· i1iéiso se a¡'Jlican igualmente 
l'esped<) de l:1s aeronaves. 

49 El que 'pór cue11la propia ·o aj'ena ec¡uipe un buque 
destinado a. la piratería . 

. ;',QEJ que comcrc_ie o trafique con piratas o les suminis
tre auxilio. 

Articulo la8.: Si en el curso del asalto a m::ino armada 
o abordaje, de ~111a embarcación, la r_esistencia de los asal
t::u'f.os da Jugar a un combate o refriega de la cual resulten 

217 

heri'dos o,'. múertos, ·la pena· serú 'de diez· ·a veiiiticuati-o · · 
años. ·ele ¡wésiclio. ··.· · 

Artículo 139. El· 1\~in;;idi~.,; l\lS 'lesiones ejecutados 
fuera de!l q:1.so·p1;evistcf en.el artículó·anté'rior, la violencia 
carna:, el incendio y en 1:~eneral los actos· de ferocidad o 
barbarie, 'cometidos ·.¡:ior los · piratas en ·el curso de sus 
aclividatles, .traen consigo la respectiva responsabilidad, 
y las sanciones correspondientes se aplican acumul:lliva
menl<!. con las de piratería. 

TITULO 11 

Delitos contra el régimen constitucioila.,! Y,, la ~eguridad · 
interior _del· Estado. .,.~, 

CAPITULO I 

De la rebelión. · 
ArUculo 140. Los que promuevan, encabecen o dirijan 

m1 -:1lzamicnto en anirns para derrocht' al ·Góbicrno Nn
cion:d, legalmente constituido, ·o para cambiar o suspen'- · 
der en todo ó en parte· el régimen constitucional exislentc, 
en lo c1ue se refiere a la formación, funcionai'niento o 
renuynción de los Poderes Públicos u órganos de la ·sobe
ranfa, eslún sujetos a prisión de seis meses a euatro años;· 
a la in'tcr<licción de derechos y fu.nciones públicas _por el 
1nismo tiempo y a la mulla de ·quinientos: a cinco mil 
pesos. ., 
· ·Los que simplemente tomen parte en la rebelión, ·como 
empleados con mando o jurisdicción militar, política o, 
judicial, estún sujetos a las dos terceras ·parles de b s:1n
ción indicada en el inciso anterior. 

Los demús .individuos comprometidos en la rebelión 
están sujetos n la tercera parte de la misma sanción. 
' Todos eslún sujetos ademús a la multa de quinientos a 
cinco mil pesos, de acuerdo con las proporciones fijadas 
en este articulo. 

·Artículo. 141. ·No esU111 sujetos a sanción alguna los 
que b:1biendo sido reclutados por los rebeldes se limiten 
a senir como soldados sin éometer ningún delito. 

Artículo 142. Los rebeldes no están sujetos a responsa-; 
bilidad por las muertes o lesiones inferidas en el acto de 
un combate; pero el homicidio cometido fueq de la re- · 
friega, el incendio, el saqueo, el envenenamiento de fu~n
tes o depósitos de agua, y en general los actos de fero-

. ciclad o barbarie, dan lugar a las sanciones respectivas 
. aplicadas aeumulatiYamenle con las de rebelión. 

CAPITULO 11 

De la sedición. 
Articulo 143. Los que sin pretender el cambio violento 

· del régimen constitucional existente y sin desconocer la 
, r ,autoridad de los Poderes del Estado, se alzaren en armas 

para impedir el cumplimiento de alguna sentencia, ley, 
dfcreto o. providencia obligatoria, o. para deponer a., al
gt-ino de los funcionarios o empleados pt'1hlicos,. o para 
arrancarles. algtina medida o concesión, o en general, 
para impedir en cualquier forma el libre funcionamiento. 
del régimen constitu~ional o legal vige:ntes, est~111 sujetos 
a. arresto de seis meses a tres años, y a la multa de cien 
:J_ dos m·il peS(?S, si h:u{ acluado como· cabecillas o dirigen~ 
tes del movimiento. 

Los que simplemente tornen parte ei1 él, esbn sujet9s 
a fü mil.ad de _las sanciones indicadas. 

Artículo 144. En cuailtn sean aplicables a la .sedición, 
se CJbservarún las disp~)siciones de. los artículos 14 l y 142. 

CAPITULO Ill 

De fa asonada. 
Articulo 145. Los que reunidos·en forma tumultuaria y 

con el propósito-de intimid~r o an1enazar a alguna· ¡jer~ 
so1\a, c()rpornción· o autoridad, exigieren· de ellas· 1a · eje
cuci'ói1 u omisión de algún acto reservado a su vóluntária · 
detcÍ'minación, las injuriaren o ultrajaren; o en general, · 



pwtérrdic·ren-:coartn1~' eii ejercicio~~de uh .derecho, legí-tin'io;' : 
o perturbaren el pacífico desarrollo de-las.nct-ivida:d·es so~·: 
cialés;·.,alaóna:ndwy<:átem'orizariüo:;anlo·s ciüdii'danos;:- est:íh. 
sujetos, a,·cori.fim:imienfo,:por1 seis,meses0.·rr'dos · añ:os1·-y1 arla= 
nu1lta-:de•·vei•n,tc, adresüieh tos·'pesos: 

•.A, los· orga-niz:.idores · o dit.igcntes= de Ja, a·sonada. ser.les: 
;rn·meüt'aráir las·· sanci<l>nes0 hasfa en .. una cu ar.ta párte. 

-Si· la' ·mayoria· de· los·.que ton~·an,,parte, en d~l" ffso·nada 
concurren a ella con armas, las.sanci01ics""se:aumentarán 
para todos hasta en una ,mitad: ~ 

.Las sanciones correspondientes a los delitos comunes 
qtie llegüen a cometerse a piete.xto o con motivo de la 
asonada, se aplicarún acumulátivarnenfe. 

CAPi'tULO IV 

DispoEiciones comun'es a los Capititlos precedentes. 

.. Articulo 146: Los, -que se concertaren 1nv·a- con1-ete·r' los 
delitos. de rebelión o- sedición, están sujetos=·a•• confina- .. 
miento ,por seis: meses a- tres -años'-Y·•a· lá m-ulta-'·de cien 
a -dos,.mil .. pesos,-- si· los• prnyectos· crirnino·sos -fue·ren des
cubi·ertos· antes de- -iniciarse ,los· actos e:jecü,tivos.• 

Artículo 147. El _que sedujere tro},as o ·usu=rpare' el-.maFh 
do de ellas, de un -buque- .de· guerra,--de una~·plaza:,fu'erte- o 
de un puesto de.guardia; -o el que-retuvier'e, ilegalnrente,un 
mando político o militar con el pr9pósito de· cometer u1ú .. 
rebelión o· sedición, -está-sujeto,,a· la, mitad·.de· las sancio
nes fijadas para ·esos- delitos. 

Articulo 148.- En ca-so· de disolverse-.la:reu-nión tumorl
tuaria que tenga por objeto cometer el' delito -de· r·ebeEón• 
o el rle' sed-ición, sin haber· causado otro,.mal :que la per
turbación transitoria del orden, los -rebeldes están: sujetos 
a .las sanciones pre,;istas- para: el delito· de, asonada•.- - \ 

Artículo-149. A l0s funci0narios O· enrplead0s públicos· 
investidos de autoridad o jurisdicción, que tomen:·parte en 
cualquiera· de lo-s _delitos preví stos· en los· ·Capíitt1l0s ·ante
riores como directores o ejecutores, se·-les- aurnentaránr las· 
penas respectivas- lrn-sta· en -una .. cuarta- ¡m-rte·. 

Artículo 15_0. • El- que, por medio I ele cüaJqtrier es'crito 
dado a la publicidad, o en la -kibuna- públ·ica,- invitare fbr.:-· 
mal y directamente a una -rebelión, o; sedición, o•'comu
n_ic;aré insfrucciones -o indicaH> lo·s medio's• pa·ra const1-
marlas, está sujeto, aunque la rebelión o. sedición· no se 
verifiq_uen, a confinamiento o ·arresto p'Or dos meses- a;. un· 
aii.o y a la mu ita. de ·cien a mil -pesos. 

Tí'FU-LOJíü · 
Delitos contra la-Administírac'ión Pública. 

· CAPiTUEO I 
Del, peculado: 

:A'rtículo 151. A'l' fu.J1'ciónario·púhlié'o qúe'_cl!ere· a·lo.s· 
caüdales· o éfé'cto·s''que a'dminish'.a· una· üplibici'ón ·oficial 
difereílle de- aÉJuéifa' a •que están• déstinddos, · s·e-- inii)ó'I1e la-
in:terdicción•·-pata eferc·er·empléo ·o··cargó'públfco; de lino 
a seis 1neses. 

•Si ,Je ello· resultare· algún' daño o ¡jerjuici'o; s·e'. imporie 
además un'a'·mu-lta:cle'diez-a qüi'nientos· peso·s .. 

A'rtículo 152·. Al: funcionario púhlico'que én ·cualqui-er · 
forma -haga-: uso ·i~:debi'dó ·de· los··cáu'cl'alcs< u otrb's- ol:\jet'o's-. 
que por razói1 de sus funciones esté en'ci:rtgado'·dt r'ecai.i-• · 
drrr, gúa-rclar O ad'niü1isti'ar, s'e'in't'poi1'e· deº·üri"ni'es- a lcti':.itfo 
arios de arresto y la ·iHterdicciófr' cic··c1\!!'i'cch\is- y· fi.irtdóri~s,: 
púb!Jcas ele: Í1fr m'es · a·•cio-s añ'ás, s·i'eiñti'i•e'•que·ti1les' s'tniúts 
o- efectos se ·reirileg·'reh' a'ntes- el~'· qüe': s'e·· ih'i:cie 'la· i;wi·sti~ : 
gación criminal COITeSi)bndíeiite.' o 

Artículo 153. Si después .de iniciada la ·investigación 
criminal-y antes de .que se dicte la .sentencia·,,de- pr-imera 
in·stancia, o el veredicto del .Jurado, si .f-uere: el- casQ, el-. - . 
respm~sable re.integra en. todo -o en, parte lo.- sust-ra-íd0 •o. 
apropiado, o su va-lo_r,. se. i111pone la: sanción.·-.de--q~e t~-ata,. 
el artículo siguiente,. reducida. hasta·.en la' mifad;-,deb-ien-· 

dó\·•fe1rerse•;e11 cueri!tat·si~,lÍtfüfore ·¡:¡rgat:.1a1. e-llo}·Iot disptie,sto 
·entel ,a'i.tícul<'n6ú: .... 

•,A:<ttículo'i.154;-.·SYel', 1!éi'í:1tégfü'r.1ro·• s-é'lle:v·a.fe · d··cab'o}· ·se: 
·imp0'11drál pvis'i61ií!dé;~-¡.rro; -a•: séis\ :i:ñ1os: cü:aridó el ·Vafoi'/de' 
lo- 0stitsfr:üd6 o')a1)tb15i'::fdd"''n'.o '¡l:ts'e' cle;fres' n1il · pesbs/yj-¡:fr-e..: 
sidfo•.i de; cuMtó!. a· ~qüin<te·! aiÍ:0s:, cüaiidb; Hi'e're rhayór·. 

•Artíclllo ¡ 155 .. -Eln :ftHi•CI'OTÜl.i'i'O· o'. eh1t)-leado. p'I1blico- 'ctue 
pór 'éüli)'.a~ die.re~ lúf¡f:i:1< a,l cfue•-'. ,se'-' é-x.Jtra,;íeri' o·. pierdán--lbs 
cauda'les, o' e'féct/:>s11qüe'fu:vie.réLba'.i@' su ó{stódia;· será"'pti- · 
vado: de·. sü,tefi.1(p•füo•·y'•S0lle Clü'n'tléiiái'úl··h-l·p·ag0 del •v~l'Íor"de 
taJes · cá-1:l'd1áles·.<YJefectós.• . 
· ""Ar:tíclilo,156'.: -Las<ct:tsposicion.es0:cté''estit··Gápi:tu16--'-se·' ha
cen·• ex tensi ,,as•: a:i los,q-í.ié"¡füi cühlqü+ei•" ceii.cei:í.tó :.se 'háHéh.
.enca rg-'dos de foiü:fos, refrfas•·;·0'-1 efocths~)'e1;fe1-~•e°'¿ieiítes0· a· 
m:i:c. esfabl'eéimien~o; de: iri'.stri.i.c-cióri' o ~ere 'oen,efkéhci-a. 

CAPiTbtO'li" 
ócni't coricusioh: 

A'rtícúÜ)· 157-: EÍ fun'ciOnaiib o emíilé~1db {d1olico o en
cü\'gá'do·c1·c·u11"·ser\;icio·púbÜco; qi.Je ab'us·andb de su éái=go 
o;de· ~t!"s fiúú:iüi1és; córish'iúe· o intli.ice a algüieli a· dár o 
promet,er al mismo funcionario o a un tercero, dín'ero, .o 
cúalm;·iei·· otrú': ufili'ilád, ii1currc en prisión de uno a seis 
aii'o.:s ... 

'Artícülo' 158: Éf' füiicioí'i'ario o eini)leádo público en
cirgaé16'clie ·un" seí.'vicio 1jtiblicó, qi.ie· ab'usari.do cte· su cargo 
o dé ·sLis' fuiicioi1es-, --:,, coti er r'i11 de obtener para sí o 1;a'ra 
otro llll provecho ilícito, constriñe ·o iridúce a alguien :t 
pügar · iÍni)úesto o, cbhti:ibu'c·ióü; recaigo, r'enta, --r'écHt'o, 
safario o·· eiiioluíüento •q-u:e: l'egalni.énte· no-· sé' deba/ incu'-· · 
n'e 1 ént.pi'isión~-cie;·seis n:r,eses·a·· cü:atro· años''y-'eh; la· iht'er .. · 
dicción de derechos y funciones públi'cas' por· el'·"Jüi's1fü1 
pe[iíódo: 

' Si s·e. ein\)'léafre: .¡ rl'tiniii::ladoii.' o:: se:: j 11 '.'0'Ct'de· orden' su11c-' .
rior· -o··ma:iidáriüéiÜóí j'udfr:i'al,L se• a·uhftiit'ará' lá·•p'eha '·lúts'• · 
tai• éri.r-J~1;, nii-thd! 

.A":1·,títülo''. 1'59:' Si· a:l cbiWet'ér el liecho de' que' t¡·a'ta · el· 
artícülo -~t'i1tei'ior, -e'l ageüte"no -obi'a· cori'·el ·fin' ele' obtener 
pafl'ü' sko",p'alra ótí'o-:•un'-' proVecfro ilícito; se· k ihipoiidrú 
mlilta:, de' ci'en'• a·',miF p'eso's --:,; la; iritehlicción· dé ·derécl-ioir 
y' funci0•nes: p'Cf,blicas' liüstil ¡:ioi' dos· añ:os·. 

· A'rfícirloA 1'60-:· El· f'üi'i.ci·oirnrio o empleado público o cn
cai'gado de ún servicio público, que eii el· ejercicio c!C sus 
funciones, aprovechándose· de·, un error ajeno, recib~ o 
retiene indebidamente ·para sí o para otro, dinero, efec
tos u otra utilidad, quedá. sbii:i'et'ido a hi. prisión de seis 
nfe'ses' a •dos a"ñi0s1 y a· la'-núüta 'de1 di'ez· aJ mil' '¡Yesos'. 

CAPITULO III 

Del cohecho. 
. Artículo- 1 (H . .Él funcionario o empleado, público o I)'er

sona que transitoriamente desen;peñe funeiones-, -pú-hli
cas, que recib_a. indebidamente para, si' Oi _para--un terceró, 
dinero o. dáclivas, o acepte. prnmesas- remunerat0rias,·. di
,rcétns o indir-ectas, por· acto que -deba-. ejecutar en -el des~ 

· -éri1peño de sus_. funciones, inc11rre- en pTisión de seis' me-· 
ses a cuatro años. 

·Artícu-1'0::i-62·, ,Si•·el recib6,déhdil1'ero ·o dúdivt1', o-'la: acep~ 
tación- de, las ·prornesa,s,,- se:_verifica, pa1·~1' oniitir o-.retat'dár ·· 
un acto:'-propio deI;;ca,rgó' o: ·pafr.a;,e_j-ect1ta,r·:u-r10: contrtii'io,· a· 
los•·deberes· ,oficialés,,, la•,p:risiól1'' será de1 üno., a:;.oclroo años;. 

é' Si, ·el· re.spbnsa·We .. •fueie. ufr,l\fagi:stradQ> o"J,uezi;de1:,o'fdeii, 
judicial o administrativo, la prisión setá: de' dos a-,fü•ez· 
afi.os .. 

Artículo 163. El funcionario o em1)Jewdo ·•pÚ'blico;i;\q:Ue' 
al· inter=veni-rl pon raz{m, de sur chrg·or'el1'''lar:·ce'J'.ebtaei'ó11 ''dé 
algún contrato o licitación pública, en la liquid·ad0nr;de'°: 
efectos,O. haberes pú1blicos;:oren'·et sum'inirstiio;de,)}tj!:}$lfü's
mbs, · se,. corfceda·rei co1r los . iri:feresaclDs:·oHC-SpEréukÍ.dÓres,: ó ·, 
usare·,de, éu alq ui er: ma-1111á"bra1, o·i:•ar.tiifücio·., pa:ráao'bt'efteri.'.-dti:.; 

/ 
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·,,.-te,~minado.,1ars-ultaclo,.;in~tuT.e,,c11 wxjsióTT •!~le,~nng a ocho 
.. : años. 

4-i;tículo J,64. JEn :todos. Jos .casos.-,preyi,st~s~eJ!,lQ,5 .::q:tjcu
los a.riteltiofos; :se,- .imp.0ndrá; · tapemá&, la: ,,i11't~~d~~-qJóµ de 
tlerechos \Y .funciones públicas, .•por ,tres .a die~ .. a1)os. 
• Ar-tículo 165'. El.,qU:e,diene u o.fr.ecier.e;dinero.o-,fl:i,cJ¡vas, 
a Jos -fm1Giona1:ios-.de ,que ,.tratan. l.o.s artíoulos ,ante1;iores, 
parri: :fos fines ,<111-i .pi:-e-vistos, inl':uHirá ,en ,in:isión de .-l!BO a 

cinco años. 
Esta sanción se reduci1;á hasta .en la mitad, si el .dine

ro, ·dádiva u -oferta ,no :foeren ,aceptados. 
-Antículo -166. -Los :f.uncionari.os.-,de_,nue .tratan Jos articu-. 

'Jos aiiterioFes, .que ,r.ecibieren .dinero 0 -dútlivas;,o(r,e.cjdas 
en con-sider.aéión a ·su .'cargo, po.r ... per,soQas '._que, .tengan 
úlgún- asunto- pendierite 1en.su nes.p.ectiv.o ékspa(.::hO·,)!lCU-
rr-en en la interdicción de der.echos •y.Jun.ciones públicas 
de uno a seis años. 

Artícul9 167'. En los casos previstos en los artículos 
precedentes, se qecomisarún Jos dineros U' obj-eto-s reci
bido<;. 

CAPiffULQ. .IV 

·Negociaciones ·incompatibles con él-e~eroicio- -de .funciones 
·'púplicas. 

Artículo lü8. 'El funcionario o empleado público -o per
sona que tr¡1nsitoriamente· desempe11e :funciones -públi
cas, que ·di-recta ,o indir-ectamente ·se üiterese •en-,cual
quier clase i:lé contrato ·u operacióil en ;c¡ue ·deba ;üitcrve
nir ·pcr· razón de su cargó, incurre -en la :interdicioión -per- , 
petua de der-echos y funciones· públicas -y en la multa 
de,cien a -.tres.mil 0pesos. 
.. Esta disposici[¡n se aplica a los iperjtos, árbitros o ad
minh,tra<lo1,es .particµla1;es, resp:edo. de lo.s l:!ienes o.,cosas 
en ,cuya .tasación, -parl-i'ción ,o.·.ad_;udiq1ción ,hubier-en in-
.ter:\(enido, 'Y .a Jos.~tutores,.,q1radol'e•s Q·.¡alba.cea-s 1:especto 
.de los peüenecientes a .Jos .. &especti·vos ,1ü1p.ilos o ,.suce
siones. 

,CAPFfULO ?y 

Bel ·prevaricato. 
. . 

.ArHG.µlo · L(i~: .q_ f tipcjop11rio · q. qnple~1dp p~i~ljco o per-
. sqna \m,e J1:;ms,i,t,orinme11t~. ~lesen1n~ñe .f~!!~ciqnes públ,i

. ;,fas1 _.qp~ n s.~l?ic,pcfa,, lfü:.tare .. s~_11ten¡:.La~,. resplqciol}es o 
,: ,cJi.ct[llJJ/é!/l~S. CQ/1!:I~rp:iq,~ a. l;l ley, -~~pres_¡} Q Jll(l)1ifie~t§Ul1en

te. injH~!os, o r~h.9.sarc,, n,gg¡1re o, 1:ellHi:1~1r:~ _u11 ad? jJro-
pio i:lr sus .t\1,n¡:iones, 1>0r _;,;,i1mi.t1ti.;1 o ;wi1m1a_v~1;sió11 .J.1acia 
lo.~_ jnl~re.;rndos, ipci.pTe. ep .P!'isiqn de seis. ?nese~ ;1 _cinco 
años. 

Si se tratare de sent~11ci;1 en juicio criinimil, la pena 
será de dos a ocho ai'íos de ·presidiQ. 

Artículo 170 .. .Los .1funciomu:io.s, de que trata el artículo' 
. , .~u teriqr igue, ,moxjµos por :lo.§, 1qj~1~10.s ,~~µli111ientos \, en 

•.perj,uicj9"4~ te1:cero~. ,aseso.~;en. p-p.afrocj11e¡1 .a,)as~,perso-_ 
,n[~s-,g4e ,ante ,ellqs)itig4en o.,g~stionRi1, jnq_p:ren ;en .,pri- · 
sión .de ... seis .. mesés a,.tres .. años. 
· · r\.;ticulo · ·á1·. ~i11 .J~~ ,;~~1s~~ ,pp~vis.tos ,en ·.lo~ .arqt·,¡_1j¿s,,-

1 

:, ,,::mt~1:ioi:e\i, ,s(,! .i1mwn~!rú,.,~1flt;i111~\s,, ,!a,.tpt!.'li:i:!iÚión d,e deré'- · 
chos y Í\._\nciones· públi~a:§;•Q~ :,unq ¡1,-:~iQcp 1;uíos. -

,l;API'.l'..{J{~Q ,VI 

. ! . ;1'~ IR~:ª°l;!~~s .. ,d~,,l!-!J:t!;Wiªa4 .,y, •. _pj,;as; •J~f~a.~Hio~es. 

.. . Adículo 172; ,El 1funciQnario ;o ,empleado-· público ,que, 
... fuena ,ele dos. caso~ -esp'l:icia:les -.pre~,,jstos. como.,delitos, o en 

otros adículQs .de ,este :Gódigo, .con .. ocasü'm .,de sus :fun
··· .. ciones "º"ex,ccdiéridose -en -el:,ejer'cicio-·de "ellas, ,cometa o 
;, .. ,haga· ,c·ometer ,.acto arbiia:miio -0·-1.imjusto ,contra .,una :,pcr

~º'°ª ,Q. contra-wna.,pro.piedad~-,s(~.rá,.1:iri-vado de·.su, ,ernp!eo, 
-~ ,y.:se,;le,:aplica1,á-.unn.:n1ulta,¡de -d.iez .a.qu.i.riie11.tos-,pe:sos; · ) 

/. :&d(culo cil 7.3. ~Al..,;fiunoiqnavi~ .o CJI1plead0::público. ,que 
: ,., .llQltta,,.,:'ll(!hRse ,o.,,i¡6tand-e tiJgún .•ado- qu:e !l'~galmerit~·-deba-,. 

e: •;~j~aú~µ,i,.cse.Je · :iplica,,nn11t~ .:de diez a-:-trescierítos d)t!SOS, 

/ 
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'· .sjeq1,p1'e: .:Yll~; .e;Jc, h~fhO_.- ,119 .. JH9g,1 S,!lñalrrd¡1 ,qtr¡1c, ,sanción 
,: P.).l¡~ 15rave. . 

,, i\rl!()).ilo·.·,F~- J~l,-,J\pnc\on:ni9 ,()A\!111?.l.eado púl,Jl_icq J1ue 
·e l;i._:c,1gf1 ,c9r19,cer, :PútiPca Q, 1rn:i:Y-!µ~1me.nt~. :dq~~upcn lo~ o· no
': :ti~.i.a§ .qu,e_;_cJrba rp;1nt,e111::_1, -en. ~l'.\:-,rctp o, 1:eser_q_, .. s,er~L . .pri

vado de su empleo y ~e l~,-~pljcará multa de diez a qui
niento§ _pesos ~i .119 __ medi,<1re JJerjuicio. Si de l:11 hecho 

, . r-e.sqlt;¡re perjuicio, en vez de mulla se,.,Wlicarú arresto 
•,s, l\(: diez .tU_:J.S a dos años. _ 

. Si la violación del secreto p -reserva 'tiene I ugar por 
... ~~i!11a del '.funcionario o em¡:ilea~lo, hJ. multa se reducirá 

de una tercera part_e a la mitad . 
. Artículo 175. Se. impondrá .multa eré e.inco··a doscientos 

, .... Pesos al. funcionario o empleado li\íblico·· que teniendo 
.. _cgn_ocim[ento de ·1a conüsi0n de un. l\_~litd, cuya averi

gúacjór1. deba adelantarse l}e oficio, no dé cuenta a la 
~iutor\dad. 

Si él funcionario o em1jleaclo público tiene c;onocimien
to del he.cho e11 el ejerclcio de su~ fui1cioí1es, la mulla 
scrú de iJie1- a' quinientos pesos. 

Artículo 176. ·se impondrá rn_ulta de q_iez a mil pesos y 
'pfrllicla üel empleo, ~i. funcion:,irio o empleado público 
·qui:;_, leniepdo· conoci1piento de hl comisión. de un délilo 

· y cor!;espondiéndole su investigaciún oficiosa, no cumple:; 
con este. deber. · 

Articulo 177. El funcionario, empleado ¡júblico, o en
cargado de un servicio.jpúblico, que utilice en provecho 
propio. o ;:1:d.enQ,, -in:ve.11l.os; ,,fl!-'\'.sq1bi:i:pü~11 to~ .. cj~n ti l'icos o 
nu.evas aplicacio.nes indq~triales, que haya conocido por 
n\ZÓJ1.-d~,S.ll pargo O .. serviciq, Y .. \llle _de!)an __ p~rm:;v1ecer en 
_secreto, ,incurre. en qna. Jnulta lÍ_e cincuenta a mil pesos 
.y.e~1 arr._est.o de do~ .m.e:-¡es a tres años. 

Artículo 178. ,El militar _o _age_,ite_ dY. la .fuerza _pú)Jlica, 
.-JJPe .i:~hpse Q x~t-~rde inc!el?iflmnente. el :¡poyo _pediqo j)or 

.. :n¡tcn:i~lad qo11rnete11te,. ep l.a foi:w~1 esU1ble.cida p'or !;1 ley, -
· .ini:;¡..¡rre ep J)Ji~i<'ln l!e ~PW [l.C.natro año~. 

. ArPculo .17Q . .J;l .Jupcip_n_;¡rio o. emp)e;ido p,t'JJ~lico que, 
sin causa justificada, abandone su cargo antes. df. nue se 

: . .,1n1s~sion~ el iqdividuo _que hn de 1:eem_pl;1zúrlo, ·)11curre 
_e11 .nw)ta de_ cipc9 i! .lre~cieptps _pe_s_os . 

. f\rljcu\o _180. l.,os C.1l\ÜJ~;idos. ,~lel orde1:L.iu_ilici:\l 9 ÚJs 
Agentes del Mi1ü~t.eri9 P(1blico,. m1e . .fu.ere11 ,111:111clalarios 
~n ¡isuntos_ .. juJ!ic;iaJes o ~a_c\~1~i1frtlpdi.vo_s o a);>o¡.wren en 
e\tos.: au.1.1_gue .. e~tén. e¡1 .,.1s9_ ~le li_c;e¡1ci;.!, Q ,gqr ¡1con_;.;cj_gren 
;.1,·cm1\qui_erJ¡ de. la.s_,pq1:te.~ ljtigai1~e~, ,i11cL1.n:en e1J :\1:rcsto 

_ de LI!HNl'.!:i a. dqs. uñ¿s y .e¡1 hi:t~n-Ii_crión .. nar:t Gl .e.i,excicio 
ele (qnci9qe!$ J~~!t,lica .. ~_hq_sta por t;l mi~mQ .t~pn_ino. 

Los demás funciqnarios o c,n;ipl~al)os público~1 que no 
.v.ucjieqdp ser.nH1Hl;:1t_ario'.,; ni_ a~qgar .en .;isu1Ho~ .. .iudicia

. le~ Q~:n~l}pinistratiyos, vi9l~ll'e\} esn .n.1:ohihicjó11; .it1CJ11-rcn 
en l? p_éri;l.id;1 ~l¡,l empleo y l'.!1-h1 mult:..1 de diez :.1 n.u.inien
Jo.s .ne sos. 

. A.rt\1.:_plo _)81..Eri la .mismq. s;tncióp c~tahle~ida en el 
a1:tÍl;ulo ;.t!~te1¿ior, .. i11.nirr~ t;l (1_111.cjpp:irio o empleado _pú- · 

... bHco que _fqnn,e J~_qrt~,.<!e dire~tprips _poljticos o iqterven-
ªa .en debates de este• carúcter. · .. ,b. . ....... . . .. . ... . 

Artículo 18~, ):l J~111cioJ1~iriQ o e,q1pJGndo pú.J)licQ c¡ue 
o_bte11gc1 ~1 .. conqll'sq qe l;:i fuep:;1,pi,I~!jc:1 .o emplt;e la que · 
tenga a su disposición, para coi1sumar un acto arbitrario 

¡ • • ' - ... ,.,,, ' 

o ile~al, o para ini,.p\:!dir o .. t;storbar el cumplimiento el~ . 
órdenes legí.tim:1,<¡_ d!, .ü~rg i._1gtpricj~1cl, incurre en prisión 

... ~le séi~ _n!~ses ~ . .treL~í'ios y en. ipt~rdi~(:.ión, ,llG derechos· 
Y .. Íl!Iléjone_~ .PL!.IJ!j~asc l)Or el ¡ni ;,;µ19 ti~w po. 

• 1 .rCA,P.l1:,JJL0 V:H 
1 :J..l>."'. fa .µsumactó11 d~a\f.p.nc,ion~s,,p,úblicas .. , •, . 

Adíctile)'-Ji8·3·. 1El que -sin alitorización legril' ejcrz_a Úlll

ciones púb!ica~ de.cualquier clase, ·incurre en arresto tle 
-qúiúce-.dias n "lill ':l•fio y,•cn~ mült_~ 'de. diéz .; quiriicntos 

•·: ·•p_esos. 
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Articulo "184, El funéioriario, empleado público o en
cargado de un servicio público, que continúe desempe~ 
üando el cargo después de hahérsele notificado la cesa
ción n suspensión del ejerci-cio de sus funciones, incurre 
en "ias mis1~1as s:~nciones de que t;·ata ei artículo anterior. 

CAPITULO VIIT 
Delitos contra los funcionarios públicos. 

Artículo 185. El c¡ue en cualquier forma .cometa vio
lencia contra un empleado, funcionario pt'1hlico o encar
g:1do de un serYic'i<> público, o lo amenace, para obpgarlo 
:i ejec.11L1r u omitir algún acto de sus funciones, incurre 
en prisión de seis meses a cuatro ai10s. 

Artículo 18l"i. En la misma sanción incÚrre el que por 
medio de violenJias o amenazas, trate de impedir o turbar 
la reunión o el ejercicio de las funciones_ de las corpora
ciones legislaliYa's, judiciales o administrativas,. o _de 
cualquier otra autoridad pública, o pretenda influir en 
sus lkliberaciones. 

La pen:1 ser:'1 de pns1on de uno a cinco aiíos si el res
ponsable es un funcionario o empleado púbfico. 

Artículo 18 7. En todos los casos no ¡jrevi stos especial
men le, al que cometa un delilo contra un fun~io1;ario 
público, por r:1zón o a causa del ejercicio de sus func_io
nes, se le agravar:'1 la pena que le co1·responde por el 
delito cometido, de una sexta parte :t-.la mitad. 

TITULO IV 
Delitos contra· la administración de justicia. 

CAPITULO J 
Falsas imputaciones hechas ante Jas~autoridades. · 

Articulo 188. AL que denuncie ante la autoridad una 
inf1·,1cción penal, a sabiendas de que no se ha cometido, 
se impondrá multa de cineueúta a mil pesos. 

Si p:úa cometer· el hecho de que trata el inéiso ante
rior, se simulan pÍ·uebas, la .sr1i1ción ser[1 de cinco días a 
un ai'ío de arresto, a menos que la simulación constituya 
por sí 1'i1isma 1111 d~lito especial que tenga Seiíalacht otra 
sanción .. 

Se impondrú hi misma sanc1on de que trata el ._inciso 
anterior, :11 que Ct)n el fi1:i qe e11torpecer el curso de la 
investigación, se cletl:ue responsable ante la autoridad 
de una infracción que no hn,. cometido. 

Articuló 18~. El qüe denuncie ante la autoridad a per
sona determinada como responsable de una infracción 
penal, a sal1_i~·ndas d2 que es inocente, com.o t:11n'bién el 
que simule prueb:rs contra ella, incurre en pri'sión rJe· uno 
a cinco :dios," siempre que en este último caso el hecho 
110 consti_tliya otro delito mús grave. 
. Artículo HIO. Las sanciones de que trillan los .artículos 

:mteriores se disminuirún a la -mitad, si la asever:tción p 

sim,_1lación fals:1s se refiere.n sólo a contravenciones. 
Artículo 191. Las sanciones de qu.e t1'.atan los artículos 

·a11tcricí{es se disminuirún hasta en las dos. terreras par-· 
tes, y aun pod rú otorgarse el perdon judicial, si~ el res-., 
pons:1ble se· relr:1ck1 de la declaración fals:i o_ confiesa · _,, 
la simulación antes de que se califique el sumario_i-es
pectivo, cuando se· trate de asuntó criminal, o :1ntes de 
que se pronuncie sentencia de primera i1ista11cia en los 
demús (lasos. 

CAPITULO H 
Del falso testimonio . .. -

A rlíc u lo· 1~2. Al que, en declaración, dic-t:pnen o ve_r
síón rendidos. b:1jo juramento ante nutoricbd competente, 
afirme una f:ilseclad, n'iegue o calle, en todo o en parte, 
lo que es verdad, se im1}one p1-·esidio de uno a cinco años 
e interdicción ele derechos ~' funciones públicas' hasta pqr· 
el mi,m10 término. 

. . . . \ 

Artículo 1,93. No incurre en la sanción de que -trata eJ 
3rlícülo a1Úerior · et· que, 'por disposición legal, no ·estti~ 
viere obligado a declarar. 

,I' 

Artículo Hl4. Al que, como. parte. en,asunto ci,vil declare 
hajo jurainento un hecho falso, se, le ünpondr:i- arresto 
de un mes a dos aiíos e interdicción de derechos y fun
ciones públicas hasta por el doble de ese término. 

Artículo Hl5. El que ofrezca .o prometa dinero u otra 
utilidad a u·n testigo, perito o intérprete, con el fin de 
inducirlo a dar una declaración, dictamen o versión fal
sos, incurre en prisión ele uno a cinco aiíos e interdicción 
de derechos y funciones públicas por el mismo término, 
:11111 cuando la oferta o promesa no sea aceptada. 

Artículo H)(:i. Podrú otorgarse el perdón judicial por 
los hechos de que trata.n los artículos aritériores, al res
ponsable que se retracte en el m_ismO.J)l:Céeso"' en que se 
rindió la declaración, dictamen o vers1qn C1lsos con la 
oportunidad necesaria para que tal ret.i:acbción pueda 
'ser apreciada en la sentencia. 

CAPITULO III 

D_e la colusión y otras infracciones cometidas por los 
apoderados y consejeros. 

. Artículo 197. El apoderado o consultor que mediante 
acuerdo con la parte contraria, o que de cualquiera otra 
mn,ne,ra sea infiel a sus deberes profesionales, compro
metie11do la cansa que se le coniía, o que en un mismo 
:1sunto defienda a las partes que tienen intereses con
trarios o incompatibles, incurre en prisión de seis meses 
:1 cuatro aiíos, interdicción de derechos y funciones pü
blicas, y suspensión en el ejercicio de su profesión por_ 
el mismo término. 

Articulo Hl8. El defensor o apoderado en asunto cri
Í11inal, que fuera de los casos· de que trata el artículo 
rrnterior, y a sabiendas, perjudique los intereses de su 
defendido o representado, incurre en arresto de un mes 
a un año, interdicción para el ejercicio de dereohos ~, 

- funciones públicas y suspensión en el ejercicio ele la pro
. fesión por el mismo tiempo. 

Si el hecho de que tráta el inciso anterior se comete 
por acto culposo, sólo se aplicará la última de las snn
eio1ies enumeradas. 

Artículo 19!l Al que recib:1 o haga dar o prometer par-a, 
sí o ¡hra un tercero, dinero u otra utilidad indebida, con 
el fin de obtener favor ele 1a· alltoridiúl que esté cono
ciendo de algún asunto, o de un testigo, perito o intér
prete, invocando las infl11enci:1s reales o simuladas que 
ante ello~ pueda desarrollar, se le _impondrá arresto de 
quince días a un aiío y J11ulta de cincuenld a tres 1Úil 
pesos. 

. 
CAPITULO IV 

Del encubrimiento. 

Articulo 200. Al.que teniendo conocimiento de la comí~ 
sión de un delito· y· sin concierto previo, ayude al delin
c-ueute :1 eludir la acción de la autor:idad, o a entorpecer 

. o desviar ~a investigacióP. correspondiente, se le imiJon
drú arresto de dos meses a dos ,aiíos. 

Si se tratare de una contraYenci'ón, se impondrá 111ul
ta de cinco a doscientos pesos. 

Artículo 201. Al que fuera de los casos de concurso en 
. el dc:lito, oculte o· ayude a octiltar o• asegurar el producto 
o fruto del mismo, ó lo compre o e;o;pe1~da a sabiendas de 
.su p1:ocedencia, se le impondrá prisión de seis meses a 
cinco aii.os. y multa de veinte a -dos mil pesos. . 

-Si !a ocultación se refiere a los objetos o elementos· COll 
.que se haya ejecutado el delito, la sanción será el arresto 
de un mes a un año y la multa de- diez a. mil pesos.: -

A1:tículo 20~. En los casos previstos ,en los artícplos 
anteriores, no hay resr,onsabilidad si el ciue inctirre en 
ellos lo hace para salvar la libertad o el honor de un 

- ' 

pariente dentro. del · cuatro grado de consa11guiniclad o _, 
segundo de áfinidad. 

' 
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- Artículo 2tl3: Al ·que teniendo conocimiento de la co,
misión de un deli lo q.ue deba investigarse oficiosamente, 
no diere cuerib a la autoridad, se le impondrú multa· de 
cinco a qu-inientos· pesos. 

CAP1TU{~O V 
De la fuga de presos. 

Artículo 204. Al que, estamlo legitlmente detenido por 
imput:'irsele la cornisió11 de un cielito, se fugue, se le im
ponclr~t arresto de cuatro meses :1 dos a11os. 

Si ~e tratare de un condenado, la sanción ser~t ·de uno 
a cinco a11os de prisión. 

La pcn:1 se agra\'ar:·1 de una tercera parle a la mÚatl 
si b fuga se ,ierifica empicando violc1icias contra las 
personas o las cosas. 

Artículn-20:"j_ Al q11e procure, facilite o ayude_a la ftiga, 
se le impondr:'1 .la mit:1d de la sanción de que trata -el 
articulo anterior. 

Artículo 206. Al funcionario o empleado público que 
est:indo · encargado de l:1 ,'i,gil:1ncia, custodia o conduc
ción de un tleieni1lo o preso, procure o facilit·e su fuga, 
se le impondrú prisión de uno :~ tres :11i.os e interdicción 
de 1-Jerechos y funciones públicas por el mismo término. 

Si· la fuga se verifica por acto u omisión culposa del 
füneion~1rio o empleadp, se impondrá arresto de tres me
ses a un año. 

Artículo 207. Al funcionado o empleado público que 
estando encargado de la dirección de un estahlecimiento 
carcelario o· penitencü1rio, ó de la custodia ele un preso, 
ilegalmente le conceda -permiso para, alejarse del lugar 
en qur. deba permanecer detenido, se le' impondrú arresto 
de quince días a seis meses. 

Sj por motivo de tal permiso sol1reviene la fuga, la 
sanción será el arresto de tres meses a un año y la inter
dicción de derechos y funciones pt'1blieas por el mismo 
térrnino. 

Artículo 201'.!. Si dentro de los tres meses siguientes a 
la fuga, el' fugado se presentare voluntariamente a la 
autorida°cl, se le descontará la pena en que haya incurri
do por la fuga hasta en dos terceras partes, sin perjui
cio de las sanciones disciplinarias a que haya lug:Ú. 

TITULO V 
De la asociación e instigación para delinquir y de la 

apolo.gía del delito. 
Arliculó 20H. El que haga parle de una asociac1on o 

barnb de tres o más personas, organizüda con el p1:opó
sito _:Jennanente de cometer· delitos, mecfüinte el ooin,ún 
acuerdo y recíiJroca ayuda de los asociados, está sujeto 
por ese solo hecho a la pena ele uno a tres anos de prisióú, 
sin perj ui~io de la. pena que ·le corresponda- por lo.s cleli~ 

,r- tos que c.ornetú. 

Tal pena se aumentarú ·hasta en i111a tercera parte pm:a 
los que actúen como jefes o c!i'rectores de la asociación. 

Artí~{tlo 210 .. El c¡ue ele manera pública y clirectd in
cite a otro u otros a cometer un delito cleternii11:ulo está - ,'_ . .. .. . ~ ' · ... ..(' 

suJeto por este solo hecho a la pena ele arresto de dos 
meses a un añq, y a la de multa de, cincuenta a mil p~~os, 
siempre c'¡ue tal acción no eslt'.~ prevista como delitq ele 
mayor gravedad en olra disposición. 

Artículo 211: El que de manera JJública v directa ha"'l .~... ti' 

la apología de lin delito o género de d~litos, estú sujeto 
a la pena de arresto de uno a seis rúeses y a la de multa 
de veinte a quinienlo's pesos. 

Artículo 21-2., El _que pn~ponga ü .otro h~ conüsión: de 
u-n delito, est[1 sujeto a la pena d·e nn mes ~1 tr-es• años de 
arrrsto. · 

AJ que aceptare la propuesta se le aplicará la misma 
~:mció11. , . \>· - .. 

S~ a la. pi·o.pUes.la se acom¡'>añare la entrega•. ele valores; 
. 1á s:rnc.ióri se aumc1ila.rú h:;tsta~.en .una mitad. , 

·• 

Los valores de que trata el inciso anterior serán deco
ni isados. 

Artícul'o 21-3-: El que obtiene o recibe de otro cualquier 
valor, con el fingido propósito de cometer un d~lito, in
curre en prisión de urio a seis años. 

Los valores de que trata este articulo serúi1 decomi
sados. 

Artículo 214. Para graduar la pena en los casos pre
vistos por los artículos anteriores, se tendrá precisamente 
en cuenta la gravedad del delito. 

TITULO VI 
Delitos contra la fe pública:. · 

CAPITULO I .:::·~ 

De la falsificación de monedas, papeles cÍe cré-élito público 
y otros valores. 

Artículo 215. Incurre en pena de prcsicl io de· tres a 
quince a11os: 

19 El que fabrique moneda nacional o. exlra1ijeÍ'a que 
tenga curso legal en la República. 

29 El que altere monedas legítimas que tengan curso 
._legal :en Colombia, dándoles apariencia de un mayor 
vnlo1·. 

·3i;r El ciue; n sabiendas, introduce al p.1ís monéclas fal
sit'icaclas o alte;adas que imiten las que tengan cllrso 
l'egal en la República.· 

49 El que, a sabiendas, llone ele cualquier modo en cir
. cuhtcióri' 111onedas falsificadas o· alteradas.· 

;j9 El que, a sabiendas, las adquiera o reciha de cüal-·. 
quier modo. 

Articulo 21G. Al que fab1·ica o altera moneda extran
jera que no tenga curso legal en Colombi:1, o 1·a _intro
duce al país, a sabiendas de su falsedad o alteración, se 
le impone de uno a seis a1í.os de presidio. 

Articulo 217. El que cercena moneda legítima, o a sa
biendas, introduce ni país moneda cercenada o la pone 

· e1i circulación, incurre en la pena de uno a seis a11os' de 
presidio. 

Artículo 218. El que recibe de buena fe moneda falsi
fic:1da o alterad; y, clespucs de habC,l:se enterado de su 
falsedad o alleración, la pone en· circulación, incurre en 
arresto de un mes a tres años. _ 

_ ,, Artículo 21 n. El que fabrica o introduce al país, o, a· 
s:;hiendas; conserv~1 en s~1 poder instrumentos desljnados 
exclusivamente a la falsificación o ~,Iteración· de m01-1eda, 
incurre en la prisión de uno a cinco años. 

En la misma sanción incurre el que, .con el propósito 
de falsificar o alterar. moneda, construye, conserva, ven
de, faci'lí-ta o introduce al país cuños, troqueles u otros 
instrumentos que sin ser exclusiyamente adecu_ados para 
obtener ese fin, sean aptos para realizarlo. 

Articulo. 220. Si alguno de los que lien'en a_su cargo 
los elementos con que se fabrica la moneda legítima, usa 
ele ellos para fab'ricarla' indebidamente o los facilita a 

. ot1:o con· ese fin, incurre en la sar¡.ción establecida en el 
artícÜlo 215, aumentada hasta eñ una tercera parte; y en 
'la ·interdicción perpetua de derechos y funciones públicas. 

Articulo 221. El funcionario o empleado público encar
gado de h vigilancia y cuidado de los elementos con que 
se fabrica la moneda nacional, que ocasione por culpa el 
uso fraudulento ele ellos, incurre en prisión de uno a 
cuatro años. 

Artículo 222. Para los efectos de los artículos a1ite.rio
I'es, se equipahrn a moneda o billetes de banco •legalmente 
autorizados·; los títulos ele la deuda nacional, departa
mental o nn,111icipal, y los títulos, cédulas y acci9nes ·al 
portaclQr emitidos _por los bancos o com.~añ'ías legalmente 
autoriz:tclos para ello. · · ~ 

Ai,tíctilo -223. El funcionario, emplcildo público o per
sona fa~ultada por la ley ·para emitir1 monecht _o: d¿cu-

/ . 



. mentoir· de ·crédilo ·público, que Grd-eiie ·0 -a-u:torke una 
emisión mayor ·de la permitidá legalmente, incul:re,en la 
pe;1a de'·1Jrisión d·c u·ü0 a seis úños, hitetd:i'éción de d'ei'e
chos -yfúi1ciones públicas -por-el nüsmo t<frmino y.1m1lta 
de cien a cinco mil ¡'lesos. 

Artículo 224. ·El funcfonario, empleado -público o la 
persona facultada para ello, que en el· ejercici0 -de sus 
fonciones y a sabiendas, pone. ·en ,c;i1,cufación "moneda o 
papeles ele crédi:J público emitidos ilegahnente-en exceso, 
jncurre en la prisión de seis -nieses a- e,uatr,0 -míos, ,en -jn
terdicción de derechos ·y ,func:i.Qncs públicas por el mismo 
término y en. nn1lta de m1i,p,jfü1-l~s ª.)11-ii pesos. 

Artículo 225. El nne _e,init~ cé.µulas o billetes de banco 
. ,:p~rti~µla1\. en . .-p1ayo.r ca1Jti(lad, ~h\. la , nu~ .~§tú .le,,g¡t\n~~nte 
perrúitida, queda sgrnefülci. :\ )a prisión de· dos a cinco 
;ufos y a.1a w.ulta ele ~rni!li~ntos a tres mil _pe!;ios. 

En la misma sanción incurren el gerente, los directores 
. o atjn1inistradore!;i 4el, l:J~v1co. que a. s:tb.iepdas nongan di

chos billetes~ o cód u las en. cir.~ul~tcjón. 

· CAPIJ'J,J.J',-O )I 
. · · D.~ la:• faJsifi<:~<:f!ln...~,,~~ s~Uo~,,:·'' }?í:1:PeL.~J.!~d0, ~§ta,w..pjlJ!as 

y otros 'efectos oficiales. 
Ai;ti~u.Jo 1~6. ¡E,l ;gue. '.,fa¡,s:iqque. .. Jos .. sellos .qe. -las ofici

nas Jl.\!P.H~as, ,hag.~ us0 ,~_,sabjfnd,as, .~l~., sellos fol.~ific~c:los 
o use de los legítimos con intención {1:ap,dqleo.ta, qµ,eda 
sq111ei!ido a ,pr,jsi9Q.;-·cl~., seis,n1e1Ses a, ;tres pños .. 

Articulo .2?.17, E\ que (~tlsifiqne. p3:pel.~eUp.dp 0. ,e~t~m
' _pill,a!~ 0Jic;j.1Jes de -C:llt!.19l\ier : ~l.Jie, .i-ncurre en .]a ,i)risión 
de dos a seis. años y en 41 multa de cien a clo~.:mi_l, pesos. 
, E:.n _.l;-t,~ni:sm~ sapdón .inc;mTe .el .q,ue :(,1b1(jqµe o a sa

:t,ienpas c0p.~~r.ve, {,~11da o. inti;opuz~a .los elementos. que 
p,or",sq m~tu._ra.I_ezq e~tán dp;~\p.1clo~ exc;lu~\wn~~nte. a la 
falsificación _de _la~- especies. a J¡.ue s_e ,refiere .el., a1'ti~ulo 
anler\or. · · · · · · · · 

J\.rH~u.Jq¿ .A@S, El mu: a sabiel_l,da~ use ·o pq,nga en. ciucu
la_G\9.n las ,e~Re.ci es •!. '.que .:se.;r.efie;i:(} . el artículq. ;111te,r.ior, 
incurre en prisión de uno a tres-años. 

,St el, line :qsq Q,J~one. eIL ci,rq~\n,rip:11 las e~p~c\es es el 
misn.1•0 ·~lUt .la~ .. l1,t.-f,1lsjfi_~~l'~1q,)n s_n.n~i<ón. ~-eráJa ,e~ta:ble
c_ip~, J3q e\ ,nr,tiq1lci ~Q-terio1:, tH11;1.enhula ele, u_-pa .ter.cera 
parte a ]a ·mitad. . 

Ar,tkulo :229. _E\¡ qqe. c9n_, el ,p1¡opósi to! ~le. ;t;alwicar la.~ 
e_i;J?~¡;ie~ n, ,q-úe .. se ,,~·efi~1:e1~ .lo'~ ~1-rtíqL\.Jos ,,1nte1:\ores, · ;c().ns.;' 
t1~4~'n, ,-qo1115ene, xe!1f\a o i_11ti.:~:c),m;c~~ at gaís ,l0~ ,e!~~w:mtos 
que, 5in ser_.e,:.¡g\us~\\a1nen:le aqecmHlos ;Pa,rq .. pll,teQe1:-. ese 
-fin, ,.~can ::\Pto,s,:nara ,.re~1).jz~J:J,o,,.i;nc.iq'..1:e ,en ,pr.isión :de uno 
a tr.es_ :f\Úos. 

A,!'t¡<.:-u,l~ :4~0- . ;E!_:-q1:1e :siH JacqJt_ad. -t~gat f~\IJI;Í(Hle .Jt~P~1 
se!.1;1d0 o_ ~~tampi!las/G(jcj;ües .de .~ua\q.uier<ieln-se, :V;q,Hén
dose de los ele;n1~111tos c9q que. ·.se}abri~an..l,os .,le,gftimos, 
!~ncqn;e ,CH ).a pri~19.n_,de ,füi'O. a ,<;,i:QCO_ años y en la. .multa 
dc_<*l~~entq .a.clqs miJ,,pe,~os. 
.·, Art\c1t.J9 2_31. El: :(fUe ,síu,fpc1,1,\tad .l:!,~g:;il 'f~1b1~iq.úe o a,Jit:ere 

\i~111~tes,tqe feq:qparr.il o de ,Cl;l~;lq.~-~ú :e1pp1;~s~l_.o.fic;\a( cl,e ~:'.·"' ' 
tr.anHwrte~,. 0 Jiil.l.~tes- de lq~ei;ja, .. qe.l.J.id;:;tmente.~¡a,~_toriza- ·• · 

.. dqs, \1ága.µsp_de .epos o Jps :1~o~ga.e1i ci12p"h1cipn_, .los .ad
º gµier~t 9 . c;oqs~r\tG . \:;011 G~ Jin, .i.Q.cu.rre ,en h1 .. nri.si,ón de 
· sei§ nlese~.- ;,i,, _µos _:;ijlos y en_,1~1 11111\ta µe diez ~ .qµtn\t11tos 

pesos. 

.CA,P.ITQ!,Q. I~I 
De la f3:lsedad' en documentos. 

.Artfc;.4lq .~9i- Jncµ:i;r~ .~q.,nr~,§1f!io. ,dl: tres q., 1<J.ie,;. ,::p1os el 
,fl}.\~~i,m1.ari9_ Q ;e}f.nl~fü-l? ,P~tb.Itnrm.1e ,:;tl;>t¡,s_:;qi,do,.\l.e,$U_§Jun- . 

.. ~~9.:P,~s 'Y ,~n .r,~Jqµ:i,9n .qrn ~escr\t~m=is o,, -dq~µ,rnfnJ,os, .. pú-
blicos: · · ·· · 

• ·•. •' ~. ~-· ~- •• - 1 

: 19..J~p~ -~W~(~~~¡91w J~t~P!> -en •tgqo,.o.'e~· ... Pm:-te. 
29 ·contrahága o finja letra,. firm~ q:.rAl:ir,jf;á:-
3ºHa . . ' ' .··,. -< ... .;.)~ª~:JlP-~~~\;:!?tJl-!le,jg.J.e[;';j!lq.lfn.-,!:ln,@~Q.J!Jl~1,p_~rsona 

. ., q~1e,J1<>,.J1=1 .~<;>.fl~!H}f.~~!g ,~Al- , . . . . . ·. ., . . ~ . 

' 

,:49-Att-ibu,ya a 4as .;per.s0-1iás -.qu:e :>han -i·1ifl:.e,rv-0íüdo.,•en un 
·. -act0, · -dec'la-raciones o ;man.ifest::i:túo1:res;.:di:fe~,e11ltes'- -de fa~ 

· , q:ue :IÚ1bie-ren ;h€cho. 
•5• Falte a la verdad en la na!N'-ación-•de· 10s .fh,e<)hos. •; .· 
69 Altere las fechas verd.i.!leras, 
79 Haga en tq1:.-doc;µ11.H:ntE1 ,v,erctadero cualquier interca: 

· i;;la~¡9.~1 ·(;). ~lt~.1;:'H,Í91:1 ,JJµfe ,v.~.ríe sii •~·en¡\:,ido. 
· .89, :P~. ;<;fm~a o g~r;tU-,icg~lo,; ea Jonpa. f.ehacieµte,; de un 
documento _n,µ~ 11(;) '..e~:iste., O in~n;iJieste .·en · ~nos .CO.Sfl., dl

' ,.-.ver~a d~, 1~ ;q,µ~:~o.nt~ri~,1-: et v,erd_adero -o_r,\gi1wl. 
99 Intercale cualquier escritqq1 e11 un p_q¡tocol0,, regis-

_ h9 o_;librpr0{\ci~1l. __ ,: · 
)0:,,D.es!f~!~'ª• --~Upl;j!JHt ~! ·o.culLe UJ~,!tQ.S:llli1,e.~1.fo núl~lico. 
Artículo 233. A la misma pena _q·ti:e~a. ~.01n~ti,do ·el: 1ni

,· nist-w- ec:k~i;:\stico,,gue i-µ:curr:1en·a!gu~1~,de .los .delitos 
_q.qmpr~nqictos -en ,eL arMcµlo :ílllti?,rio,r, ,n\sp~ctQ de ~iotos 

o documentos que puedan producir ~l:~c;tos .ell' el-,es-tado 
.. civil. !<le, 1a,s,.7p~1:,s011as . 

• .Sj hay,:pe-~-}~\-jcio_,_. se,_..impone, aclem,its; .~;:n1c(,ó1i PCC-L!!Ü::t
'~fa de cte1l. él c\0s:~lil pesos. 

Ar.ti'cu,lo 2·34. El- pa.rti.cular ·que co'lneta en. esc·ritu-i'.as, 
. , .. ,c:hic-ufllentos ,pé!'.blic0,s H .gf,iciales o -en ins-lrume1üos nego
. •ciahles,, .a~g-1:ina:.de 'las .falsedade, enumeradas en el' ar

' ,tí-culo 232; 1nc.unre ,en- -.. !!>,r.esidio -de -dos a ooh0 a·ñ·os. 
Artículo 235. El que a sabiendas haga uso con intc.!1-

:ción.de ,lucro o-de-perjudi.car a ter-CCHlS; de un-documento 
, J.a1so,1 -~le. los enum.-e1:adüs -ante:riormeHte, queda sometido 

,. a ila .sanción ,establecida -en los ar1-iculos pr,ecedentes, 
. ,.según :el .-ca:so; disminuí:da -hasta--en -una tercera paTte. 

, A;rtícuil0· ·,236. 1E1 -que -·afirme -falsamente ante un· fun
cionario o emple•ado público, e,n, una •decla·rac'ión o a:eto 
c;ificial,, hechos -respecto -de los cuales tal :icto o .declara

. ,ci,<im :pueda seHi,r de prueba, Ú1cu-i-re en la prisión de seis 
.... meses a -do.s 0a:ños. 

Articulo· 2·37_ El que recruericlo por urí funcionario o 
,empleado público -en -ejer-óci-o· ·ele sns f'l!nciones,· declare 
falsamente .ace1=ca de la -identidad, esta-do u_ oJra gene
,ua.lidad .de su :.rwopía -persona o de la ·de un tercero, incu-
1Te en. :Ja .. nn1lta de- c:liez a q-uiT1'iento·s pesos. 

Artícu'lo '238. 'El que en el ejercicio de una profesión 
médica, fo1;ense, o de GfütlHtÜer otro sen-icio de uti-lidad 

,.soc.:h1l1, ~~~:t;(Hca; ,f 1l-\&J\mei;ite, ,ace,1;ca · de, .hechos. ('JUae,.,deban 
probarse median_l1:,: ;µ-i,J;h~ •Cf?f,l:;iJj,(¡,a~•ión, incurre en arres
,tq .. de :~rn mes a, ,un ·~µÓ y en ~iwit[~. ~le .Gi-11cueala. a qui

., ,\~ien ~o,s ,p~sos. 
-. ¿\rtícu,Iq. ~39 .. _. E\ :ílP~-.. estg11do,lQbl-ig:;1d9;-;po,¡:_Ja.Jey a-.:su

' ~.rn\n i,;,.~rar. ):l~.to~,:P~1n! ;,regj;, ti:os. •_s9n:wt+d.o:s, a 1:;¡ ,inspección 
,,·.µ~ la ,.\q.to,:j¡:l _ _ad, ·o., 4~~r:ca . de; la~, .IJ.Jl'Q]).\~\~ ,o:i~ey.acioncs ,.in
.. ,(i].ustriqles, .con1,erc;.\~les o ,p:1:of.~.~ippal;es., .esc,i;ilJa. o :sumi
' nistre indicaciones falsas, incurr~ en el .ari:g;lo hasta ,por 
,se\s,.meses y.ep ,l:,¡. ,multª!;d~ d,jer~ :,1,,µ_os. ,n.l'il .pes0s. 

,, Ar,tlculo. 240, Los JH11cio11-•!r:i:0s 0 .. ,e.mJJ.lea-clos. públicos 
. enc~irgf1dos ._de ,lo.s. S.f?J:~jc;ips ele t.e!~grnfos o telp.fonos, q,ue 
·,,/lllfü\Siernn'c;i Ja\sjfü,c~Jr_en (!~.sna:c•l'\OS. {> c.;01~1imiaa:ci011es, in
., '.curre1;t,en )a .p,0r~j~a qel .~nwJeq ~;_en, e,l ,:wresito de .UBO a 
. seis n~e~es .. 

En es.ta. últi_1na snnc;\pn ,\qcqrn; ·,el, que fraga . uso del 
despacho falso co~1;-.i,n,t!c<n~,i6n tle.;lucro o ;prop.ósito dc,.,per
j.~1qicar, ~ o_,tro. . . / 

·.Artkµlo:.24T .. EL,que,con pe.rjuici-o de ,teno:.ern 0 con in
. ,.A\:l'.!'F\\Ón;Jle cau,s.ado., c0.mete, en docL1menlo .pri,v.actl0 algtrna 
· de las falsedades enumeradas .. en el. artfoulo- ,232, · ,q-u,eda 

&9.m!:lH!:lo- ~la,in;ís;iói;r,,de,.:dos a .ocho añ-os y :a fa -mulla 
__ _,,. d~ .:~ten.,; ~ ~oir-,111il.;J!le~ps. . · · 

. Artículo 24'2. El que, a_ sabiendas.-cie, su fal~edaá,. :Jm"a · 
. . - .. ,._. -~ 

,~,µ~~(3,, .'9'0J1,1P.~üwtc10 d-e J~1:.cer,os, o ,oon ,;i,ntenaiÓf.1:',de<luc:ro, 
de uno de los documentos a' que se I:efier'e '<é'.Í--a:rtieufo 

:;i'#~~~rÍ;{ff, ¡:i;~~lJH'.,e ·:~ll, ;prJ.~,i~n:;~,e lUl q. 'a. iCi:n;¿'6:'itt1ño ~ -y :en Ja -
m.µIta d~_i9;!W#~tª ~,~ih.P:~so.s. · ·· ' .:. · ,,- -

\ 1 
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Artículo 243. Si el que -tísa2:d1élds•:idocumentos a que se -
refiere, el •ar-tículo anterior, es· el. mismof·que,. los, ha •falsic. 
ficado, la sanción será la· .establecida en el artículo 234, ·.· 
aumentada de una tercera• parte a la _mitad. 

Articulo '24'4. · Ei"qúe conieta uil'o de'los hedfos pré,,is:. 
· _tos en lbs artícúlos ·- preéeaeiités, pái'a 1>rcicu'r.ü·s·e· a sf 

misnl°o o para procurai: a cifro, un ni~dio de ph.íeba de· 
hechos verdade1'os, iricürre en el an'estó dé· uil· iúes a dos 
años, si se tráta de escritura o· docu·ntento públléós, o· 
de'quince·:dfas ·a ·s·eis '1Ü'eses; si'se' frti.tb_-,'de•'doct\ni.eritós 
priv:úlós. 

~Artícüib :2"4·5'. · El' qiíé · coh ti"aha'ga' pas'és, 'liceiü:iás; ·• 11asa~ · 
pórtes;· céüi.tl'as · de 'ciüclh'd'anfa· o;·'Cfe :i\:le11füÜitl;'•o ·cual..: 
quiera~ ótro· doctúiieriló a·nálógo, q1.re 11egt-1hti'eWté' 'd~ba; ser'. 
expedido por las autoridades nacionales o extranjeras·,
º los ·altere• dé• ctúilqiiiel"I11'anera--en·"SU fecha' o ·senti-dó, 
con• el .fill" de· que· sir.van •a· personhs o 0eti-" ti-émpo o' cir
cu'nstancias-•diferelites;•de aquellos•·a -que·'verdadéramehte 
se'-refiereri ;· o -~l' sabiend'as"haga us·o, de,dichos 0 docmneill0s 
falsificados o alterados, o los·-ehtregue·:·a •oh'o ·1iará •que• 
hagá uso'd·e··eH-os; imnil're en la ·pI'iJi61r·d·e,·seis'·m~ses·;a 
dos· afros: 

Artículo 246. El que para obtener los documentos· a; 
qu'e ·se ·refier'e·'él'iaftícülo a'11t!éi-Iot, s·e· áH-iñUYa =noú\bre, 
apellido O ca-Hch'iU·\:falsos;· O''co'Ji.' 1sui testi!i'iióhio-' cifüéui"1'é• a'· 
que' se: olHénga•• o· e1itreg1:1en · dichbs-· doct'YÍ'rieíHós · en- ·des
acueri:ló· c01r, fa, realükrd•; -queda "·sometfüo· 1al··arrestoc de iuh· 
me:s· a uiFaño y:· a,laqnulta, d·e•diez·a·-quin'ientos pesos.·· 

'A rtí'cú id' ,24 7. El-!eiñpléaclb 1•0( fi:úrcti01fario 1 pútili'¿éifY{uet•én' 
el ,ejetcieib' de' süs::fuhciórles·•có111'efá- 1ú1'o de:los déli:tós• 
previstos· en' lbs :füls-'•ai:títúlós 11>i'écedétites·, o' d'e c'ífálqUie:r 
manera coo15éré 'a 'su:.:ejécü'ción, iri'cüi'i'e'en !}a:prisioh''de· 
seis meses a,-tres ·años-y -en· ·la interdicción• de· derechos ·y 
funciones,públ-icoS por-el mi-sn10 periodó; ~ 

TITÚLO'VI:i 
neiítos coritra · la" :iiíoi¡al"Iiú'tilica. 

Ai·lícúlo '248. El ·qlÍé foera· dé los· casos 1'>fe,iistós' en él 
Tí.tu lo XII, ofende él' pudor eón actós ejeéüt'adós eñ"lúgat. 
púfüico, o•·~tbieí-to' a!l públi'c:o, · esfa ·stijet'o' ;1° la ·l'i'en'a''d'e 'dos 
m·eses· a ·Un' ·año' de· a1.-teslo y a· 1:i ·d'e' múH'a'·d'é veinte' a 
qüihie1i.tos pésos. 

":Adicuio' 24'9: Él' qúe' fabrique; inipoffe' púa ·fa 1ve1íla · o . 
réprodúzca · es·crifos; dibUjos,· im'ágéüe~ · u óbj'éfos oñsce.:. 
nos,· hacié1idolos' circü·hr o disfribi.íír;· o0 'pi·eserítáhdólós'erf 
exposiciones o e~pectáculos, está sujeto a la pena de·tló's· 
ni'eses a ·túrañb'de'arr'esto'y'a 1-al•dé)ni.tí.l-fa d~ 'cinc'ueilta a 
m'i r pesos.; 

'El :.l u:éz· 'óí:d:enar{i"la idestnicc:ion·ide éstos ·eleúierilcrs. · 

Arlícúlo··25O_·'1.·a disifosicióll' áúte1'iói' 1fo' cóili¡'fren'de la~
publicaciones, imágenes, dibujos u objetos destinados a 
finés e1c:lús'i,;amciite cieill:íficos, edúcati,1os o ai'tí'sticós, 
y desprovistos de· tóda itiféi1CÍón· fúlir'ica: · 

Sin enib~ügo, él qhe· se sir'viefo lÍe ellos pú];li~ai-1iehte, - , ( 
con el' fin de· excitar, lá conC:upiséencia, está Ú.nibién· si'.i-' . _,, 
jetó a la peiú' fijada en el niisri1o artículb. ·, 

Articulo 251. El que en sitio público, ejecute o haga· 
ejecutar exhibiciones obscenas, estú sujeto a l_a pena de 
uno a· seis meses dé arresto y a la ·de mí.tita de ,;cinté a 
qúi 1i ieútos pesos .. 

TITULO VIII 
Delitos contra la salud y .. la integridad. colectivas. 

· GAP'I'FúiO'T . 
De1·, In:ceh'd.10',. de' fa·' info'idadón" y ''dé'· ót:¡_los' dentas "Aü'e 

'·e:nvuéIVen ,:u'n' peligtókcomuri:' 
(Ar'iíbHó- 262:' AJlqu·e pren\:Íá; fo~go" eÍ:i ~ósa;i1h1'enle' a}e

nát s·e1'le i iíi.pÓn\11:ál'de'.•sel s 'n1'~ses' 'a "tres 'dñb·s .éde_' pi'i'siqrl. 
',s¡ ·él' ith~enufo s·e''éó'ni~té en -~ú02liffds'/'bÍblf'cWécis/rifo~ 
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., · .. seos; ·'1ab0rat01üos.i-u i:otras-•cosas ·deslin-ad:a-s>a:.Ja,ciené~a,-0 
_cult1.1ta'•s·oti'a.!=és;· la·,sa:nción,'·se- aúrnentar::f-,,h-ast~,el ,d-~ble. 
. Artículfr•-253:.;:-Al ••q.ue prenaa, fu!ego·,'én, cosa, inniueble· 
ajena, se le impondra·-de··uno'a,si'ete•años de· pr'esidio. 

&.,a0 ·s·anci6Iir:anterio11 se· aúmentará ha-sta' eri ifa ,1i'IiM.tl· ,y 
se--,im)_Joinlr:i,además ,mull:'a de· cuai:enta-·a ,cih·co··mil,pe
sos; si• eHieého, se' ccimet-e en edi:ficiós ,destinados· a· habi
taci•ón,·,o 'eü edificios :públ-icos· o· ·destihados, a"uso· público; 
e1restablecimi'e,iüos 0 ind'ustriales ·o agrícolas;, eí1 estaci·ones 
ferroviarias, marítimas o aéreas, en almaceh·es -.u· otro~· 
depósitos de mercancías: o ele óhj'etós alin~e!1Licios, o en 

- almactnes o depósitos de -materias expjo:,;iyas,,_-inflama-
bles o combustibles. "·-, 

Artícülo· 254. Al que ocasione incendio, sumersión·. o 
naufragio de· una nave o de otra·. constnú:ción flotante, 
o bien la ~aida o deterioro de un~t aeronave de propiedad 
ajena, se le impondrá,prisión-de uno a ~iete-aiios y multa 
de cincuenta a cinco mil pesos. · 

Artítlulo:-255. AP·que,dañ.e'o'hága ·inse1,vibl'es; en:•todo o 
en-,parte;'•búrerás,·· diqu'cs 'll'' ot'ras·-obfa·s··,dest+üadas, ª"'la 
def:ensa co111ún contra das· 'agüas 'o ·a· sü 'normal ·conduc 0 

ció1;i,, .. ,_se le aplica de seis meses a cinco años de,prisión. 
Si se. produce la inundación o desastre, la· sanción será 

de dos a diez aúos ·de prisión. 

Artículo 256. Al que· ocasfo11e· un ··desastre-f'errnviario· o 
·· autom'ovi·liario, ·s'e, le• impondn'i, de' dos··a dieziá'ñ'os··'d'e'"pré
sidio .. 

A\.'tfculb '257: Al' c¡üe· dañe' o <l'ét'e1%re 'üri'a vía' feri'eá o 
.automoviliaria o dai'í.e o destruya múqÜi1úi's,<velí'í2ulos, 
in'struinentos, afrnratos- u otfos ·· obj'Ctos · neces'áriós 'para 
el--ser,,icio de, ellas, ·sie1'npre .qfre· de 0 ta-1 'lieclio se -derive·fa 
pos'ibilida-d··-de un des·astre; ·se ,1e ,imiJonürá de ·seís ·meses 
a tres•,,años• de ¡Ji'isió1L 

WHí'éülo~ 258:· A1 'qüe· ah'oje ·cualqüiei", ónj'eto' capaz 'd'e 
p1'óthicir·d:.1ño, o'di'siJáfe·anhás•·&·fu'ego c'o'11fr'a'veliíáilos · 
en movimiento destinados a trans¡Jode' ¡'rúbfrco; o· caillbie 
o alfor·e·las' s·eñitl'es '•que·regubn··e1 th'ui.sito, se le; i111¡,bntl1'á 
de "SCIS· meses--a· tres ··años· de: prisión. 

' Ai=tíbil'o' 259. Al· •qúei 1'orüila; deterfote,' d'es'tttiYa o cn:üse 
cmil-ijüi'et'' oti'ó 'dañ'o -·eü 'las 'Obí":fa;: ihstai'á'éXó'üe's u--oti'ós 
eleúféY1'fos d'es'ti1natlbs a- conútnicació1ies · teleg1_.á'f'iéds o 
teÍefónicas, o a la producción, transmisión o disfrilfüci'óii 
de 1'eii:ei'gfa'·élé¿tr-ica' o dé. fúerZ:a· niofr'iz, siem'¡:ire 'qi.ie ,d1e 
talés · hechos ·se deti've·un '1foligfo · comt'.ui.,- se· 1e iihpó'ndi'ú 
de 1s·eis úi·esés'a :rres 1años dei¡frisión. 

Si •d·e 'tales hechós'resultare ·ü1rdesaslre, se'•imi)oüth'á 
.prisión- de, dos· ·a·.diez -años. 

·A.Hículo :250; ~l qu'é 'cciú'léta··ün hechb ·eilcái11i1fado 'a 
'élerrm_nbar en·: fo'do · •o; en''¡:iafle -·un :e'dif'i1éio; ó ·cansár"i.ui 
daúó ·seinej ante, ·si de 1 tal acto 'se ·deriva" u1i"1'leli'gro 'có
m ún;, se ;¡e impondrá de' seis ,meses--a ,cinco··años' ele pri·sión. 

, . -Ai·tícu-l\y2f:il.·'t\J'lqlie; fiíerü ·de' los, cá'sós ¡:icrniitidos' por 
la ·1ey, -fübfiqtié; \Cct-qúréra' o consetv-e¡ 'cliharrtit'á u, otra··,ma
teri'ti u· óbj'efós' explos·i,ios· o fof!ari1dbi'és,' Ó· gases· o'nóhl.hás 
mortíferas, o sustancias que s'it·van para 'la' cpin¡:ibsicióii. 
o faoricación-de·,ellos,,-se le, impondrá de· üüo a·'cinco' años 
de· prisión. 

-'Afticiülo- 262; i11ci.trí'e··eíi 'pi'esicl-ici' de dbs; ~-:diéz: añ'ós, el 
qtié ,· eri1).Jlee éóütiá' fas1, pé1'so'.fi'as, o:· edifidids;. o • l'án'ce 'en· 
lugares púb]icos, los ob}e'tos o sustancias a que se· réfie1'e 
~¡: 'á1;tictilo11a'ríl'ei'ior',i füiií.éjti.'é Ífo · se'-¡Jrhd úica ·dttñ.ó, :}lgi.iüb. 
Si:!H:i' litibié'f~;:·se =•á¡:il'i'cai'Ah'-las 'reghis · gérí'éral'es · s·obí'e -'coh~ 
curso de. dél'itós: , 

'Wrfícúfo :26'3)El qüe''édn'.: dcási'ó1i de imí! inceúdí'o¡i-inún
·. dáéiórt;i~ süili'Hsión'; J iüi'i.ffi.;agi'o ti-, ótld tl1és1aslte ~püblib/ 
susttái'gá, ¡·ó•cürt'e ··o ;haga1,fo~eí·,;iblés:,11Hit~'i'-iál'e'Si· áp'aratós 
u otros medios destinados a la exti'n'éi'óh1:c1·e• iíicendibs;, o· 
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a •la óhrn· de.defer1sa, ·de saLv:Únenlo o dé soéi:>rr0; o.de·,: 
. : . . ;, . . ., .:, . :. . \ . .· · ... · ,:._: ., .. ::··--· . 

cualquici: otro ·111·odo inipida o pol)ga obstáculos p¡1ú1, que 
se presten los medios de defonsa o de asistt:iúcid; se>le 
impondrú de dos a seis.arios. de -presidio. 

. .\rtieulo 264. Al que omila colocar los apar:Hos; sciiales 
o avisos destinados a prevenir desastres c11 el· tral:i'ajo o 
én las vías de con-iunicaeión, o los altere o da11c/ se· le·,· 
impo11drú arresto de diez dias :t un ario. ·Si de ht\' hecho 
se deriva un desastre, se impondrú de seis meses a cuatro 
:11-10s de prisión. 

CAPITULO II 

Delitos contra la salubridad pública. 

A_rticulo 265. Al .que ocasione una epidemia_ me1lianlc 
b dil'ttsión de gérmenes patógenos, se le aplic_arú de cua-
tro a doce años de presidio. .. 
· Articulo 2tiit Al que envenene o contamine. aguas o 
sustancias destinadas a la alimentaeión, se le impondrá. 
de dos a diez años de presidio. 

Artículo 2(i7 .. Al que-adultere- cosas destinadas al.co
mercio, distintas tie las.-contempladas en.el artícl!lo ante
rior, se le impondrú mulla de cinco a quinientos pesos. 

Artículo 2(i8. Las mismas sanciones, respectivamente, 
de que tratan los dos artículos anteriores, _se- ímp0ndrúu 
al que, a sabiendas, da al comercio o dist-ri·bnye para el 
cun~umo,. sustancias Q ,cosas--altcradas. 

Articulo 269. Al que mantenga en depósito, dé al en~ 
mcrcio o suminislre 111edici)1as da,iadas o alterndas,. se 
k impondr:.'t prisión de seis meses a cinco a11os .y multa 
de diez a mi..J. pesos. 

. Artículo :no. Al .que ejerciendo de cualquier modo el 
cnnl!:icio U venta de' sustancias medicinales, las sum1n1s
lre en especie, calidad o. cantidad que no correspo1úla 
eo11 _ la prescripción médica, o diversa de la declarada o 
p:_ttcnl:td:t, de modo que ponga en peligro la snlud de los 
drn;:'ts, se le impondr~t p;·isión de seis meses a cinco nri:os 
:y mulla de diez a mil pesos. 

Artículo 271. Al que de un modo ·clandestino o fraudu. 
lento elabore, distribuya, venda o suministré, aun cuan
do sea graluilamente, .sustancias i1arcótic:1s, o las man
tenga en su poder con los mismos .fines, se le impondr:í. 
p1;isiún de seis meses a cinco :uí.os y _mult:i de cincuenta 
;:1 mi I pesos. 

La sanción se aumenbrú hasta en una tercera parle, · 
si tales suslanci:,s. se suministran o venden a menores de 
ccl:1d o a person:1s que_ se han _dedicado. al ·uso de ~!las.· 

Artículo 272. Al que destine casa, local o estableéirriien:.. 
lo, p,,ra que allí se h:1ga uso de drogas narcóticas, o per 0 • 

n1ita en ellos _tal uso, se impondrú arresto de tres 1úesés 
a cinco aiios ;y inulta de .cincuenta a mil pesos. 

Artienlo 273. Si alguno de ·10s hechos de que tratan los 
;1 rl i cu lo.-;_. an tcriores fuere ejecutado por• comerciantes, 
Ltrn1accutas o boticarios, directamente o ·por interpuesta 
persona, en. establecimientos de su fH"opiedad, \,,e· impon
clrú adem:'ts la clausura del respecti,:o establecimieí)to' 
hasta por do.s a11os. 

.-\rliculo 274. Al médico, farmaceula.o persona que ejer
z:t una profesión médica, que cometa alguno de los hechos 
previstos en los artículos anteriores, se impondrú ademús 
b interdicción en el ejercicio de su .profe~ión hasta por 
dos :11íos. · - · 

Artículo 2i;:i. Las sustancias narcóticas, aparatos y de
mús objetos deslinados. a la co.misión ele los hechos de que 
tral:tn los artículos ~mleriores, serún decomisados. 

.-\rlículo 276. Al que ocasíonc. por su éulpa alguno de · 
los hechos ele que tratan los artículos precedi;;nt~s •. : se 
impondrú la sanción nllí establedda, disminuida. de _qna 
,cxt.t parte a lA mitad.· 

TITUL-0°IX 

· Delitós. contra. la economía: nacional; .la ·industl"ia 
y el· comercio; 

Adículo 277. El (JUC dcstruyá materias prim::ís o pro~ 
dÚct~s agrícolas ·o industriúles o· instrüméntós rle produc~ · · 
ción, · cansando un grave perjuicio a la riqueza del país 
o a los consumidores, incurre en prisión de seis meses a 
dos años y en la multa de cictl a· tres 'mil pesos. 

Articulo 278. El que ponga en venta o haga circular en 
los mercados nacionales o extranjeros productos agrico
las o industriales, con nombres, marcas o signos dístinti
vos Ltlsific}1doi,; o alterados,, incurre en -Ja- pr.isión ·de seis 
mese., a dos a•ios y e;1 In n~ulta de quinrentps'<l tres mil 
pesos. 

--... . 

Artículo 2iH. El que ocasione la difusión de una en-fer-
medad en animale,s o plantas, que interesen a la conser
vación o desarrollo de la riqueza agrícola ci pecuari,Í del· 
país, incurre en la prisión de seis meses a dos años y en 

. la multa de cincuenta a mil pesos. 
Si -.e; trata de plantaciones de café o de cualquiera otro 

fruto .. de exporlación, la pena se aumenlarú hasta en la· 
mitad., 

Si la difusión de la enfermedad se produce por culpa, 
tia pena será de cien a dos mil pesos de mu Ita:. 

Artículo 280. · El que dentro del país o· en el Exterior 
publique·o de cualquiera manera' divulgue notici-as falsas, 
exageradas o tendenciosas; que pongan en peligro ia eco.:. 
nomía narional o el crédito público, incurre en la prisión·. 
de uno a -.eis años y en la multa de cien a dos mil pesos • 

La pena se aumenta en una tercera parte si el culpable 
ha ·obrado para' favorecer intereses extranjeros. 

Artículo 281. El que revele noticias relativas a descu
hrim.ientos, invenciones cientificas o aplicaciones indús
triales, que de)Jan permanecer en secreto y que haya co-
11ocidÓ por razón de su eslado u oficio, :irte o profesión, 
incurre, mediante petición de parle, en arresto de Un mes· 
n :Un afro y en multa de cincuenta a mil pesos. 

Artículo 282. El que difundiendo noticias falsas o usan
do otro medio fraudulento, determina en el mercado pú
blico o en las bolsas de comercio, un aumento o dismi
nución en el precio de los salarios, víveres, géneros, ,mer~ 
cancías, accioúes, títulos o monedas, incurre en _pri_si(m 
de seis meses a tres años y en multa de_ cien 

1
a dos mil 

pesos. 
Si el delito se comete por funcionarios públicos, agen-:

tes de cambio o de bolsa o por co~-redo{~e~ de comercio, se 
_impondrú aclemús la pérdida del empleo o la suspensión 
de la profesión por un tiempo igual al doble lle la con
,dena. 

Artículo 283. El que con violei1cias, [tmenaÚts, clouilti
vos, promesas u otros medios fraudulentos, aleja los pos
toi·es; impide o perturba las pujas y repujns en las lici

. ta·ciones públicas o en las licitaciones priYadas que se 
hacen por cuenta de la Administración Públicn, incurre 
en prisión ·de seis meses a dos aiios, y en mulla tic cien a 
dos mil pesos . 

Artículo 284. El que en el ejercicio del comercio engañe 
al comprador entregúndole una cosa poi: otra, o una cosa 
de origen, calidad o cantidad diversa de la declarad.a o 
coirvenida, incurre en ei arresto :d; clicz días a un aíi~) y 
en multa de diez a quinientos pesos: 

Si el engaüo se. refiere a obras de ;trte, objetos preciosos 
o ele especial valor histórico; se impone la prisión hasta 
por c:los aüos y multa hasta por dos mil pesos . 

.Articulo 285: El_ que en perjuicio de terceros haga uso 
ele _pesas o medidas alteradas o que tengan las contr~
marcas legales falsificadas o alteradas, incurre en · el 
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'arresto- de ui1 mes a un año v en la multa de cinco a qui-
·::;:~ ,r._ .... ,_ •. ~: y-

. nientos pesos. 
En-.1a:-m:jsri1a-·'pe'11a, ',i:ne.urr-t'l'·ekque, e1í ejéi:c.icio c(le,:rt{i1a 

actividad comercial o c1F lúe.al abierto al público, tiene 
en: su poder pesas o medidas alteradas o ·con l:ls contra
marc:;!; legales falsificadas <f alteradas. 

.Artículo 286._ El que falsifica o altera. los nombres o -
marc:ts legalmente regislrad:1s, de las obras del ingenio, 
o de los productos de la industria, incurre en ]a prisión 
de seis meses a dos a11os -y en multa de cincuenta a m,il. 
pesos. 

TITULO X 

Delitos contra el .sufragio. 

Artículo 287. El que mediante el _empleo de la violencia 
físic~i o moral, o de maniobras engai"iosas de cualquier 
génerr,, impida a un elector ejercer su derecho de sufra
gio, ó lo obligue a ejercerlo a favor de determinadQ can
didato, partido o rntriente política, está sujeto a la pena 
de dos meses a un :l!10 de arresto y a la de mulla de cin
cuenta a mil pesos. 

Artículo 288. El que mediante el pngo de dinero, o de 
dúdivas u ofertas de beneficio particular, con1prnú1etú a 
un ell'ctor a consignar su voto en faYor de determinado 
candidato; partido o corri_ente política, o a abstenerse ele 
hacerlo, estú sujeto a 1:i·· penú de dos iúescs a un aiio de 
arresto y a- la multa de cincu;:nta a -mil pesos; 

. El ~lector. que acepte.el dinero, las.dúdivas o las ofer- •. 
tas, con los fines seiíalados en el- inciso precedente,. estú 
sujeto a la mitad ele las sanciones en él establecidas. 

Artículo 28fl. El qi.1e sin derecho consigne su yoto en 
una elección o supl,ante a otro elector, o.vote mús de una 
vez, está sujeto a la pena de uno a seis meses de arresto. 
y a la multa de veinte a quinientos pesos. 

Ai:ticulo 290. El que falsifique o altere un registro elec
toral, o lo haga desaparecer, o lo destruya, estú sujeto a 
la pena de sei~ meses a cuatro m1os de prisión y a la multa 
c1·e cien a dos mil pesos. 

L:t pena se aumentar:'! h~1sla en unn cuarta parte, si el 
responsable fuere funcionario público o miembro d~ una 
corporación electoral, y se aplicará además la interdic
ción de derechos y funciones públicos húsla por diez ar'íos. 

Articulo 291. El <Jue altere o modifique por cualquier' 
medio el resultado· de una votación o elección, está su-· 
jeto a la pena de· seis meses a dos afias de prisión, y a 1a:· 
de multa de cincuenta a mil pesos. 

La dis,posición contenida en el inciso 2'-' del ar,tfculo 
anterior, es ta·mbién aplicable en el caso- contemplado por 
este articulo. 

Articulo 292. El que haga desaparnce-r o 11etengai·incie-· 
bidamente cédllla ajena, o el q

1
ue tenga más de una •c~r 

dula, está sujeto a la pena de dos meses a un afio de 
arresto y a la multá de cincuenta a mil pesos. 

Artíéu'10 293. En los ca.sos de los artí-culos_ 287 y 288, 
las penas se aumentarán 'hasta en una cuarta parte si el-~,. . . .. ✓ 

n:spansable tuviere cualquier carácter, posición o cargó ·· 
que le dé particular .autoridad sobre el elector, o lo·im
pulse a de,positar en él su confianza, y en el caso de que 
obre _para satisfacer su interés ·personal. 

TITULO XI 

Délifos contra fa libertad individual y otras garaútias: 

CAPITULO I 

Del secuestro .. 

•,'. 

Articulo· 294. Al que secuestre a una persona co:i el 
propósito de conseguir para si o papi otto tul ,provecho 
o utilidad ilícitos, se le impondrá·. de \mo a siete afios de 
presi-dió. 

Artkulo -·295. Al que injustarµente prive a otro de ~u 
º libertad, fuer:a del caso . prévlsto en el. á.1\ículÓ anterio;·, 
se le impon,cii-Ít tirisión d~ seisme;es a .tr~s ,afios. . . . .. 

CAPITULO II. 
Detención arbitraria; 

Artículo 29-6 .' Al füncionario o . empleado ,públi.co que 
. abusando de sus funciones prive a alguno. de su libertad, 
se le impondrá prisión de seis meses a dos afios. 

Artículo 297. Al funcionario o empleado público que 
prolongue indebidamente la detención de una p~rsona, 
se le impondrá arresto de un mes a un afio: 

Artículo 298. Al encargado de la di.re-cc-ión d;e una pe
nitenciaría, cárcel· o establecimiento sifüí.lar que reciba a 
alguno como preso o detenido sin orden de autoridad 
competente, o que no cumpla o retarde la o·rden de libe
ración, se le impondrá arresto de un mes a un afio. 

CAPITULO III 
o 

Delitos contra la autonomía personal. 

Artículo 299-. · Al que con violencias o amenazas cons
. triü.a a otro injustamente· a hacer, tolerar u omitir algu
na .. c.osa, se le impondrá de un mes a un afio; de arresto; 

Artículo 300. Al que use violencias o · amenazas para 
· constrefi.ir o determinar a otro á cornete!' un delito, aun
que éste no •SE verifique, se le impohdrá prisión de ün'o 
a tres afios . 

Artícl'IIo 301. Al que mediante süg-estiones hipnóticas o 
yal_iéndose de sustancias alcohólicas, drogas 'narcóticas o 
cualquier otro· medio semejante, coloque indebidamente 
a una persona en incapacidad de entender o de· querer, 

-se -le impondrá arresto de uno a seis meses. 
Artículo 302. Al que por medio de artificios o engafios 

obt~nga que se recluya en un asilo a una persona, hacién
dola pasar como enajenada, a sabiendas de su sanidad. 
·mental, se le. impondrá de un mes a un afio de arresto 
y multa _de cincuenta a i:nil ,pesos. 

CAPITULO IV 

Delitos contra la inviolabilidad del domicilio. 

Artículo 303. Al que se introduzca arbitrariamente o 
de una manera engafiosa o' clandestina en habitación 
ajena, contra la voluntad de quien vive en ella, se'le im
pondrá de seis meses a un a.fi.o. de prisión. 

Articulo 304. Al funcionario o empleado público que 
abusando de sus funciones penetre en una habitación o 
la registre, se le impondrá ·de seis meses a dos afias de 
prisión. 

Si el abuso consiste en introducirse en tal lugar sin la 
· observancia de las formalidades ~eñaladas por la ley, la 
sanción .de que trata el inciso anterior se reducirá a la 
mitad. 

CAPITULO V 

De la violación de secretos y co-rrespondencia. 

Articulo 305. Al que sustra,iga, extravíe, destn.i:ya o in
tercepte. una correspondencia postal, telegráfica o tele
fónica que vaya dirigida a otra persona, o sé imponga 
indebidamente de sll contenido, se le iq-1pondrá de quince 
días a· l!.n afio de arresto, siempre que el hecho no cóns-
tituya otro clelito de mayor gravedad. . . ' 

Si el responsable revela el contenido de la correspon
dencia, y de ta'1 hecho S'e de,riva perjt1.icfo, la sanción será 

. . . , 

de un mes a dos afias de arresto y multa de cinco a qui-
nie~ tos pesos. 

Articulo- 306. Si los 11echós de que trata el articulo 
anterio1· sé. éometieren por el emplea·do q_ue tuviere a su· 
cargo .tales. servicios, las sanciones establecidas se au-



, lJl~,tar.á:n na§~?,.,en :~ª';,P.l.~~sJ.,d,; y ~-:-1inJpOI!,<iiá r~§~IJlA?. la 
jl),t~~-i~C!~i, de ;der;ec]}!JS._-Y,,:~\1,n.xi9p~s, ~9~ltc,o~::rPºf:, el1:n.:iJ~- . ' 
mo término. · _ ·. · ·· 

Artíc~l;· .307. El que habiendo tenido indebidam~nte 
conocimiento del conteni-do .. de· un documento que deba 
permanecer ,en reserva, y- fuera de· los casos previstos en 
e.I, a•rtíc.ulo; 305, .lo, divu1gue . sin, justa ca usa, con. ,perjuicio 

. ,qe_ .almüen,;, o en. prov.echo g.el. responsable .o., de, .un . .ter
cero, se le,iimpondrá. de;_tre·s .meses .. a.un 1año · de ._arresto~.y 

• multa.d,e_,veinte .. a,mil pesos. 

,Artíeulo-·308. Al -que· teniendo conocimiento, por razón 
de su profesión, arte u oficio; de un- secreto, lo revele sin 
just; causa, se le impondrá ·de tres· meses a un año de 
arresto y suspensión para ejercer- tal profesión, arte u 
oficio por el mismo tiempo. 

CA];' ITUJ.1O. Vsl 
Delitos contra el trabajo y libertad de asociación. 

Artículo 309. El que fuera de ,los casos autorizados por o 
la ley, obligue--o-.impi'da a-otre ejercer -su industria, co- _ 
-mer~io,,u.,9:fJfJQ0 o, le11iropJqa.¡a'p¡Jr o ~errar .es.tablecimiento 
u. of_j.cJn~:i~.n 1de.tei:min?;.dQ:s,:días, incurre.en ,ar.res.to :de: tres 
me~~s 1a_,;u_nj_ s,Jí_o; y,-rnµl:ta~:de-_diez ,a;~quinientos. pesos; 

:~n ,:la_,,mi.~ID-l;l :ian~ión .in,cµrre,:eLq11e ._p,or. ,medio. :de. ame
-D-ª-Z:as: o ,.v.IotwcJ::i.s_: o. por, me.dio, de:,manioor:as fraudulen
tª'_s, )Qgre,1el_,retiro\d_e ,lo_s :operarios,;o .. .trabajadores .de .l9s 
establecimientos en que estuvieren coloca·dos, .. y. por. tal 

:mQ,tiyo , SQQfe_yJr:ü~re,.Ja __ sµ_s,pensión _o . cesación. del , trabajo 
_en,~Uc:,i,s_, 

Artículo,,.3110. :.El que impida -ma.teria,lmente o tu-rbe- una 
re.unión .o -asóciación- lícita, o. el -ejernici0 de -los derechos 
que conceden .las-leyes sobr,e .. sin-dicatos -o -huelgas,- o-tome 
-repr~salias--con .-motiv.o- de huelga;, legítimas, ü1curre en 
-arresto ,de .. do,s,__,meses-, a un a,ño·--Y en- m u-1 ta- de ,cinc-uenta 
,a:.,dG>s.mil,:.pesos. 

Si ,el hecho .. de~que ,trn.ta ,el -in~iso· ante-l'ior· fuere--come:
tido por funcionario o. -e.mplea,do -públ,ico, se .. im;pondrá 
:::..demás la privación ,del c~1;go.-:que ejerza. 

,.C.A:füTJ:JJ,;CtVin 

,O~H:tl>S.-,P.PnJ!.~-:.i~!. ~j!lr:cicJo: .. d.f Jos,,dfrechos,,polític.os sy, de 
_pre,n~a. 

.Artíc1üo,3H. ::El, que-,fuera-,de,·-l0s--casos especialmen::e 
previstos, por ,medie ,.de" violencias, -amenazas o engaños, 
ill:l•P1Ciia,o,,me-n0sca,be--el lib1:e .. e1 e-rcioio de los· dereeh-0.s · po
líticos,. ,incurFe--en ,arr.esto -de uri--mes, a-, un -año. 

· Si el ,responsable .. fue.re - func-i0na-rio público, perd~rá 
además el respectivo cargo. 

Articulo 312. ·El .q~e pormep,io dec"'vio1'~~cias, ame~~~-~s 
o engaños impida u hostilice ta. pub,Hcación y libre. cir
culación de la prensa 1:'leriódica, incurr_e en arresto de ~UJO ·. 

a sei,·i;1escs y multa de ,·cinte a ,c1.~linientos pe~os. · 

D~li_tos _C~!JY.a el_,s~11füni~P.;\9 .. rt!!gi<\~o ,y 1el,rispfto,1a.,los 
_d_j.f~1..1~9,s.. • 

.ArJícp lo, 3)3. -E;l, 9ue p.01: \1¡1etl,jo .Jle,, la vj9l~1)c;ia ,_ fisic;a 
_ o .woxal, ,pl:¡ligpe. a.· otro ,a 1 c.u:11;1p_1ir .dE),le1;mi:1Jml.~2>~ .. a<,\lo_s 
reJig_icsos,.o .. :1, a~is.t_ir a, h1s, ce1:~JHQ}Ü.;1s, -cle,:cletefn)1Í1J.í)Jl§> 
culto, estú sujeto a la,,PC:llª·,üe ,ari:e~_to efe ,ll-l10¡a-'.tre,s 1J11E)St;S 
y a .la ,de .. nwlta., ele._ diE)z,.a .. do,~cie¡1.~os pe~w,s. 

• I 

-En. la 11:P:ÜSll.1::l: nmrn i ni:;,urri1:::'t. el: .que., p:or .los. \nism.os 
.me~li9~,-ü,~l:i<¡fülQs ,ep, el _in_cjsp '.:1..ntet:io_r, . imp.icla. a .,otro· 
cumplir determinados actos religiosos b :1sisJir_ a;Jas.,c.e;r.e,-
.rqonjas de ~l<üenmipndo: q1jto. · ' - · 

. Si ,eJ,.1:ei\P<.:ms_aQ\e: fnere.- un '..fn,nciomu-io .. público, lns 
.p~1_1as, s()füJl::Jsl.,15,.~e, a:ttrnrn.li,\XÚn, h::is,ta,. en- la .. nü tad. _ 

l 
l 
l 
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l 
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ArLícJU9..., 3.Jf,1-.,¡~\cqtJC ;iJJ1P.ill.,1~ o: p,ev.lugpe ¡p=or . .r11ed.io ·;Qt: 
amenazas, ultraj_es o demostraciones de m~n.o_¡;p,reyjo_, o 

• v:Uip.wd.:i(;),,_¡l;:i_.; c;ekl:nmcih11, tl.e.· c;e11e11w.njr1.s :o,; fµ_gc¡qnes- re
, Jigjps;;t.!L~le! cu¡;¡Jq~üerum1lto .. P,(~1:in:1,i tillo . en ,Ja :'N ac;ió.n, .eslá 
-irnJ~o a_,J;11n.eJ1a; cJe::aJT~sto ,d_e:.uno,,.a .s~is,:me!:ies,y, a la,_qe 
multa de veinte a ;d_QJ;;C.k!11to.s pg:,¡Qs._ 

-Artic-ul0 3-15.i.El ,que- por• meHosprecio- o- vHipenclio, des
•·tn1y,a1 derribe, o -de cualquier- -manera --ultraje pública
. menh: -los objetos destinad0s- a - un--cullo -o los símbolos 
- de cualquieF, -rel-igión,-perm-i lida - en la ,,Nación,- y el que 
con el rni3mo propósito injurie o :1gravie al ministro de 
dichos cultos, por su c,t[úr..t~r.·üg_Júl, est:í ,sujeto a la pena 
de dos meses a _.up_.a,i),o,\Je_.ai:re.stp_ y..,.,a,.Ja el~ multa de 
veinte a quinientos pesos. 

f\r;t,íc1tlo ,:31(.i._ El .CJ~!.C co.1ncli~1:e .. iict9 (le ,pr9(;1_n::ici6n en 
el ,ca_d(1xer _de __ u_na .Per1>n.na .. o ~le .sns .. rcsJéi_s, ,y _el que _c9_11 
Un injuJ:io~,o o .ilícito los ~ustt:~üg;}, _o .viole: de c.Úa]eglier 
.m.a.o~ra ,una. se¡;mlt\1ra, incurrir:.'t_ e¡1 __ pris_\ón,,de.,seis Illt'SC.S 
~ ,do_s _afí.o_s. 

TITULO XII 

;Q,e .·J9,s -cl~!Uos __ c::m1.~i;a., La hti~!1ª'~, Y. ,_el .J\OJ!,.m:· ~x;uJY,fl(>. 

CAPITU~O I 

De la violencia carnal. 
!" ... -~ •• - • • • • ·-- •• -- - • .- •• 

Artículo ~Ui et,;erne SQJl}~ta,a;otra .mT~Qn_a ,al.acce.s.o 
-C;l1,!rnl,,, s.i1n _s¡b¡ cpps,mti,n_iimto y _11J~d:hwte,; el -en.wJeo. de 
Ja viq!e1;i1,jaJhit.1;1, o:moql,_ es.tú,suJeto ._a:.la pena :de.,dos 
a qqJ1p ;1¡1-qs:1Lle p_ri;,i{111. 

A. ia mi~ma-sa-nción.esU1 su:jeto,el-quc--tenga acGeso 
,carnal con. Hn-.,men.01:.,de- cat0-rce--años,.,cle--edad,, o· -con -per
,s0na ,r1 la, cua l;.hiaya,-puest0 •por cualqu-i.er medi-o en -estado 
_de inconsciencia. 

Artículo ;ns-· La pena señalada en el artículo anterior 
-se au·menbrú hasta en .una cuarta parte en ·los casos 
-siguieTites: 

J.C? Si el (lf]ito se_ con1J:!te, en, la .. P,er§ona de u_na rpujer 
v\ rge11 o_ de_ in:~proc)1,1.!? !e. Iwi:i~sl.ic}a.~l. 

2_9 Si __ se c01.11e.t~. co:n eLco11.q1r_SQ de oJra. Jt o.tr;1.s. ,p_erso11a~. 

.39 S~ 1el .r~,~M.11s:J,ble,,tuviere cnalqlljer.--c;;i¡:~'icter; p.9_sici9.!1 
.o,,ci:i,r¡g9. 1qt1e.;1e,,dé 1P:~1\·tiq1,lar. a1Ltorjd;ui, so!J-r:e }a ,;í~thna, 
_o,Ja,,;1~n,pu,1s~ .. a,d~pos_i,t;u- -eR.él. su, co.1üi<ln?;~1:., 

A1;,t1culo -:3:l 9. -Si ,los .ac,Los .ejec;u(aclos. sob-Fe ,.la -víct-ima 
le ocasionaren la muede. o g1:ave .tlail.o pa-rn .. su. sah1-ct,.:1a. 

.-_p_eu.n .~er,'c4e--tres,,a ... doce afws.,.dei.p,rresi:di@ .. , 

CAPITULO II 

._l)el, ~SJl_l;PJ'O, 

,1,\r!i,«;uJo ;;l20:, :·E-l:.(Jue-. ob,teng:tJ el .acceso, .car,nal .a, tfna 
::tI} uj ~r: 1p;:¡y(i),r ,ele-: c.i t9_l'(1e :.~l/ÍlQ.s, ... qm_p.leümlei.-al efe e.to -ma
n iobn,s e1rn~ii.-q~~1s,,o ,~l!PtHJ!1:q!:l,1s .. de. cua.lq,u:ier género,. o 

,i,cf!u~!Gn~ola,, rq~clhmte, pr,om,_q_::¡,1 f~rnrnJ el.e.- matrinJO.nio, 
.· ,e.stá _;;ti,.if-to, ,a ,la 1.pep¡+ de,-.1~1:1;0,_a-_ sej~ ,a_i).Jls• de; p,r,isi(ln. 

A!.l:1 .. ,mis1ua.,p~qa .. esL1.sujelo. el .que tenga aGceso -carnal 
-G.PJl ,nna p.er.s01rn ,.que .. p::i:dezca .. dc- a lienac.ión -rnen tal o que· 
:.se:,h_a:lle,~en. estado :.tle_jncOJ1sci-encia . 

Artículo 3•21. La-pena scüalada en el artículo anterior 
se aumenbrú en un:1 Gll-ai:la.pa-rte en.los ca-sos previstos 
en el :irticulo ::ns y_en_el .c!e cq_nla-minación ,r~nérca. 

CA PITlJ_LO JfI 
Disposiciones comunes a los dos _Capítulos anteriores. 

Artículo .322. Las penas señaladas en _19s Ca_pí_tulo.'> 
-anteri-ores·-ser{m disminuidas hasta· e1i- la mitqd si_ 1;1 víc
tima- de-,los--defitos a-lli, previstos, -es una 1111::retriz o n:iujer 
,.púbLira-. '-Eü--este- caso no se- puede proceder sino a vir-
tud de acusación particular. 

,, 
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A.1•ticulo 323,, El>-responsable fle'-·los: delit:ós _ d:e, q1i:_e- fra
.- ta..Jl, l'Os- dos.- cipitul<:is·:ánte-riér-es••qu-édairá- exentó,-de- pena.· 

_si eon-traje1'e n1alr-im1:Hli0- etinc J.a muje11'.-'oféi-ididm -

CAP"I1'ÚLÓ · Í\T I' 

De los. abusos_ deshonestos. 

Ai-tkHfo - 32.4. El que• ejeente -sobre- el· cueri)>o, de -una --- · 
persona -nrn°yor- ·de·, d.j.ez y sei·s: a:ño-s -un acto eróti'cocsexual;. 
divevso: deÍ acceso, .. cari1:al·,-- empleando cua-lqüiera ·de-- los' 
mefü0s-previst0s en los -artfeulos· 319 y 32·2, está sujet0- a 
la pe1in de ·seis· meses a dos• años de--prisión;" · 

En- la rnisnta ·sanci-ólil: ·i·ncurrén: los que· coü.sun~err ·el 
ncceso cnrnal ·ho-n10sexual·,---cua:lquiei'a,· q.ue" ·sea su- ·ecla!d. 

Artículo 325. La 1:iena señáhrda en el a,rtici.íto·'atisterior 
se rmrnentará- en ima, cüa-rta parte· en hs¡s· ·casos pr.evisfos. 
en .el -r•rtícu·lo 318-y en el de--contamiriaéión verré-rea. 

CAPI'i'UtO ·v 

De la corrupción de menores. 

Arlh.:nlo :3'.26.-'J21, ¡;¡ue· con"onipa' a m:n-ime110·r 'de· diez y 
seis :u1os,, ejecütando ·actos e1·0ti:cos-s·ex't1a1'es; divérs'0s del·' · 
accevi·carnal, err su- presenci"a. o coní su''c0hct'i1ts0·; 0 üíi- · 
ci:rndolo por cualquier 1i1cdio e1i- pr•úcti'c'ns sexuales an0t~ 
male's; está sujeto·~ l'a ¡:iena de ·s•ei:s--ri1eses: ·a, ctratro -aí'ü:>'s' i · 

de pri-sió-n. 
A b mi·smn sanc1on csUu sujeto el ·q-ue•-imicia o enseñ'a · 

a un 1ne1il:0-1· cle· catorce a:íi0s·cuia!'.qúie-r'aet0,'er"ótico·-sexuh'L 
L~l pena seña lada en este articufo ·se· u,HI'i.:ientatú: hashi: · ·, -

en una ct1arta parte en· el caso p1reYi:sto en el ·0rd-inal 39 
del artículo 318 y en el de conta•m-in-ación_ -vené-rea. 

Arlículo 327. El que tenga ·acceso carnal con una 1nujer ·
mayor de catorce años'y menor de diez y_ seis, aun con,· 
su consenlirnien~o, estú· sujeto. n la pena de 1:111:0 a seis 
años de prisión. 

Esta pena se aumentarú hasta en una cua-rta parte e¡1 
cnalquiern de los casos previstos en los numerales del 
:utín:lo 318. 

CAPITÜJ;o, Vf· 

De-11 ·proxenetismo. 
Adíclilo 328'.:'Ef qué coú únimcí de lucro y para satis

facer los ·c1es\~os de: '6trci · indüzca al comercio carnal ó a 
la prnstitlici'ó'n :i. üna"i)ei•scina honestn,' está sujeto a las 
sigui¿nlcs penas: 

De 5eis meses a dos anos de 11ri,si0ú· si Ia,persona cuya 
prostitución se patrocina- es mayor de diez y·ocho afias. 

De ocho meses a tres años de _prisión, si se tr'ata cJe· 
persoi1n maj,or ele catoi-ce :"iño·s ~' ineni:fr de die·z y ocho. 

D·e 'diez· meses a cu afro. años de _.prisión, si sé trata de -
pcrso1'rn. menor de· c:ffcfrce años: - ;· 

Eri tod.'ós los C'nsos de' este :úlículó, se impondr{i ndemás 
1rnult:1 de cincuenta a iiliY'¡\esos:· 

Artículo.329-. ·ta·s penas señaladas en el nrticulo ante~ 
.rior se aumentai-ún h:ista en. 1-a mitad en los casos si
gnicntes: 

19 Si Jo:,; actos nllí previ~.tos se ejecutaren de 111anera · 
h<tbitt:aJ. 

29 'Si el res1foiú;:ible fu,'iere cualqlÍicr carácter, posición 
U C:-11:go cjue •le: d'é_-' jfai·ti'cu-l'ai' 'aütcfridctef sobl'é. fa 'ticti1üi 
o la : 1;1 fnil se ti deposHar en bl sir coúfiánza: . 

39 Si el "f.esfióhsablé e1nple~11'e · pafa obté1fe1· 0 su' ·pro¡)ó'
iito ]:¡ violeilci'a:• füúca o. moi·al, ma·niob'rtl:s ellgañbfas o 
snpe1'eherí-i-ls 0 d'e· -et1rú-lquiei' ·g'éire'ro; 

Articulo :-3:30. Í:<:! que destine' ca·sa· ~ ·estal~léciíhiento._ -
para cometer al H- ·a deis ,110mosexualés, o· ñu tói'icc -a citrós 
para hacerlo,- está sujeto.· :a Ía pena ·cte· 'í'.i.ií.o 'a· fres' años-.,. -
de prisión. .. 

Esta ·sanción se numentará hasta en 'Hna- c-ua-rfa parré 
si ;er 1:esponsable se pro.pusiere un- fin- cle_ hrei'o; -

A,rtíeulo 33i'., EL que· con-"ári-imo de, lucro y .por meclio 
de la· ~'ioiencia físi'ca· o mÓrat ·de --maniobras. engañosas 
o s~1pe-rcherías, de cualqnie·r. género, log·re que, 1:m:i. mu,}er _· 
públ.ica énh'e a. umt casa de le1~ocini,o para la explotació_n 
de su ctÍ,erpo, ·o fo. obÍigue- a permanecer en ella, o a ejer
citar prácticas sex-uales anormales, eslú sujeto a la pena, 
de tui mes a un nño de arresto, 

La pena señalada en el inciso antÚior se aumentará. 
hastü en"J"a inifad, e11 ro~- casos· sigüiéiites:". 

19 Si la 1íilijei•"fuere ne{ada al Ex'ti-::'1í1jero parú la éx
plofheíóil 'de: Sli' cu'éri)O. 

29 Si 'el restfo1is'::iblb. fue1'e :1sée1idienté, desc.encli9nte, 
nfín en línea í'effá ti líe1'ihán.b de·Ta vícfifoú-r- . ' 

Ei-elos · en sos· prehsfos en este :art-ícu-ló.,."6e _imifondi'á -
adeiiúfs- rnil-U:i ·dé· ci-nctieúfa: a mil1 'pesos. 

Ar.-~fcu-l6-3t'n; El- ·rache; el 'imúido;' el he-rüifrifb o el hijo 
mayores de edad que con fiil·es ele lucro·patroéihen o tole-. 
ren la prostitución de la hij·a~ es·l!)osa, · he-rma:na -o madre; 
·están sujetos a Ja pena cl:e .. mio a cn:afro aíios· de pri;Wn•. 

Af't-ículo· 3;33, Si el- -Fespon-sable ·de los hechos p.revistós 
en· este- Capí.t>uló fuere ut!lil extránj,er0, ~e i-mp'onctrá a:demás 
la e-x.pul.~iói1 del teri·itorio naeiona,l. · 

t1tb-to •xüt j 

Delitos contra la integridad ~nora]. 

CAPI'FULO I 

De· la calumnia. 

Artículo ~1-34:. El que po-r cua-lq:uier medio eficaz pnra 
-divulgnr el pensam-i_ento haga, a otrn, la. imputación falsa:. 
de H!1 hecho peFsona} concreto,, que--1-a ley haya. e'rigido en 
de1ito, o qne por s-u, carácter deshonroso: o inn1oral, sea-.· 
suscephble de exponerlo a 1-a animadversión- o _al despre
cio públicos, est:í sujeto a la pena de seis meses a tres 
años de_ prisión y a la multa de cien a dos ·mil pesos~ 

j\rfí'culo 3':io. Si ·1a fals:-i imputaéión se hiciere. po·r. n1e.: 
die; de fa prensa o de pubÜcaciones o, manuscritos. exl{i~ -
bidos ··o re1:iaí-tidos profusamente, o ante· una reunión o 
asainblect · públicas; o po1' medio del cinenü1fógtáfo · o 'de· 
In rad'iú, se auri1eíifad·Ja:pe11n·J'iastú·en la:hüfhd:·· 

Artículo i3:36. Quedará exento de l:is Sahci"o1i'es· est::ible
cidas eff 1-os• ·artkulos ':tnte1;iores, · "el' ·qüe ¡5Fobúe fa ·exac:.:- -
titHd ·cle bs imputaci:on.es qüe' haya: heéhó. 

Si"n emba-rg0,,, en nirigún casó se adttúlii·ú, fa pri-Ieba: · 
19 Sobre·lú irnputación,·de· cualquier hech0· tiün-ibl'e qué· 

hul!liere· s.ido, 1n::ifrria de a:bsoliuciór.i O· sobresé"i'úüe1H0-def-i'- · · 
nil,ivos _eli Colorn,bia o en el Extr-rthjeFó:. 

29 Sobre-imputación de- heclms que ·se refi,era-h a- la-'vida· 
conyugal o de famili-a., o a un d'eli-to contra. las bueúas. 

.-, costumbres cuya, irn:estigación dependa cle la iniciativa 
1>i:ivada. 

Arhculo 337. Si la falsa imputación se hiciere en. es
crito dirigido exclusivamente al ofendido, o en su sola 
presencia, la pena se redüéírú hasta ·enla mitad . 

CAPITULO II 

De la' injúria: 

Articulo 338. El que i)or cualquier medio eficaz para 
cfr.:,1.1lgdí' ·et· iJé11sfü'nie·nto, -abéa el hoii.or, · 1a reputación 
o b .cligí'fidall'tfe··uiiil perséinn, o da a éonocer. sus' faitas, ~ 
vicio~ i>ú'1;a·niérffe pri\'ndos ci dci1'11ésticos, estú' Slljeto ::Í la 
perú1-c1·e·'tr·~s--ú diez S' och·ó meses de ·arresto'y a la mlllta· 
de cincuenta a mil p·e·sos. · 

Al"'qlie:'é0ú- el =p-rbpó'sit'o· de inji:Irfar a una perso"irn';- re~ 
memore o divulgue- hechos delictuosos ejecufüd'o's ·por· ·su · · 

. cónyuge, o i~a-ri!éú.·tes ·:de:n'fro:· del cua do· grado civil 'ele con~ 
sanguinidad o segund'ó de hfiúidnd;,;se 'le ·ini·pbndr-á· la'; ) 
misma' ·sa.iifüéí1i:-'-de que- fr:ifo: ·el 'i'nci-s'ó:'.· antúibi·. 

Arfíéülo- ~339,.--, Cüithcl'b la fo-ju1fa ·se práfi'é:ru ''pí.1.bl'ica~·· . 
mente en presencia del_ ofendido, O se C0'!1Sllll1C''l'>ór"·tos''."'' 
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medios indicados eü er artículo 33:"5, las penas se aumen
tar{in hasta en una cúarta parte. 

Articulo 340. Quedará exento de las sanciones estable
·cidas en los artículos antériores el acusado de injuria que 
de1irnestre haber procedido exclusivamente· con el fin ele 
defender un interés público, o en cumplimiento de un 
deber concreto y determinado. 

Artículo 341. Las injurias expresadas por los litigantes, 
apoderados o defensores, en los escritos, discursos o in
forines proóucidos ante los Tribunales y no ciados por sus 
autoHs a la publicidad, quedarán sujetas' únicamente a 
las correcciones llisciplinnrias correspondientes. 

Artículo 342. Los autores de escritos históricos no pue
de11 ser acusados <le injurias inferidas a personas muer
tas, salvo Jo dispuesto en el inciso 29 del articulo 338. 

Articulo ~34;1. Cuando las injurias fueren recíprocas, 
podr{1 el .Juez, según las circunstancias, declarar exentas 
de pena a las dos partes o a ~llguna de ellas. 

Igu,olmente_ podrú declarar exento de pena al aéusaclo 
de injuria, que haya procedido en el acto de ser provo
rado por violencias personales. 

Articulo )344. Se aplica a la injuria lo dispuesto en el 
arlículo 3:~(i. 

CAPITULO III 
Dispo~iciones comunes a los dos Capítulos anteriores. 

Arlículo 34::i. Hay también calumnia o injuria cuando 
los aclos que los constituyen se cometen contra personas 
jurídicas o corp01\1ciones reconocidas por la ley. ' 

Artículo 346. El que' publicare, reprodujere o repitiere 
por cualquier medio, injurias o calumnias inferidas por 
otro, ~er,'t reprimido coino autor de las injurias o calum
nias ele que se trate. 

Articulo 347. El responsable de calumnia o injuria que
darú <:-xento .ele pena, si se. retractare antes Lle notificúr-. 
sele el auto ele f)roceder o al practicar la notificación: 

E!1 este c,1so el agr:wiado tiene derecho a soliritar que 
la retractación se publiq'i.1e en un periódico de la localidad 
a cosl:: del imputado. 

.-\rticulo :!48. En los ·casos de los delito;:; de calumnia e 
injnr;:1 no se proceded sino por acción privada del ofen
dido. Si éste falleciel'e, · ,rntes de haber formulado ]a 

;.,crión, o durante el juicio, o si los delitos afectaren la 
memoria de una persona difunta, la acción poclr~t s.ei· 
;ntcntaela o continuada en su ejercicio, por el cónyuge, 
los ,1scendicntes, los descendientes o los hermúnos. 

Articulo 34\). En virtud de desjstimiento de]· ofe1llh~lo 
termina el proceso o la aplicación de la pena en los casos 
de calumnia e injuria, sie1ilpre que el irn¡rnL1do lo con
sienta .. 

TITULO XIV 

De los delitos i;ontra la familia. 

CAPITULO I 
Del rapto. 

Artículo ~150. El que por medio ele la violencia física o 
moral o de maniobras enga11osas de cualquier género, 
arreb[:le, sustraiga o retenga una mujer., coi1 el propósito 
de satisfacer algún deseo erótico-sexual o de casarse con 
ella, está sujeto a las siguientes penas: 

De ~,eis meses a dos a·11os de prisión, si la mujer fuere 
!Í1,1yor de ecbd. 

Seis meses a tres años de prisión, si fuere mayor de 
diez y-ocho y menor de veintiún aüos.-

De uno a· Cllatro ª!1.os. de prisión, si fuere mayor. de 
catorce y men_or de diez y ocho, o ,,i estuviere ligada poT 
matrimonio v~'tlido. 

Arlícüló 351. Si -la mujer menor ele -diez .y seis años 
hubiere prestado-. su consentimiento para- la. ·sustracción 
o retención, las penas se reducirún hasta en la mitad, 
ele acuerdo con las proporciones sc11aladas en el artículo 
anterior. 

Artículo 352. El q1Íe con el propósito Lle satisfacer al
gún deseo erótico-sexual, arrebate, sustraiga o retenga a 
una menor de catorce aíí.os, aun con su consentimiento, 
estú sujeto a la pena ele uno a cuatro años de prisión. 

Articulo :3'53. Las ·penas sei'í.alaclas en los artículos 
anteriores se aumentarún.hasta en una cuarta- parte, si el 
responsable tuviere cualquier car~1cter, posiéiéii1 cr cargo 
que le cié particular autoTidml sobre la victinrn, \¡ b im
pulse 11 depositar en él su confianza. 

Articulo 354. En el raso de que la mujer raptacb sea 
meretriz o mujer· públic,1, las penas señaladas en el ar

. lictilo i.l:"50 se redurirún hasta en la mitad, y no se im
ponclrii sanción alguna ,ti responsable cuando se trate 
del delito previsto en el articulo ;-tj]. 

Ar~icul9 3;"5:"5. Tampoco se impondrú sanción alguna al 
respons,able. de cualquiera de los delitos previstos en este 
Cupítnlo., _si contrajere matrimonio con la mujer ·ofendida. 

Artkulo 356. En el caso de que el responsable de cual
quiera de los delitos previstos en este Capítulo, sin ha,bei· 
ejecutado acto alguno erótico-sexu~il restítuyere vollru
tariamente a la persona raptada. a su hogar o la depo
sitare en lugar honesto, las penas se reducirún hasta la 
mitad, según los cli,,ersos casos: 

Artículo 3;')7. Contra el responsable de cualquiera ele 
los dl'!itos previstos en este Capítulo, no se procede sino 
a solicitud de la persona ofendida, de quien la reprcscnt~ 
legalmente o de quien compruebe un interés legítimo en 
sn protección y defensa. La solicitud debe presenbrse 
ante las autoridades dentro de los seis meses sig{1ierlles 
a hi comisión del delito. 

CAPITULO II 
Del incesto. 

.-\rticulo :358. El que tenga acceso carnal o ejecute actos 
.,eróticos-sexuales con un desrendiente o ascendiente, aun 
ilegítimo, o con un afín en linea directa, o con un her
mano o hermana, estú sujeto a la pena ele prisión ¡ior 
seis meses a cuatro años. 

CAPITULO IfI 

De la bigamia y de los matrimonios ilegales. 

ArlícnÍo 3;:i!). El que esfanclo ligado por m{ matrimonio 
., yálido contraiga otro, y el qüe 5iendo libre contraiga ma

__ frimonío con una persona v~1liclaii1e1üe casada a sahien
~las de la existencia de tal vinculo, estú sujeto a la pena 
ele seis meses a dos ,ui.os i.le prisión. 

Xrtícu.lo :J(j()_ ,-\. la misma pena eslá sujeto el que te
iiie_n_clJ un impedimento dirimente para contraer 111atri

·. · -r ' mimi,J, lo conl;·ae a sabiendas, y el que, a. sabien<las, se 
·casa c_on la persona impedida. 

CAPITULO IV 
De la supresión, alteración o suposictón 'del )estado ,civil. 

Arlí¡;:ulo 361. El que oculb;ndo o cambiando un niño 
suprima o altere su estado civil o haga inscribir en' los 
Jibros parroquiales o nolaciales un niiío que no existe, 
estú ::;ujeto a la pena de uno a _cinco ai'íos ele prisión. 

Artículo 362. I~a pena ::interior se rcducirú hasta en fa 
mitad en los C,ísos siguientes: 

) 19 Si la alteración del estado ciyil tuYiere por objeto 
favorerer a una persona, sin pÍ·etencler que oc.upe el lugar 
ele otra cuyos derechos se usnrpeÍl. · 

29 .Si el responsable de cualquiera ele los delitos previs
tos en el artículo anterior !o comete con el propósito 

.... 
_J•"' 
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exdrn¡ivo de salvar su ,ho_nor o el de sü mujer, su maure, 
su de~cendicnte, su hija adoptiva o su hermana; o ·para 
salvar al ni110 de· un .grave e inminente peligro. 

TITULO XV 

Delit_os contra la vida y la integridad personal. 

C.-\PITULO I 

Del homicidio. 
Articulo ~rnn. El que con el propósifo de mat:,r oc1siona 

la muerte a otró, cstú sujeto a la pena de ocho a cttorce 
años de presidio.· 

Artículo 364. El homicidio toma la denominación de 
asesinato y la pena serú de quince it veinticuatro años 
de 1).residio, si el hecho previsto en el articulo :interioí: 
se comete: 

]9 Contra li1 persona del ascendien.tc o descendiente 
legitimo o r;atural, del cónyuge, 'del hermano o la herma
na, ¡1~drc, madre, o hijo adóptivo, o ~tl'ín en linea· recta 
en primer gi-al'io; 

29 Con premeditación acompa1iada de motivos inno
bles o bajos; 

:39 Para preparar, facilitar o consumar otro delito,; 
49 Después de haber comeli'do· otro delito, para ·ocul

.farlo, asegurar su producto, suprimir las pruebas o pro
curar la impunidad de los rcsporfsables; 

59 Con cualquier circllnstancia que ponga a la vícti
ma en condiciones de indefensión o inferioridad, com41-
la in-,;idia, la asechanza, la ale~'osia, el envenenamiento; 

fi9 V:diéndose de la actividad .de menores, deficientes o 
enfermos tic la menle, o ahusando de las condiciones de 
inferioridad personal del ofendido; o -

79 Con scvic!a; ' 

89 i'or medio de incendio, inundación,. siniestro fcrro
viarit.l u otro de. los delitos previstos en el Título VIII de 
este Libro; 

fl9_ Por precio o promesa remuneratoria. 

Articulo :3G5. Si se ha c,rns~tdo el homicidio por piedad 
con el fin de acelerar una muerte inn1inente ,o de poner 
fin a graves padecimientos o lesiones corporales, r_epu
tados incurables, puede atenuarse· exeepeionalmeptc b 
pena, cambiarse el presidio por prisión o arresto y aun 
uplicarse el perdón judicial. 

Artículo 366. El que con el propósito de perpetrar una 
lesión persoi'ial ocasiona la muerte de olro, incurre eq la 
1:,anción establecida en el artículo :rn:3, disminuida en una 
tercer:: parte a la mitad. 

Articulo 3G7. Si existiendo de parle del agente el pro
pósito de matar, la JllUerte no se hubiera producido_ sin 
el concurso de un hecho subsiguie1ile dependiente de h~ 
actividad ele la víctima o de un tercero, la sanción poclrú:· 
ser disminuída hasta en la tercera parle ... 

Articulo 368. El que eficazmente induzca· 'a ótro •al sui
cidio, eslú sujeto a la pena de tres meses· a iJo_s \111os de 
arresto. 

Cuando el agente haya procedido por motivos· innobles 
o antisociales, se duplicará la pena. 

Artículo ~rnn. El que ocasione la muerte de otro con su 
cons'.'-rtlimicnto, esl:'t sujeto a l:t pei'ia de tres· a diez ai1os 
de presidio. 

Artículo :no. La madre que, para oculfar su llcshonra, 
en el momento del 'parto o del1tro·:c1e lüs ocho·tlí~,s ·sub~ 
siguientes, causa la Jllllerle dé'su hijo, no i1~scdto tod:1~1ía 
en los registros· del;estadocivil, incii1-re· e'ir prisiúri 'de dos 
a seis años.· 

En igual sanción incurr,c ,-el que c1Ymeta el ·hecho ¡fre
visto en el ii;tciso, anterior,:· para ocultar la deshenra de 
su, madre, descendiente,; hija; adopHva o her11ra1fa: , 
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Ai·ticulo' :nL--EI que causa por culpa la muerte de otro, 
inclli·r0· éll-¡fri'sióíi de uno a seis :111os, mulla de quinien
tos a cinco mil pesos y privacic'm del ejercicio del ai-'te, 
profe~ióil -u oficio en c(ue se · ocasionó la 111 uerte, hasta 
por cinco ;111os. 

CAPITULO JI 

De las lesiones personales. 

Articulo 372. Al que sin intención de matar cause a 
otro un ·d:1110 en el cuerpo o en la salud o una perturba
ción psíquica, se aplicarún las s:tnciones de que tratan ]os 
artículos siguientes. 

Articulo 373. Si la lesión produce una enfermedad o 
incap~cidml para trabajar que nn pase df quinq: días, 'la 
pena t-er~t de dos a diez y ocho meses de,.ttn:eslo y muita 
lle diez a qui1~iénlos pesos. 

Si !a enfermedad o la incapacid:td p:11:,an de quince dias 
sin exceder .de treinta, la pena serú de seis meses a dos 
afies de pri1:,ión y mulla de cincuenta a mil pesos. 

Si la enfermedad o la ineapacidatl pasan de treinta 
· días, la pena serú de seis mcse1:, a cuatro años de prisión 
y multa de eien a dos mil pesos. 

AÍ'fículo :374. Si la lesión produce desfiguración facial, 
clefo'i·111idad ', [bica ~-eparabl,es, o perturbación [lSÍ<[Uica 
transitoria, la· pena scrú de seis meses a cinco a11os de 
prisión y m~ulla de cien a dos mil pesos. 

Si_ la. des.figuración o .la deformidad son permanentes. 
la pena serú de uno a seis a,1.os de prisión y la sanción 
pecuniaria de cien a cuatro mil pesos. 

Articulo :375. Si la lesión produce la perturbación fun
cional transitoria de un órgano o miembro, la pena ser~L 
de.dos :t cinco :111os de presidio y mulla de doscientos a 
cuatro mil pesos. 

Si la. perturbación funcional o psíquica se Tepul:irc 
pen,ranente, la pena será de dos a seis ai1os de presidio 
y mu 1ta de dosciento1:, a cinco mil pesos. 

Articulo :l7(i. Si la lesión produce la pérdida de 1111 

órg,ino y miembro, la pena scrú de tres a nueve afios de 
presidio y mulla de quinientos a cinco mil pesos. 

Arliculo :377. Si a causa de las lesiones infcricl:1s a una 
mu•jer encinta sobreviene un parto prematuro, que tenga 
consel·ue1v:i:1s nocivas para la salud ele la :tgrcdida o del 
producto de la concepción, la pena scrú de do1:, a cualro 

·:u1os -de presidio. 
Si se- produce el ahorto;-- - la pena serú <le tlos a siete 

, a11os de presidio. 
f:n los casos previstos en los dos incisos anteriores _se 

impor;drú también mulla de cien a dos mil pesos. 

Arlieulo :378. Cuando allemús <le la cn[ermedad o int::t• 
pacid-.1d bs. lesiones produzcan alguno o algunos de los 
resultr,dos a que se refieren los artículos anteriores, sola• 
mente se ,impqndrú la pena mús grave. 

Articulo ·:37!)_ Cuando la enfermedad o incapacicl:ul de 
(Jüe- trata· el 'artículo ;_173 no pase de quince días, :5e sus• 
penderá el procedimiento y no se impondrú pena alguna 
si asi lo pidiere el ofondido. -

Ad1l:ulo :3_80. Cuando en los hechos previstos en los 
arlícu 1os :~!~-tcriores concurra alguna de l:1s eircunst:111• 
cias del--arlíc_nJo 3ti4, la pena se :rnmentarú hasta en -]a 

· tercer:•. pa de. 

Artículo ·a8l. El que por culpa cause a alguri.o una de., 
!as lesiont;s prcvist:~s en este Capitulo, queda son1ctirlo a 
las s~,nciones respectivas; dism in u íd:is- de las tres cuar• 
tas paTte1:, a ·hr mitad. 

· Ai·tícülo· :382.' La persona que hallúndosc, aútéada ,de 
u!1a ·e~1fe_ri!1~e~~,~d-'ven~re~~ _tu~'í'ere_, acc-cso carnal con otra, 
i-nCUl'Í'•ée-n···a-rfésfo•de un JllC8 a un año.· -
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,EJ} ,est.c _,ca!;i!)- s!)lo. jJOd-i:?l . pr,o¡-:é.,cler,se: a '.,ÍJetició11 ,de, la .. 
:p:ute -ofend_ida. 

CA!PITUI.:O HI 

Disposiciones comunes a los dos Capítufos·anteriores; 

Artículo :38:1. Cuando el ·homicidio o las lesiones se co
metan por el cón;yuge, .padre o. madre; hermano o her
m_an;a contq1 el.!,'.óny.uge, ,hija.o hermana, ,de vida honesta, 
a qu_ienes ,s.orprenda ,en ilegítimo a.ce.eso ,c,a_1;nal, .o ¡-:_ontra 
el copa•rtícip.e .de tal .acto, se imJlOo,c;lrán las .respecti,,as 
sanciones de que tratan los dos Capit.~llos anteriores, ,,dis
min9í,das ,de la rnit~d _a las tres .c1qrt,,s parJe.s. 

Lo l)is¡l~t.e.sl.o eJ1 el inciso .,wterior .se np!,iCc~rá al ~!u-Je .en . 
estado de ira o de intenso dol_or, d_et_erpün_ad_os por tal 
ofens;1, cometa el homicidio o las .lesior).es en la.,s _personas 
mencionadas, aun cuando no sea en el momento de sor
prenderlas en el _acto carnal. 

Cmwc,lo las .circ1111sta11cias ew~diües del hec,:io i;le
muestren una menor peligrosidad en .el imputado, _puede 
otorg:1rse el pertlón judicial y aun eximirse· de respon
sabilidad. 

Artículo :38.4. ias a,lenuantes ,prevjstas :en el artículo 
ariterior. no se aplicarán cqando se trate de cónyuges 
sepan-idos o divorciados o ·cuan,do el padr'e, marido o her-
mano huhieren abanc;lonado el hogar. · 

A rtíc_ulo :3,85. C,11a)1do. el J;io_micidio o las ·les.iones .se co
metieren ,en ._riña .que se -sus.cite ,de .un .mo_do in~p1:evi.s.to, 
las respectivas sanc.iones .de .que .tr,atan los ,dos .. Gapítulos 
:rnteri,or_v¡, se _disminuii:á1J.<-fle .u.na_.c_uart.a parte ,a la mitad.· 

Ai:líc_ul.o .386. -En'-:lo.s ,c,asos ,en ,,que ;va1:ia:s. p,e!lSO;IJ.:as--to
men p:=tr_t.e en _l_a. conüsi,ón -.de .un .:.bo11~:i<;_idi.0 ,o lesi.ón y ;no 
sea posible determinar su auto.r, qued_an ,.to,da:s -,some:tádas 
a la_ .sanción. estable,cid,a :;en el .ar~tí.c.u;lo · corresp_ondi;ente; 
disminuí.da de .~ma :sex.ta parte ,a la mitad. 

CA'.PITULO IV 

'Del· aborto. 

Arlíc_ul_o _:187. La .rn,uj,er que.en c_ual.~nrier Jorma-ca:us.:;ire 
su aborto o permitiere q_ue otra persona se lo cause, in
curre en· la· prisión de uno a cuatro a_ños. 

En _la _1:ilism_a sanc_i_ón i!,1ctJrre el qu_e prpcur.e .el ah.orto 
con el con_se1:¡._timie_nl_o de \a ruuj_cr .emba1:az;ada. 

Artículo :388. El que causare el abort.o ,de-- una ,.mujer 
si_n su cons.en.li,miento, incurre eJ1 la prisió11 .de m:i.o .a· seis 
años. 

Si· d .abor,to, . .p.or ·los ,medios ·empleados .. para -caüsarlÓ·, 
ocasion:i!·-la muede. de !)a· mujer, -se aplica -lo;dispÍ.1es.to' ,en 
el artículo .368. 

Artículo :389·. ,Cuando .el .i:espousahle· de a:lguno de los 
deli.tos ·,pre.vistos en• los dos: .artím1los anteriores sea:, un 
médico, cirujano,. far,maceuta .o par-tera,· lá~,pe,r1-a se. au
ment[1Tá J:ra.!;i:la .. en la tgne1:a p:¡tr\te, •Y -se im_p:011.d,r.á .además : '> 
la su s_pc;msi ón .de Ja ,respecti:va ,p1;of.esJón -,p.or: d_ós mes.es a 
seis años. 

Arlícu lo 390. Cuando el ·abór.to, se .haya, causado para 
salvar el .]101:i,or ,·lH,opio .o de -la :I1J:l¡l._q.1,e~ la · .. nrnjer, .descen
di_enJe, ;hi.i;a ,ad<lptiva · o hen1H1na, la :s.anüón p_ue.de~ .dis
rnip.uír.se cle-fa-J-¡.1.jJl¡l._d ,a las .dos ,terc.eras·;_p,art.es, .o conce
derse el perdón judicial. 

CARIJfl:HiO ,v, 
:Del :duel~. 

Articulo 391. A los que se bati~r.enr,en,d1relo-.c.Q~1-i,n~er- · · 
vención de P,ad_r,ipo,s que arreglen• l,as -~ondjf_i,oi:i,es del 
desafiú; se· le's •iit~_1fon.dfá0: • • • · • • 

19' Arresto de cU•!J..O .,a_ s.elS ,mes.es -'.~l:,-,no•.,rgsi,11Ja:r,e,;l~sj;ón 
alguna. 

. ,29 A1;res_to.:de ,dps·.-~)~.ses:a ,,cio_~;_aúp.s ~-u:;i.,ndo ,se,'.ipfier:en 
lesiones J)~I!s.ona~_es; ,Y 

39 Prisión de üno a cinco años en caso de muerte. 

Articulo 392. A los qüe se batieren· sin intervención de 
pad¡·inos ·se·- les au·i11enÍta1~án 'hasta· el ·doble ::las -sanciones 
de que trata el artículp t:1,nterior, ,en los casos respectivos. 

Artículo 393. El combati,ente que faltare, en daño de 
s,u ._aclye_rsa.i:io, ,;:t las· .c.on.dici_oues :¡j_usta_clas p9r .los padri
nos, cr.ve.cliu:á .suj,eto .. a las s_anciones or,cJin,ari::i.s previstas 
en los Capítulos- I y 11 de este Título. 

_Ar.tí_c_ulo .,3.9.'1. Los ,p,a,.dripos ,d.e __ .u~1 p.uclo· 'tju:~ ;empl.earen 
e1J, cont1:a -de los co¡.ppatignte.s cuaJ91fi:er ¡ne-d_io _desle_al, 
como_ la alevosía, la ins_idia, ser:,i_n sometic;los .a ,prisión por 
uno a cinco años. 

_Artículo 395. Cµar)._do los p,ndrinos concertaren µn duelo 
a 1111.r~rte o en concJiciones 'tales q,~1e d.e ell.as debe r_es_Í:1ltar 

_ la niuer_te, ser:án reprimid.os con prisión de seis meses 
a tres años. 

-CAPITUL.O VJ 

Del abandono y ;exposición de nijíos; 

Ai:hcu'lo ·396. ·El· qne abandona-re o ex,pusiere 1.111 niño 
-recién --nacifü>; no inscrito -todavía en· los registros del 
dtado--civ-il, ;.está sujeto a la -p~isión: de uno a tres añds. 

Si tal cosa se -hiciÚe .para salvttr el honor -propio o de 
la· macit'e, b rirnjei·, descendiente, hi.i_a a_doptiva o her-

- ·m'ana,-·'1t1-sanción se-reducirá a la mi-tad. 
Ai·tícu-lo '397. -si ·del ·abandono o ex¡wsición resultare· hl 

muerte del nifro, ·lá sanción será de'·uno a ·seis años de 
·prisión.-

o 
'T·ITUL'O ~VI ·· · 

Delit~s . c_~,t1tÍ-J1, )a prop·~~d_a_d. 

-CA:BI1T.UL0 · ff 

Del hurto. 

Artículo 398. El qúe sustraiga una cosa mueble ajena 
sin ·-el corfsentimiento del dueño y con el pr_op:ósito __ de 
a¡rnovech'arse · de' etla, incurre en _prisión de seis· meses a 
cuatro ·años: 

Artículo :39H. La. pena estil_b~ecida ·en el artí_culo an:te
·rior- -ee am11e11.tarú hasta en _la mitad si el ·hecho s.e .co
rnete: 

!J:> A1:irovechando· 'la con'fiai1za d~posit:¡i.da por el duefio 
o tenedor ·de la· cosa en e'l ag~nte: 

29 Sohre cbjetos cuyo valor ·fu~re · s_up·erior a dos rpil 
pesos. _ 

. 39 A.pxo:vecihando .i1_na. calanr.idad · pública o privada, o 
.. un ,peligro __ común. · · 

49 De ·noel).e, o intro_dueiendose -en edificios o lugares 
Jles;tinados . .a A1abi-taciones. 

.59.Por tres o ·más per-sonas reu:nid'as-,o -por una ,sola -dis
. _:(r_a:za<;l,a -,o ,ql;l.e ·se cfinja. ~.eJJ.t.e·,de ·la autoridad. 

,69 .Spbi;e ·. e,cgtip~j e:s ,_de -:vi,:;ijer,os e_n (C,ualquier clase ,de 
· vel).ícnlos, estaciones, muelles, hoteles u otrós ,estableci-
11').iep.t,os -don,cte se ,;eJf-p,epd_anialiment_os ,.o ;bebidas. 

79 Sobre cabezas .:.d.e (ga,nado ;may,or, .o d,e :ganado :menor 
q_ue for:rne.n 1wr.te .ele \llll rebaí'.í,o o ,q,ue .esté!). _sueltas en 
de,hésl:!,S p ~ao.eUerlzas. 

89 · Sobre objetos que por necesidad, p·or costumbre o 
destin~ción, se confían a la fe pública., 

.ArJícu_lo .4:.0Q·. L.a ,p.ena.,esfablecida ,e1:1 el ,ar.tíc,ulo 39,8 ;se 
_l¡l.,t~roel],t,aJ;~ ,ha.s~a .el.Aoble si .la ,cu,a:n,~ía ,d.e .Ip .,h_1,1.rt:~.do · 
(u,~re A1.,1per:,iQr a ,die.z . :mil _.pe~os, ~o . s.i ;~iendo jI!fe.ri:or, ,J1a 
ocasionado a la victima· graves dificultades ,R:;tX.á ;át<:!n.der 
.a .S,!J. ,!:iJ!PS~!;i.te.ncia. 

:A.rt.~<;:.t.Ilp í!Ol; ,0\tal).dp ;iel: va.Jor- ~de- lo-,hurtado,sea ,,infe
rior .:.:1 kcl.os.~_i;en:los rpes_o:s;, · yi:-Jas ::ci·F.cuns:taricfas';,¡±er.soii~1es · 
del tesponsable · no revelen ,una mayor peligrosidad, pue-

. 1 



· e!~ :\éli'.f,h1J.~z-ir~/;119c_ir,¡,Jil;,gtm~ -I_i;a$~a.·¡.l_:_¡ St!-:;ta w~r-t,e.::4~1,,p·í.,. 
. · .. ·· .. ·llim11-m .cotre~,1),91i;~je~le,y jS;\,1$mUJr,,~1-.,~rr~sto ;.~ la·.Pri~l.ón •. 

- AJtl:íc.ufo 4J}_2.,;r>ai:a-,la,fija.ción,,de\las, penas.-qu~,se.,esta-. ·· 
. · blece !l) cu, fos ,a rtí Cli los·. ,a.n ler Í.01'.es, ,y .,la:s ,que. se-~ mpo,ngan 

. por ;.;Li:i.a:kiuiei.' <otro' dé;},ito .,eon:tr.~rla. prop-ieda:a¡ deber.á ,te-· 
her-se.-,en°.cuenl:1.'-.cf,:alc:ancth deLpci,juie:i,o. safoido ,.por• la 
,,•íctin,ü,, ., cl,¿)acue1:do · con sus,,con:d.iciones,.pecuniarias. 

CAPITULO 11 

,>D,~1 Jr()J;,9., 

ArHéu.Jo .. ,4.0.3. rEL 'é:¡.ue.-.por medfo,:de,-v,iolencia :.a, I:rs per
l$On_a,s o ,a l.a·s .c,os,,s .o J)_or. me<li.o <Je• _a;nw11aza~,. se ,apodera 
4e. unn cos.[). .niue,b.le ,ajena, o .. se la !Ja~e- entregar, .. cQ,n .el. 
pi-.op.ó!0i.to 1de ... apr.oyechar.s.e ele .. ella,. ü:1cm-re .e11; prisión ,de 
qcho mes.es .,a seis afros. 

La. ,misrn._a . sanci.ón .:se: ,.apli.ca ,e.u ando .. :las ·--,,i.oJencias .o 
amenazas tie.ne.n 14ga-r inmediatamente . .despuécS .de lu 
sustracción .de:Ja.cosa ';,' ,con el:fin .. de,;asegurar .. su pro
(lucto .u ,-ob.te,iaer. la ünpuni.daid. 

Ar~_íc,1:llo. ,4_04., Los .. cas.os ,de.,agra,mción_ y atenuaci.ón de 
la pcna:fijados para el::de-lito ·.de.hurto .en fos ,artíc.n1os 
399, .:!OO. y i4Ql, .serán tambi6HJagra.yan.tes ,y at_enuantes, ,del 
tobo, y: la pe1rn seiialada .. par.:o1 .. esle <c\elito se .aumentar.á 
o disminuirá.en las 11:iismas J)r.9porciones indicadas .allí;· 

Artículo 405. La pena de robo será ·de tres a catorce 
años de presidio, en· los siguientes casos: 

19 Si se cometiere en despoblado o con arJnas. 
2" Si lqs autores, si~ndp mft.s de pres, .estuviere_n o:rga

nizados en cuadrilla p~nnane11te .. 
39 Si se cometiere. con pcrfor[).ción o frac.tura .de _p¡,lred, 

,te<:,:ho, pavimento, pµert_a,o :vent~a de_ un lu._g:;i.r :ha'Q_itl:l,.qo 
o de sus dependencias. inmediatas; con escalamiento de 
muros; o con illaves sustraídas o falsas, ganzúas o cual
quier otro. instr~u:ne11to s_i.rnHar. 

4~ Cu~nclo la Yiole:11cia eje.rcit~1da sobre las personas 
~onsi.sla. en m,1n-i~1tanlas o am.or.daz_arlas, p0nién'dolas en 
1;mposibilidathde o_b1:ar. 

Articulo 4:.06., ;El _que .. co.n el. prop.ósHo de. c.ometer cual~ 
quier delito c0.ntra Ja pr,opieda:d,: ejecute violencias sobre 
las person,as ,o las ame.1-,.ace con un,,peligr.o ilu~iinente, se 
le impor1d~:ú ,p9r, .ese so.lo hecho, . .prisión .de .ocho meses ,a 
cinco años. 

CAPITULO III 

De la. ext.orsión y,.del. chan.taje. 
. . -

Artículo 407.'El que por medio de -amenazas o violeli".' 
cias o simn_lanclo autoridad pública o falsa orden de la 
ulisma, y .con el,fin.:de pr.oc.m:arse.pa¡'a sí o.para.un ter·.:. 
cero un ,provecho ilícito, obligue. a otro. a. enti:egai·, en
;viar, .dcposi lar. ,o .¡wner. a su. disposición,. cosas,. di.nero<o 
documentos capaces de producir efectos jurídicos, incu
rre. e,: p1·is\ón de ocho meses a cinco aQ.OS. 

En idéntica sanción incurre el que por·los IJ.lÍ~~nos rn_e
dios obligue a otro a suscribir o destruir documentos ele - , . . _,, 
obligac:i.ón •O -de eré.dilo. - ' 

Arlkul,o 40.8. El .que .por, medio :de amenazas, de.impu
.tacioncs:,coiür.a .eLhonor .o .de. -revelación. de. secretos,- co
. metieJ'é . alguno .de los. hechos de que trata el .artículo 
anterior. incurre en prisión cle.·.uno, a. cuatro. años. 

CAPI'I'pi,o IV 
De la ,estafa. 

J\J.liéul_o ,'10.\J. Al que i nd ilciendo a \rna pérsona en error 
'por medio de artificios o enga_í\qs, .obte1}.;ga .. un. _pf9v.echo .· 
ilícito c.o.n, p~rj.iütj.o t_le __ otm, se ·1e imponclr~'t prisión por_ 
uno a siete años y multa de diez a dos mil pesos. . · 

Arlíc1_1!0 410 .. t\l. _q11e. _cQajfQll_ f.QJJl..Q __ pr.opia.,uña _cosa,. a 
sabiendas de que ~s..1aj~_l)a, ,:o,Yc0rno:Jibre sabiendo que 

t_ien,e; ,a]g~}J1• :::g11~,,Jp_».~H, ,o 0qu,e :ie:S;tá ;e,1npªrg~9-~; o . !>e~ll~S
. trada, se le imp9_1,1:_qrá ;,,arr,~st9 _j<le ~n, mt?s-:a ;,dQs ,:aí)9s. :S 
m ult_a. J~e,tj.p<;.9 c.a:JnH .. P~~}?.ª·· · · 

Ar~íct,1Jo · 4{1-d,,.a,)p~!Ja ~sl:;t_pJ~C;i_(la :tn, el .artj_culo :409 ~e 
[).;l¡lJ.~SJ\l[lf_á .~:\~l!;t~ ,-flJ. :0!r.o · h_1.pJp _,;-sil.a C!W-;f.l:Ha::de. \o ~st;1-
f_:Jdo. f~Jer.e s.tw~_ri<;>r.a,4i~k mjl pesq~,:.o ~i-, sten.qo inf erJor, 
ha ocasionado a la victima graves diffc,1¡!H{!<;i~s P.:;t·!:U,aten-
<;ler a :s.u s~1_l:g;iste;i:¡.cj;:;i.. . 

Articulo 412. Al que con el fin de obtener para ~Lo :Par,a 
<i)tro lpl prQyec.ho · i.Hcit.o, ·.Y. ~J..QU§_~nd_q: c,le · l~s-1:i.ec,1.~_sJqad~s. 
de las pasiones, del estado de enfermedad o defici.e:nc:i.:1 
ps.im1.ic;a . de ,una.. per&on:;i., .o. :de s,u · iQ.e_~per.ie_nci,:;i.,. la ,in. 
Q..tlz.ca ,a_ re¡,ll_ipr ,.w1 ,.ac.t() .. c.~paz ,;el!!,, pr,ogucir :-e{ec.:tqs. jurí
<;lie;os: ,qqe; h:i. ;J)~_rj,t_tdtqpe,l), se >le i,IJWP:Q:<;i-1':i-J)!'.is.ió,1~,-,de. seis 
mes.es. a cunJro :.1ños ~' p:tJ1l_ta de .. do.s. _a __ n¡.i'T"'·pesos·. 

.. 

Si -se. realjz:ot: el per.jt~.ic.io, la ;,pe11a .será -•el!: túio a siete 
:;iños ,de ¡prisió,I).. 

CAPITULO V 

Del a,buso de confi;m~a y otras defraudac_iones. 

1-\rHculo .413. El _que se ap1:,op,je en s.u _.pr,ovec,ho o _e;1 el 
q.e .. u u tercer,Q, de .u.Ha. e.os.a m.ueble -ajena ,que :se .le ha_ 
confiado o entregado por un título . .no trq.sJ.aticio .de. _do--: 
mini.o·; .incurre en prisióp. de seis· meses a tres a_ños y 
m~1lb1 de diez a mil pesos. 

Si _no hubiere apropi_ación si1:io tJ.SO indebido de .la cosa 
con perjuicio de tercer9, la pena se rec,lucirá ha~ta en la 
l)1ita(l. 

Artículo 414. La sai:i.ción señalada en el articulo .ar).te
,rior se a_umentará hasta en la mitad, cuando el delito se 
cometa abusando de las funciones de tutor, curador, 
a.lbace:a, mandatario, depositario, o cualesquiera otras 
semejantes confiadas por .ai,toriclad · 1n'.1blica. 

ArUc-ulo ·4:t5. La pena establecida en-el articulo 41·3 sé 
aumea tará • hast-a en otro• tanto si la cuantía ·fuere supe.: 
l'ior :' diez mil pesos, o si siendo infer,ior,- ha ocasionado 
á la ,,ictima graves dificultades para atender a su sub
sistencia. 

Artículo ,4Hi. El que• escriba en una· hoja. firmada e1i 
blanco .que· se le haya -confiado pa1,a determinado fili, 
cosas contrarias a lo convenido, capaces de producir efec:. 
tos j-urídíeos en perj-uicio -de quieÍ1 los firmó o ·de un ter
cero,. está· sujeto a prisión de -seis meses a. tres años y 
nrnH~ de -diez -a mil pesos. 

Artículo 417. El q11e por más ele tres veces obtenga in~ 
tereses o -ventajas usurarias· a -cambio -de préstamos. de 
d,inero, está sujeto a la pena de -un mes a un ano de arres·~ 
.to.y multa de cinco a qu-inientos pesos. 

En la .misma ;,anción inc-urre el que disinrnle- bajo otra 
. forma .. contractual cualquiera, un préstamo usu·rario. .. 

Artículo 418. El' que con el fin de obtener para sí o 
para un terrero- el- precio .de un seguro u otro provecho 
ilícito, destruya, oculte o deteriore objetos de su -propie
tlad,, .incui:re en--prisión de seis meses a tres años y en 
multa .de -v~inte. a- dos--mil -pesos. 

.El .que. con el,-fin- expresado, se cause a sí mismo una 
lesión personal o agrave voluntariamente las consecuen
cias de>las qt1c sin éulpa le hubiere11 sobrevenido, incurre 
en, la,.mitad .de .. tales--saHciones . 

Artículo 419-.Jpcuáirá.n en arresto de uno a ocho 
1neses: 

· a}: El que se ,a.propie .cosas -ajenas extraviadas, sin cum
p·lir-.los. requisitos ,que-prescribe la ley; 

b) El q11e s~ apropie en fodo o en parte un· tesoro 'des
c.i;il:ÜJ!It._o, r,jn, ,e.nlr,egar la -q.ue. con:esp.onda .a .. un.;tercero 
éonforme a la ley; .. 

e) El: ,cp,t,e ,:se .a:1:!rQpi_e- ~.osas ,que.-per.tenecen ,a ,otr,o.,y. de 
;l:é!!)·;ft;ll'.IJ.e_s -1Ult'fl}.f1iado, ;e.n p,osesión p.or .er.ror,,ajepo, o. caso 
f,ort_ujtQ. 
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En los casos de que trata el pr-esente artículo, no se 
puede proceder sino :i petición de parle. 

Artículo ·420. Incurre en pr-isión ele uno a seis años, y 
1.:11 la prohibició1~ para ejercer el comercio de lres a diez 
aiios, el comerciaúle cleclar:1do en quiebra que, en fraude 
de sus acreedores, hubiere ejecutado o ejecute alguno dC' 

.los hechos siguientes: 
19 Simular o suponer deudas, enajenaciones, gastos o 

pérdidas. 
29 Sustn:er u ocultar alguna cosa que corresponda a l::.i 

1nasa. 
39 Conceder Yenl:1jas indebid::is a cualquier acreulor. 
4" Aprovechar el estado de quiebra para especular con 

las propias obligaciones, adquiriéndolas a menosprecio. 

Artículo 421. Incurre en la pena de :uresto ele un mes 
ú un rn10, y en la prohibiéión para ejercer el comercio, 
de dos a cinco a1·10s, el comerciante dccl:lrado en quiebra 
que l:uhiere perjudic:1clo a sus acreedores por sus gastos 
cxcesi\'os con relación al cnpilal y al número ele persona~· 
de su familia, por sus especulaciones tcinerarias o rui
nos:1s, juego, abandono de sus negocios o por cualquier 
acto de notolri:t IH:gligcnt;ia o imprudencia en la adminis
tración de los mismos. 

Artículo 422. El que no siendo comerc1anlc, se alzare. 
con sus bienes o los ocullarc · o cometiere cualquier otro 
fraude, cqn el propósito de perju<licar a sus acreedor-2s, 
ii1currir:í en ;11Teslo l(e un mes a tres :1íios. 

Articulo 423. Los gerentes o directores de una sociedad 
anónima, c¡u2 eometan alguno de los hechos de que lra-. 
tan lm; arliculos a11te1'iores, incurren en las sanciones allí 
csl::thlecidas ven mulla de cincuenta a dos mil pesos. 

" ; 

Arlículo 424-. El que con el propósito de apropiarse en 
lodo u en p:u-te una cosa inmueble, o para derivar algún 
1n-ovceho de ella, quile o ~dtere los mojones o seí\a1es que 
fij:111 sus linderns, incurrir:i en ar!·eslo ele dos a veinte 
m2sc<; y en la mulla de diez a mil pesos. 

Las mismas sa1wioncs se aplicarún al que con el fin Lle 
procurarse para sí o para otro un provecho ilícito y en 
perjuicio de lc1cero, desvíe el curso de las :1guas públicas 
o privadas. 

Artículo '12.::i. El que inv:1da :1rhitrariame11l::> terrenos o 
edificios :t.ienos, p1'11Jlicos o privados, con el fin de obtener 
cu:t1lJl!ier proYecho ilícilo, inc11rrir:'.1 ,en las mismas sau: 
cienes de que trata el artículo anterior. 

Artículo tJ.2G. El que fuera de los casos previstos en el 
artículo anterior y por medio ele violencias o ctlllC}l[;Zas. 

a las personas, perturbe la pacífica posesión que otro 
tiene de cosas inrnuehles, incurrirú e1\ prisión de seis· 
meses a tres aiio~ y en la mulla de cincuenta a do,s m·il 
pesos. 

Artículo 427. El que destruya, •inut¡lice, haga desnpa
recer o de cualquier otro modo ·daiie una .. cosa~muehle o 
inmueb-Íe·, o un animal, siempre que el hecho fü) con~ti
tuya otro delito ele mayor graved:1d, incurrirú en arresto 
de un mes a un aiío y en la mull~• de di-ez a (fUinientos' 
pesos. 

Si el perjui•:io causado fuere· de much:•. consideración, 
el .Juez puede aumentar la pena. hasta en la mitad del 
máximum. Si .fuere de poco valor o importancia, puede 
reducir la pena hasta la mitad del mÍl\imum. 

. Artículo 428; ~a pei~a será de dos,meses a tres años de 
arreslc .. si d delito se comete en cualquiera de las siguien~ 
tes circunstancias: 

Produciendo. infección o contagio e11 ganados u otros 
animales; 

Empleando sustúncias venenosas ·o corrosivas_; 
En dcspobl:.1do o por personas constituidas en cuadrilla:; 
En archivos, bihliolecas, museos, puentes, caminos -u 

r • 

otros bienes de uso público; o tumbas, monmnent::}S U 
oh,ielos de arte coioctÚlos en. sitios públicos. 

Articulo 429. ·El que intencionalmente y por cualquier. 
medio destru:);ere, inulilizare o dañare una cosa propi.a 
de utilidad social, o de cualquier otrn modo l:x suslrJ.jere 
al cumplimiento de los deberes legales impuestos en ser~ 
vicio de la economía · nacional, incu-rre en arresto · de 
quince días a seis meses y en mulla de cinco a quinietltos 
peso~. 

• CAPITULO VI 

Disposiciónes comunes a 1los Capítulos anteriore;,. 

Artículo 430. Si úntes de rJue se pronti11ci"e sentenci:Í 
de primera instancia, o antes rkl Yereciié'tó dél .Ju¡-ado;' 
si fuere el caso, el responsable restitu.'.ic~l'eibféto que ,fue 
materia de la infracción o indemniza a l;:i._ péi-sona ofen
dida de los perjuicios que se le hayan causado, 1a· sancióil 
se disminuirá de una sexta parte a la mitad. 

Artículo 431. Queda eximido de responsabilitbll el que 
ejecute cualquier delito contra la propiedad, llevado poi
:1premianle necesidad de proveer a su subsistencia o ves
tido, q a las de su familia, cuando no ha tenido otro 
medio licito para-satisfacer esas neL:esiclacles, siempre que 
se .Ji.i:nite a tomar lo indispensable, que su personalidad 
no se:1 socialmente peligrosa y que, no ejerza yic,lcncia 
contra l:1s personas. 

Articulo 43~. Tampoco es responsahle, sin perjuicio de 
las :•cciones civiles respectiYas, ·el que comete algur,o de 
los -hc.chos de que trata esle Tí lulo en perjuicio del cón
)'uge no s·épar:1110 legalmente, ele un asc.cndicnle o des
cendiente o de un a[in en linea directn, o de un hermano 
O' herrna11;1, siempre que se haya limitado a tornar lo 
indispens:ible para sus necesidades y las ele su fo,:ülia. 

. . 

DISPOSlCTO:\"ES TRANSITóhL-\.S 

Articulo 4~1~l. Quedan derog:alhs tocias las dispo:oicio
pes que se:111 contrarias :t las contenidns en este Códigó. 

Arlícuiu 4;3,~- Lo', conden:1clos a la pena de reclu~;ión, 
:rntcs de <rue é1Jtre a regir el presente Código, o los q_u'e 
:rntes de esa m

0

isma Yigencia hubieren cmilelido hechos 
dclictuosos a quienes corresponda la vena ele recbsiúi1 
de acuerdo con el Código vigente, cumplirún en uno y oti:o 
caso esla pena, 'sah7o el caso en que tal pena se convierta 
en presidio por petición del conden:tr.lo. 

Arliculo .4;3;::;. Queda :1utorizado el Gobierno, una vez 
aprolwdo esle Código,' p:-1ra ortlen:1r su nomenclatura y 
para subsanar cualquier deficiencia' de' redacción o 
falta de armonía, que pued:111 enconlr:arse_ en algunás' de 
sus disposiciones. 

Artículo 43G. ·. El pres en te Cód igó en trarú :1 regí r desde 
el primero de enero de mil nove_cientos treinta y siete. 
'Pero d Gobierno podrú decretar su vigencia antes de esta 
l'cchc1 .. 

Dada en Bogolú, a quince de abril de mil noveci2ntos 
:treinta y seis. 

El Presidente del Senado, ALE.TANDRO GALVIS GAL
VJS-El Presidente de la Cúmara de Represenbates, 
ALFONSO ROMERO AGUIRRE-El Secrebrio del Sena:. 
do, Rafael Campo A.-El Secretario ele la Cúmar:1 de Re
presentantes, Carlos Sampcr Sordo. · 

Poder Ejecutívo-Bogot{1, abril 2.4 de 1936 . 

Puhlíquese ,y ejeci'ttese. 

E,l iWinistr9 de Gobierno, 
ALFONSO LOPEZ 

Alberto LLERAS iCAMAJR'..GO 

, Imprenta Nacional 
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